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DON OTTO HARNECKER 

Con la muerte de don OUo Hamec
ker, ocurrida el 2 del presente mes la 
minería nacional pierde a uno de sus 
.elementos más talentosos y empren
dedores. 

Don OUo Harnecker naci6 en Berlín 
-el año 1845. Niño aún, llegó a nuestro 
país, haciendo sus primeros estudios 
-en el Instituto Nacional. 

Obtenido su título de Ingeniero de 
Minas en la Universidad del Estado, 
inició .sus actividades en el mineral de 
«Labrar», ubicado en Huasco. En el 
,desempeño de esta importante misión 
tuvo oportunidad de estudiar el de
.sierto de Atacama, vislumbrando su 
futura ri queza. 

Más tarde, en Caracoles, en las mi
nas de plata, y posteriormente en Pi
.sal1ua y Tocopilla, en la explotación 
del salitre, el señor Harnecker dió ma
nifiestas pruebas de su espíritu orga
nizador y progresista. Especialmente 
a l salitre consagró todos sus afanes, 

y logr6 conseguir el abaratamiento de 
su producción, originando así un im
pulso poderoso a esta industria. 

Numerosas oficinas salitreras, entre 
ellas «Unión del Toco:., «Buena Espe
ranza», «Rica Ventura», «Porvenir", 
etc., adoptaron el sistema del señor 
Hamecker, que permitió un mayor ren
dimiento económico de esta valiosa 
substancia. 

El señor Hamecker formó la Compa
ñía de Ascensores Mecánicos de Valpa
raíso en 1881, y fué su primer presiden
te. En el Congreso Minero de 1899-
cuyos frutos fueron tan beneficiosos 
para nuestra minería-tuvo una bri
llante actuación. 

El señor Harnecker trabajó también 
en la agricultura. Pero su tempera
mento activo, habituado a la existen
cia esforzada del minero, no se acos
tumbró a la vida pacífica del campo, y 
volvió con nuevos bríos a sus tareas 
preferidas, dedicándose esta vez a la 
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explotación Y fundición de cobre. Fué 
así como en su hacienda de La Ligua 
construyó un establecimiento, «Peña 
Blanca», para este objeto. CQn el fin 
de abastecer a dicha fundición, traba
jó entre otras las minas de «Los Ma
quis», "Patagua» Y "San Pedro», em
pleando los métodos más científicos 
de explotación. El mencionado estable-

cimiento, que funcionó mediante el 
uso de los hornos de manga o de viento, 
fué el único que en su época fijó tari
fas para la compra de minerales desde 
una ley de 4% de cobre. 

Entre las obras que él escribió, po
demos citar las siguientes: «Expo~i

ción sobre el privilegio de don Otto 
Harnecker y sus contratos con el Go
bierno»; «Cuestión Salitrera»; «Breves 
apuntes sobre las relaciones entre los 
saÜtreros y comerciantes de Pisagua», 

la «Empresa del Ferrocarril ,. j «Terre 
motos y temblores», etc. 

El señor Harnecker, hasta los últi
mos años de su vida laboriosa, emple6 
todas sus energías en bien de nuestra 
industria minera, proporcionando así 
un hermoso ejemplo de constancia V 

actividad. 
La Sociedad Nacional de Minería. 

de la cual el señor Harnecker fué uno 
de sus socios más diligentes y presti
giosos, 10 nombró Socio Honorario al 
cumplir 80 años de edad,Tdistinción a 
que era justamente acreedor, y que se 
otorgaba por primera vez. 

El «Boletín Minero:. , como órgano 
oficial de la Sociedad Nacional de Mi
nería, rinde este merecido homenaje 
en su memoria, y se honra en hacer 
destacar los rasgos sobresalientes de 
su ilustre persona. 
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UN ASPECTO DE LA ENSEÑANZA DE LA GEOLO
GIA y DE LA TOPOGRAFIA EN LOS ESTADOS UNI

DOS (*) 

POR 

J. D. H. DONNAY 
Ingeniero Civil y de Minas A. I. Lg. 

La curiosidad que se ha suscitado entre 108 

'ingenieros belgas por los métodos americanos 
'y el Interés que en general esos métodos tienen 
-con relación a la enseñanza superior, nos han 
impulsado a exponer el plan perseguido y los 
resultados logrados en los Estados Unidos por 
-el Stanford Geological Survey, institución to
,davia poco conocida en Bélgica. 

Trataremos de hacer ver la Importancia que 
.se asigna a los trabajos pr6.ctlcos en la enseñan
::za en Norteamérica, dando a conocer en sus 
detalles la organización de un curso de verano, 
·dlctado en el terreno (1) y que es considerado 
como uno de los mejores entre los que propor
cionan las Universidades de Estados Unidos. 
Procuraremos famlliarizar al lector con la vi
da ruda a que someten en campaña los estu
diantes americanos. Tendremos ocasión de 
mencionar ciertos instrumentos que se em
plean en Norteamérica, que si bIen no siem
pre difieren esencialmente de los que se usan 
-en Bélgica, constituyen sin embargo varian
.tes de interés. 

Los universitarios belgas siempre se han 
mostrado interesados por e¡;tar al tanto de los 
esfuerzos que se reaUzan en el extranjero en el 
campo pedagógico. La politlca que han seguido 
ha dado a nue¡;tra enseñanza superior, median
te el Intercambio de profesores y estudiantes 
,establecido con los otros paises, ese carácter 
internacional que se le reconoce en la actuali
dad y que contribuye a aumentar el prestigio 
,de que goza desde hace largo tiempo. Espera
:D10S que nuestros profesores e ingellIeros con-

(*) Traducido de 1" Revue UniverseUe des Mi
Ites, de la Met .. llurgie des Trav&u'( Pllblics, de Ma
yo J.. de 1929, por el Sr. Juan Lui" Cortés, Inge
niero R egional de la Caja del Crédito Minero. 

(1) Geology 108 (Field Geology 109 (Levanta
miento geológico y topográfico con plancheta) 
Universidad de Stanford, California. 

l.-B. MINE RO-A GOSTO. 

sideramn de interés el conjunto de datos que 
damos en el presente articulo. 

Dos períodos que hemos pasado con el Stan
ford Geological Survey, como estudiante, en 
1926, y después como ayudante de curso en 
1918, nos han colocado en situación de apreciar 
su valor. La tarea que nos imponemos consti
tuye un homenaje de admiración hacia los 
profesores de la Universidad de Stanford. 
Adem6.s, dedicándonos a hacer conocer mejor 
en Bélgica la enseñanza de los Estados Unidos, 
procuramos cumplir, aunque sea en muy corta 
medida, las obligaciones que hemos contraído 
con la C. R. B. Educational Foundatlon. (1) 

EL SERVICIO GEOLOGICO DE STANFORD. 

El curso de verano que funciona en Stanford 
data desde la fun:lación de la Universidad 
(1891), época en que J. C. Branner organizó 
el Departamento de Geologia. Contó entre sus 
primeros alumnos a uno de los miembros de 
honor de nuestra Asociación, el Presidente 
Herbert Hoover. Se persigue un doble fin: dar 
en primer lugar una sólida preparación prácti
ca a los estudiantes, y contribuir ademb al 
estudio de la geología regional, efectuan:l,o es
tudIos sistemáticos de las cordilleras de la cos
ta (Coast Ranges) de California. Aunque la 
geología de ese Estado se conoce a grandes 
rasgos desde hace largo tiempo, (3) no hay to-

(2) El a.utor sigue sus estudios de geologla en la 
Univer¡¡icLt.d de ::)tanlord bajo los awpicio3 de la 
C. R. B. Educational Foundation. 

(3) L!I. primera carta geológica digna de tal nom
bre, se debe a J ules M.l.cCOJ (Geo!o;,:ie de la Cali
fornie) pUblicada por la Société geologique de 
France, tercera serie, Vol 11, pága. 40/-&5, 1883. 
Dabemo3 a J.P. 81I1ith la carta actu!l.l de California. 
The Geologic ForlIl .... tions of California with Recon
naissance Geologlo Map, Calif. State, Mining Bu
reau, Bull 72, pp. 1-4:7, 1916. 
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davía mapas detallados. Desde hace más de 
treinta años el Stanford Geological Survey pro
sigue la tarea que le trazó su fundador. Cada 
año confecciona a escala de 1 a 62 500 el mapa 
geológico de una zona de más o menos 640 kiló
metr08 cuadrad08, esto e8, de un cuadrado de 
15 grados de latitud por 15 grados de longitud. 
Entre 108 profesores que han tomado a su cargo 
Ja or ganlzaci6n de Jos cunos de verano, citare
mos a J. F. Newsom, Baylley Willis. C. F. 
Tolman. El Stanford Geological Survey propor
ciona pues , en la actualidad los beneficios de la 
experiencia acumulada a través de un pasado 
ya largo, y goza de una gran Jeputación entre 
las instituciones similares de los Estados Uni
dos. 

El curso de verano e8 obligatorio para tod08 
(os estudiantes del Departamento de Geología, 
sin cuyo requisito no 'pueden obtener el grado 
"e Bac.hiller en Arte8. Además es recomendado 
como curso optativo a 108 estudiante8 de inge
niería. La preparaci6n que se exige a ]08 estu
diantes para lier admitidos en el Servicio Geo-
16gico de Stanford e8 la siguiente: Geología 
General, tectónica, un curso elemental de mi
neralogía y petrcllraffa, paleontología estra
tl~r{¡fica, un cuno elemental de topografía. 
La m ayoría de los estudiantes de geología si
guen el cuno de verano de6Jlués del cuarto afio, 
(4) esto es, illmediatsmente antes de obtener 
el diplema de bachiller. A algunos estudiantes 
se le6 autoriza para bac.er el cuno después del 
tercer afio, en caso de juzgárseles suficiente
mente preparad08. (5 ) 

El número de estudiantes que siauco el curso 
práctico var ía entre veinte y setenta por afio. 

(4) Recoruemos brevemente la repart:ición de 101 
estudio! en la enseñanza norteamericana. Después 
de estudiar 8 años en la escuela primaria (Grammar 
School) y cuatro años en In. escuela secundaria 
(High School) 

(High bcbool) se estudian CUAtro afios para optar 
el titulo de bachiller (A. . B. Bachiller en Anel! B. 
Sc. Bachiller en ¡encia). Después d este grado, 
los estudiantes pueden obtener este titulo de M. A. 
(Ma.ster oí Arts) o I de Ph . D . (D ctor en Filosofía) 
en tres aftos. 

E l progrr.ma de los doo primeros afias de la. Uni
vel1)idad corre ponde muy aproximadamente al 
de las clases superiores de nuCl tro. enseñanza media. 
La tendencia actual en los Estados Unidas es la de 
suprimir el programa universitario los cursos de 
estos dos pnmeros afios (División Inferior). Rstos 
ya e dan en numelOsos "J unior olleges"estable
cimientos Í1:.termcdios entre lo High 8ch 018 y las 
Un,versidades. En este respecto lt\ enseilanza Norte
arnericana está u víl.1.S de uropeizaci6u. 

(5) Todos los tudiantes no siguen un programa 
común sino que, hasta cierto :punto, pueden elegir 
18.8 ramas qu prefieran. Se eXIge UD mlnimum de 
beras para lO/! curSO/!. 

Van al terreno acompaliados de dos profesore8 .. 
a los que se adjunta un número de ayudantes 
o instructores proporcional al número de alum
nos. En general, la relación entre el número de· 
profesores y ayudantes con el de alumnos es a 
lo más de uno a seis. Actualmente los profe
sores son el Dr. Paul F. Kerr, de la Universidad 
de Columbia, y el Dr. Hubert G. Schenkde (6)· 
la Universidad de Stanford. 

ORGANIZACION PRACTICA 

Antes de entrar en el examen de la organi-· 
zaci6n científica de 108 trabajos prácticos, da
remos algunos detalles sobre la vida de los el! 
tudiante8, para dar una idea del ambiente 
reinante en el terreno de la geología. 

E8 difícil para un europeo darse cuen ta cabal 
de la naturaleza de las relaciones que en el 
Far West existen entre profesores y estudiantes . 
La famillaridad de 108 últimos, sin que se es
cluya el respeto y el espíritu de ca maradería 
de los primer08, que no le8 resta a utoridad , 
causan un poco de sorpresa a 106 americanos del 
Estey desconciertan completamente a leuropeo 
Nos parece, por ejemplo, dificil de admitir 
que entre profesores y estudiantes se llamen 
por el nombre, sin embargo, eso es u na COII

tumbre en el Oeste. 
El personal del Stanford Geological Suney 

trabaja, come y duerme al aire libre durante 
los meses de Julio y ..\aosto. No hay duda de 
que podrían Instalarse en alguDil de las ciuda
des de la regl6n; pero la vida de campaña forma 
en cierto modo parte in tegral del cuno. Ea 
indispensable un rudo entrenamiento físico 
a 1011 futuros ge61ogos que estarán llamadol a 
ejecutar trabajos de reconocimiento8 en re
gicne. poco pobladas y todavía dlfí~ilmente 
accesibles. 

Tod08 los asuntos de organlznci6n del cam
¡Y.lmento los manejan los estudiant es; el Self
Gcvernmcnt es una institución propia de cal. 
todos los establecimientos norteamericanol" 
t anto en la enseñanza media co~o en la en
sefianza su perior. Un " JOBnager " (adminis
trador ) se encarga de todas las cuestiones de 
orden material: conlpra de provisiones, man
ten imiento y reparación de au tos, etc. Ordi
nariamente se le elige entre los estudian tes 
que ya han hecho el curso. Se le asigna un suel
do d e t rescientos dollars por los dos meses de 
campafia. Debe re8ponder de su gest ión ante 

(6) El intercambio de profesores durante ei 
trimestre de verano, está. muy en boga entre las 
universidades nortea mericanas. 
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el " Comité du Camp", ele~do por las estu
diantes. 

En el campamento se ocupan uno o dos co
cineros profesionales. Los estudiantes, cada 
uno cuando le toca, se ocupan en algunas la
bores necesarias que se pueden más o menos 
resumir en Jo siguieilte: servir a la mesa, cor
tar y rajar lefia. 

El prOgrama de trabajo diario es muy reCar
gado. Hé aquí como ejemplo, el detalle de una 
jornada en campafia. Hora de levantarse, las 
5.30. Desayuno a las 6. Partida al terreno a las 
7 a más tardar. Los autos del Survey transpor· 
tan a los estudiantes al terreno, hasta la cer
canfa de la zona que les ha sido asignada y, 
vuelven a buscarlos a las 5.30 de la tarde. Los 
estudiantes, que generalmente trabajan de 
a dos, pasan diez horas por día, en el terreno, y 
recorren 20 a 30 Km. en regiones accidentadas, 
de clima semi-árido, donde la temperatura 
alcanza a 40 grados C. y rara vez baja de 25. 
LleVan consigo, además de la cantimplora con 
agua, dos sandwiches y dos naranjas. De re
greso al campamento, poco antes de las seis, 
tienen algunos instantes para lavarse en el río. 
El estudiante norteamericano es muy cuida
doso de su Wgiene personal, y considera, con 
razón, su "tub" cotidiano como indispensa
ble. Una vuelta tardía al campament o que 
impide tomar el bafio, es un fermento de mal 
humor. Se come a las 6.15. En la noche hay 
trabajo de esc.ritorio. Los estudiantes discuten 
con los instructores los resultados del trabajo 
del día, determinan los fósilés recog.i.dos, clasi
fican las muestras petrográficas, dibUjan SU8 

cortes y sacan en limpio sus anotaciones. Has
ta las diez u once de la noche, y a veces hasta 
más tarde aún, se ven brillar a lo largo del río, 
entre los árboles, las lámparas de gasolina. 
Parece que no hubiera limite para la cantidad 
de trabajo que se puede exigir a los estudiantes 
norteamericanos. Sus cuerpos atléticos acos
tumbrados a t odos los deportes, desafían a 
todo desfaItecimiento físico. El entusiasmo 
con que se disponen a aprender su profesión y 
el poco interés que por el contrario demuestran 
por las cosas que no guardan relación directa 
con su especialidad, explican que se puedan 
consagrar a los mismos problemas de un modo 
continuo, sin que parezcan experimentar la 
necesidad de diversiones. 

El domingo es, a voluntad de los estudiantes, 
día de descanso o de trabajo. Eso se decide por 
votación. La mayoría decide y los profesores 
ratifican. Las distracciones no son ni numero
sas ni variadas: el biógrafo de fin de semana 
en el pueblo vecino. 

Los gastos de inscripción para el curso de 
verano son bastante altos: 115 dolIars. El costo 
de la vida en campafia és relativamente barato. 
Cada estudiante paga una cuota de 100 doUars, 
con la cual se eu bren todos los gastos de alimen
tación, transpOrte y pago de cocinero y admi
nistrador. 

CURSO DE GEOLOGIA 

Se diVide el verano en dos periodos: uno de 
cinco semanas, correspondiente al curso de 
geolo~a, y ottO de cuatro semanas destinado 
al curso de topograUa. 

Durante el primer perfodo 108 alumnos estu
dian los rasgos geológicos esenciales de todo el 
"cuadril~tero" y los anotan sobre una carta 
topográfica . Durante ef segundo plazo levan
tan a plancheta la carta topográfica y geoló
gica de una parte liJnitada del "cuadrilátero". 
Regresados a la Universidad, redactan un In
forme detallado sobre la región estudiada. 

SUPERFICIE POR CUBRIR.-La superficie 
cuya carta geoló~ca se trata de levantar, es la 
de una de las planchetas a escala de 1 :62 500, 
preparadas por el servicio topográfico del U. S. 
Geological Survey, (7) o sea, en promedio, una 
superficie de 230 millas cuadradas. Las curva" 
de nivel se trazan de 50 en 50 pies (15 metros). 

TRABAJO PREPARATORIO.- A modo d. 
ejercicio se hacen ejecutar por los estudiantes 
algunos trabajos preparatorios, con los que se 
persigue famiUarizarlos con el empleo de la 
brújula Brunton, Iniciarlos en la manera d. 
efectuar las observaciones, de llevar en orden. 

(7) Hay que recotdar que las cartM norteame
ricanas tienen todas 1M mismas dimensiones aproxi
madamente (17.5 por 12 a 15 pulgadas). Se publican 
en proyecciones polic6nicas a una de las cuatro ee
calas noxm(J.les (véase el cuadro que sigue) y que 
representan sectOres limitados entre meridianos y 
para.lelos principalcll, C&W es, de grado en grado, 

. de 30 en 30 minutos, cte. 

Dimensiones 
del sector 

1° X 1° 
30' X 30' 
15' X 15' 
15' X 15 
75' X 7.5' 

Itsca.1o. a que se 
imprime la 

carta. 

1: 250,000 
1: 125,000 
1: 62,500 

1: 31,580 

Superficie 
del sector 

en millás cuadradll.!!. 

3,200 a 4,200 
800 a 1,050 
200 D. 262 

51) a 66 

Esta. óltima. escala. se utilizl\ de preferencia a la 
ele 1: 31,250 porque todas las cartas de la Gral. Land 
Office estaban dibujadas a escala de 2 pulgadas por 
milla, o sea 1: 3Ui80 (Renseignements t.irés de 
"Topographic Instruction'!z, por W. M. Beaman, 
U. S. Geol, Sllrv. BuU 788 ~. 1928. 
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Figs. 1, 2, 3,- Facsímil de tres páginas de la cartera, que muestra la manera de anotar las observaciones 
geológicas (se reproduce solamente un tercio de cada página). 

LE SY1LABUS.- Se reparte entre lós estu
diantes un resumen del curso (8) con todas la8 
instrucciones nece6arlas para la correcta eje
cución de los diferentes trabajos de verano. 
Este resumen notablemente completo y pre
sentado bajo forma de aide-memoire muy 
práctico, evita gran número de cuestiones inú
tiles y presta positivos servicios a los alumnos. 
La dedicatoria que lleva en la primera página 
explica su finalidad: ' "Este libro está dedi
cado al estudiante, tímido, perdido entre la ' 
multitud, que no sabe abrirse paso a codazos 
hallta el insructor. Que con!!ulte frecuente
mente así como todos los demás estudiantes 
su syllabus. Ojalá que todos los instructores 
velen porque éstos conozcan a fondo su syJla-
bus". , 

LIBRETA DE APUNTES.- Un cuaderno grue
so bien cosido sirve para anotar todas las obser
vaciones. Lleva atrás una cartera con un trans
portador de celuloide y un ejemplar de la carta 
topográfica a escala 1 :61 500, pegada en tela, 
con cuadriculado rojo (cuadrado& de media 
pulgada por lado). Además va la carta del cua
drilátero o sector amplificada fotográficamente 
a escala de 1 :31 150 y cortada en :u planche
tas que se pegan en la primera cara ~e bis px:i-, 

(8) Field Geology Sillabus, SUDlIDer Quarter, " 
por C. G. Tolman, Ed. 1925, ' , " 

meras hojas de la llbreta. Estas son tam
bién cuadriculadas de tal modo que a cada 
cuadro de la carta corresponde en la página 
un cuadro en blanco. Los cuadros se designan 
por un sistema de numeración que es una com
binación de letras y números . Por ejemplo 
D-4, p-M, d' - 28. 

Estas letras y estos números se producen 
en abscisas y ordenadas sobre la carta escala 
de 1:61 500. 
MANERA DE LLEVAR LAS ANOTACIONES. 
- El mapa de la cartera se utiliza solamente 
para orientarse. Si como ocurre con frecuencia, 

.los detalles planimétricos son suficientes 
, para relacionar con bastante precisión la si-
tuación de afloramiento, se le fija por trian. 
gulaciÓn mediante el Bruntoll, provisto de una 
excelente alidada y que dá los azimutes direc
tamente con respecto al norte o sur verdaderos. 
Los azimutes recíprocos se trazan en la carta 
con el transportador. El punto localizado de 
esta manera se traslada a la página deseada 
sobre la carta amplificada. Se dibuja el "imbolo 
dirección-inclinación, acompañado de un pun
to del color convenido para designar la forma
ción. Después se reproduce el p~nto, sobre la 
página de enfrente, en un cuadro correspon
diente con indicación d'el 'número de la pági
na de la libreta en que , se redactará el det .. -
lle de la observación. En esta página se repro-
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duce al margen del texto el cuadro que en
cierra el punto. (Ver facsfmU de las hojas en 
Figs. 1,2 Y 3). Las ventajas ,de est~ sistema que 
puede parecer delJlBslado largo a primera ,,1,,
ta, 80n apreciables; se libra el mapa de ano
taciones Inútiles y se dispone de todo el espa
cio que se desee para redactar detalladamen
te las ob8ervaciones. ~demálÍ, el mapa cortado 
y pegado en 1~ cartera no se pUf>de perder. 

Los apuntes tomados a lápiz en el terreno 
te sacan en limpio todas las tardes, de regreso 
al campamento. Se da gran Importancia a este 
trabajo y se eIlge el mayor cuidado a los alum
nos. Es obligatqrlo el empleo de tinta china, 
las abreviaturas están estandardizadas y las 
anotaciones deben escribirse con caracteres 
de imprenta y deben ser permanentes; además, 
deben poder ser consultadas no solamente 
por S!J autor, s{no por cualquier otro aeólogq. 

ITINERARIOS GEOLOGICOS.- Los ejer
ciclos preparatorIos consisten en Itinerarios 

geol6gicos con recorrido a brújula. La poli
gQnal se cierra sobre el punto de partida, o bien 
la poUgonal se desarrolla entre dos vértices o 
puntos triangulados. Las distancias se miden 
con pasos. Comúnmente se emplean el podó
metro y el cuenta-pasos (tally register), aun
que máll frecuentemente los estudiantes 
cuentan los pasos siguiendo un método muy 
elegante que merece mencionarse especial
mente . . La unidad adoptada es el "paso geoló
gico" o paso cuádruple. Se parte con el pie iz
quierdo y cnda vez que un pie toca et 8uelo ~e 
canta cada cifra del número de pasos recorridos 
Por ejemplo: 0-0-0-1, 0-0-0-2, 0-0-0-3, 0-0-0-4,00' 
0-0-0-9, 0-0-1-0, 0-0-1-1-, etc. El paso cuádru
ple dos mil trescientos ochenta y cinco lOe 118* 
m 8rá "dos-tres-ocho-cinco". Gracias a este 
artificio, no se pronuncia más que una sílaba 
ellda vez que un pie toca el suelo. Otra ventaja 
es la maanitud de la unidad empleada. El paso 
cuádruple es para la mavorra de los individuos 

'" e 

A~~qu/o de of¡?e C clon 

Flaura 4. 

Aba.co que permite del.ermin~r el áQgulo de lo. pendiente aparente en fu nción del ángulo de lu pendiente real y 
el ángulQ de dirección. 

Pendiente r8al.~Pendiente medida ftn el terreno. 
Angulo de Direcci6n.-A!lgul0 que Corma la lIUIla. que sigue el cortt) geológico con 10. corrida. de 10. capo.. 

pendiente AlJarente.-Inclinnción en 111 plano del Ilorte. 
Se busea. lIj. intlll'llecoi6n de las l1nel1o!\ que corresponden n la pendiente verdadero. y al ángulo de dirección. 

La rectll que une el centro O (\on dieho punto de intersección, indica la pendiente aparente sobre el arco 
graduado. 

Este 'baoo eat.4 cQnstruldo iitlbre la base de la fórmula tango (pendiente aparente)= Tang. (pendiente 
verdadera) X sen (ángulo dirección) Copyright 1925, por W. S. Tangier Smith. 
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il1ual a 10 pies, mb o menos, un factor de con
'Versión muy ·cómodo. Sin embargo, cada estu
·d]ante tiene que medir sus pasos. Para este fin 
:.se dispone en terreno plano una base de largo 
-conocido. 

CORTES GEOLOGIC:>3.-l>e1pués de dos o 
ue~ días de trabajo en el terren(), los estudian
tes dedican en el campamento un día al traba
Jo de oficina. 

Los cortes preparatorios se hacen a lápiz y 
se exil1e el cuidado más minucioso a los estu
diantes. No se trata solamente de explicar por 
un cróquis la tectónica del recorrido efectuado, 
hay que dibujar un corte a escala de una pul
·gada ponJos mil pies ( l-l:li 000). Las deforma
ciones producidas por el empleo de una escala 
vertical exagerada son a menudo una fuente 
de errores de interpretación para los alumnos, 
por este m otivo importa mucho que la escala 
vertical sea igual a la horizontal. La potencia 
de las formaciones se mide en el corte. 

La inclinación aparente de una capa, tal co
mo se presenta en el corte, se deduce del ángulo 
ite buzamiento mediante el empleo de un ába
<:0 muy c6modo (Fíg. 4). Se bace describir a los 
-alumnos "gráficamente" las diversas facies 
Utol6gicas. Punteados cuya fineza varia según 
-el grano de las areniscas, subrayando la e .. tra
tificaci6n entrecruzada si se presenta el caso; 
"punteados Cfln diverso espaceamiento, seg(1O 
la naturaleza de las capas de esquistas o 
"pbyllades"; las combinaciones de símbolos 
.que muestran el carácter oscilatorio de una 
sedimentaci6n, y otros procedimientos análo
-gos llevados a un notable grado de perfección, 
ayudan incontestable mente en la presentaci6n 
de un corte geol6gico. El ideal que se ¡:ersigue 
es el de lograr que el alumno "haga hablar su 
dibujo" al punto de hacer innecesaria toda 
leyenda estratigráfica. 

LEVANTAMIENTO DE LA CARTA PROPIA
M ENTE DICHA.- Después de al~unos días de 
ejercicios preparatorios durante los cuales los 
estudiantes trabaj¡..n en conjunto, se empieza 
la elaboraci6n de. la carta geológica del sector. 
AqUÍ se trabaja en grupos de a dos y un instruc
tor controla el trabajo de dos o tres grupos. 

El sector se divide en zonas o áreas. Al empe
zar el levantamiento de una zona se reune a los 
alumnos antes de mandarlos al terreno y uno 
de los profesores les da una conferencia sobre 
los caracteres litol6gicos y paleontológicos de 
las formaciones que van a encontrar. Para 
cada zona el trabajo consiste en hacer: 1) un 
corte preliminar o de reconocimiento; 1) la 
arta y un corte definitivo. Los gt'UP08 sortean 
los cortes preliminares y la zona, la que debe 

ser diferente de aquélla en que hizo su recono
cimiento. Se persigue con esto dar a los estu
diantes la opor tunidad de formarse m ás fá
cUm~nte una idea genaral del sect()r. Ta mbién 
se les fuerza, en cierto tn()do, a m l utenerse al 
corriente de los resul tados de sus camaradas. 
El tiempo que se dedica a una zon a se distri
buye, en general, del m()do siguiente : 

Corte preliminar: Trabajo en el te-
rreno ..... . .......... ... . . . . . . . . . 

Trabajo de oficina . . .. . . . . ... ~ . . . . 
Carta, corte definitivo y breve des
cripción de la zona: TrabajO en 
el terreno .. .. .. .. ..... .. ... . . . . . 
Trabajo de oficina ... .. . . . ... .. . 

2 días 
1 día 

3 a 4 días 
1 día 

Los cort es preliminares se b acen en direc
ciones prefijadas mientras que para el corte 
definitivo cada grupo determina dentro de su 
zona lF. direcci6n m ás favora ble. 

Sobre la mism a hoja del corte definitivo se 
encuentra una columna estratigrá fica que da 
a la eschla del dibujo los espesores de las for
maciones y una breve descripción de sus carac
terísticas. Al final del curso se cosen todas las 
hojas en un album que puede ser consultado 
por los estudiantes al redactar la memorla. 

LA ESTEREOCARTA.-8e dibuja en papel 
grueso un dupllc"do del corte definitivo, se 
corta y se pega en una lengüeta sobre un ta
blero cuadriculado de una superficie Igual a la 
del sector. A medida que va avanzando el tra
bajo le van agregando los nuevos cortes. La 
estereocarta construída de este modo, presta 
gran a yuda a los estudiantes para comprender 
la tectónica de la región. 

CARTA DE CONJUNTO.- Cada grupo colo
ca sobre una carta a escala de 1 a 31, 150 los re
sultados de la región que le ha correspondido 
est udill.r. Estos datos deben ser comprobados 
previamente en la cartera por uno de los ins
tructores. También se controla la concordancIa 
en los contactos, los fbllos, etc. , dentro del 
límite de h.s zonas. En caso de diverl1encIas 
de opinión, el asunto es examinado y resuelto 
en el terreno por un instructor acompañado de 
los dos grupos en desacuerdo. 

EL MUSEO.- Los f6siles y muestras petro
gráficas recogidas por los alumnos se determl · 
nan y exponen en el campamento en el depar
tamento que sirve de punto de reuni6n. Las 
muestras petrógraficas deben tener en lo posi
ble las dimensiones standard de 3 por 4 por una 
pulgada (7.5 por 10 por 1.5 cm.) 

FIN DEL CURSO DE GEOLOGIA.- Transcu
rren cua tro semanas desde que los estudiantes 
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de Stanford establecen su caMpamento en el 
Coaat RIID~es. 

Cada irupo ha recorrido en este tiempo cua
tro itenerarios de reconocimiento y ha levan
tado la carta geológica de cuatro zonas. Se 
termina la carta de conjunto levantada en co
laboración por todos los alumnos. La estereo
carta, tambil!n terminadll resume las observa
ciones tecr6nicas. Loa últimos trablljos que se 
piden a los estudiantes persiguen darles una 
idea general del conjunto del sector, y consis
ten en 10 siguiente: 

l.°-Dos cortes geológicos a través de toda 11< 
pLancheta. 

2."-Una columna estratigráfica completa, 
con Indicación a escala de 12 potencia de todaa 
las que afloran en la reglón y descripción de
tallada de 8US diferentes facies. 

3.°-Plan a la memoria final y breve resumen 
de los diferentes puntos por tratar. 

Se dedican los días a este trabajo. Pasan un 
último día todos junt08 en el terreno. Los pro
ferores llevan a los estudiantes a un punto 
alto del sector y en una lecci6n flru.l hacen 
notar los puntos o rasios sobresallentes de la 
geoloifa y de la geoiraffa físlca de la regi6n. 

CURSO DE TOPOGRAFIA 

En el segundo curso se hace a plancheta un 
mapa detallado, geológico y topográfico de 
una zona limitada del sector, que conltltuye 
en lo posible una unidad tect6nica. Cada irupo 
debe levantar el plano de una milla cuadrada 
(256 hactáreas). 

SERALIZACION. Partiendo de una base de 
750 a 1,200 metros se establece una red de trian
gulación de primer orden. La regi6n es muy 
accidentada, de modo que bastan simples ban
derolas para marcar loa vértices. Los instruc
tores establecen la red, veLando por la intervi
sibilidad y buena distribuci6n de laa seftales. 
A lo menos tres de éstas deben poder ser utili
zadas por todos los grupos, es decir, deben 
poder ser tomadas en una so]a hoja de las di · 
menslones de la plancheta. 

Cada grupo se encarga de ir a colocar en los 
puntos elegido cierto número de banderas. 
En cada estaci6n se entierra hasta el haz del 
suelo un estacón de 5X5 centfmetros de sec
ción y 75 cm. de largo. 

La bandera (blanca con rojo para los puntos 
de primer orden y blanca para los de seiundo 
orden) cuya asta consiste de un llst6n de sec
ción cuadrMda (3.60 m. de largo) se coloca sobre 
el estacón y se amarra con tres alambres. Se 
coloca a plomo, haciendo \1S0 de clinómetro 

de la brújula' Brunton. Se colocan sobre la: 
cabeza de la estaca cuatro clavos para impedir 
que resbale el palo de la bandera. 

Antes de volver al campamento, los diferen
tes grupos verifican sobre el terreno la inter
visibilidad de las se'flales. 

ESTABLECIMIENTO y MEDICION DE LA 
BASE.-La situaci6n es elegida por los Instruc
tores, quienes determinan los cambios de pen
dIentes de la futura base, ésta tendrá un perfil 
poll~onal. Se miden las distancias incllnadas 
y se reducen por cálculo a longitudes horizon
tales. Los puntos de cambio de pendiente se 
determinan de manera que cada secci6n de
la base a excepción de la última sea 'un múlti· 
plo de la longitud de la huincha) que la que
marca la base no sea inferior de 5 cm. sin pa
sar en ningún caso de 60 cm. 

Las medidas se hacen con una huincha de
acero de 100 pies de largo comparada con la. 
temperatura de 620 F. por el Bureau of Sta n
dards of. Washington, D. C. La comprobaci6n 
se hace para las condiciones siguientes, que son 
las de su empleo por el Stanford GeologlcaJ 
Survey. Va aostenida a cada 25 pies con ten
sión .'te 10 Ubras. 

Se Introducen las correcciones usuales de la 
graduaLi6n y de la temperatura. Las medi
ciones realizadas por dos equipos diferentes no 
deben diferir en más de 0,02 pies (6MM) para 
las bases del orden de magnitud de laa elegidas. 
por el Stanford Geologlcal Survey. Ordlnaria-· 
mente se llega a resultados que no difieren sino 
por una fraccl6n del margen de tolerancia, 
admitido. 

ALTIMETRIA.- El nlvel Dumpy que se em
plea es del tipo de los anteojos con n.ivel fijo. 
No difiere esencialmente del nivel E~ault sino> 
en que el anteojo propiamente dicho está fijo, 
a los soportes, en lu~ar de descansar en dos tor
nillos dentro de los collares. 

La mira es unl< combinaci6n de mira parlan
te y mira ca voyanh. Un sistema de correde
ras permite el desdoblamiento de la regIa. 

El perfil de la base se determina por nivela" 
ción. También se relaciona la altitud de unos 
de los puntos de primer orden (corrientemente
unos de los extremos de la base) con la de algu 
nos de los hitos establecidos en la regi6n por el! 
U. S. Geological Survey. Para comprobaci6n, 
estas opereciones se hacen repetir por diversos
grupos de estudiantes. La cota de los demás. 
puntos se obtiene por nivelación trigonomé
trica. 

TRIANGULACION DE PRIMER ORDEN.
El levantamiento de los puntos 'principales ea. 
efectuado por uno de 108 instructores ayudado 
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por dos estudiantes, a quienes inicia en el em
pleo del teodolito y en el modo de llevar la 
cartera. Todos los grupos de a dos estudiantes 
pasan un día en el terreno. 

La regla adoptada por el Stanford Geologlcal 
Survey es de evitar los cuadriláteros atenién 
dose a la triangulación de simple cadena. La 
suma de los ángulos de un triángulo no puede 
·dlferir de 180 grados en más de 30 segundos. 

La medición de los ángulos horizontales se 
hace por repetición se hacen seis visadas con 
elllmbo vertical a la derecha poniendo el no
mio A en el cero y seis con ellbnbo vertical a la 
izquierda, partiendo en el nomio B en cero. 
La suma de los seis primeros ángulos no debe 
diferir de la de los seis últimos en más de un 
minuto. La sexta parte del término medio da 
el valor del ángulo. Para evitar errores groseros, 
se anota en la cartera el ángulo de la primera 
visada. 

Dado el clima de la regl6n en que hay nota
ble diferencia de temperatura entre el suelo y 
el aire, la medida de los ángulos verticales es 
muy delicada. Pues, siendo como se dice aquí 
"1 air bout trop fort", es Imposible obtener 
lecturas correctas. 

DETERMINACION DEL MERIDIANO Y LA 
DETERMINACION MAGNETICA.-Esta de
terminación se hace por observación de la 
estrella polar en su elon~clón. Varios ~rupos 
de estudiantes efectúan sucesivamente las 
observaciones en dos noches diferentes. Los 
resultados obtenidos no deben diferir en más 
de 30 segundos. 

CALCULOS DE LOS TRIANGULOS.- Para 
todos los cálculos referente a la triangulación 
(base triángulos, meridiano altitudes) se esta
blece en el campamento una oficina de cálculos 
bajo la dirección de un instructor. La or~ni
zación es la siguiente: trabajan en común, gru
pos de dos estudiantes, uno hace los cálculos 
y otro busca Jos logaritmos necesarios. Un 
mismo triángulo lo resuelven tres grupos sepa· 
radamente. Los tres resultados deben concor
dar para ser admitidos por el instructor. Esta 
triple precaución puede parecer superflua; 
pero da a los estudiantes la oportunidad de 
familiarizarse de una vez por todas en el em
pleo de las tablas de logaritmos. Por otra par
te, suele ocurrir que el único resultado discor
dante es el correcto. 

CUADRO DE TRlANGULACION.-Las coor
denadas de los puntos de triangulación se cal
culan con respecto a un origen que se elige su
ficientemente al oeste y al sur de la región de 
la carta a fin de que todas las coordenadas re
sulten positivas; los instructores hacen un 

cuadro general de la trh.ngulación reprodu
ciendo a escala grande la red de los puntos de 
primer orden e indicando las coordenadas, los 
azlmutes de cada visada, los ángulos de los. 
triángulos, la declinación magnética, la fecha, 
etcétera. 

CROQUIS A BRUJULA.- Antes de empezar' 
con la plancheta el levantamiento a escala gran
de de la milla cuadrada que les corresponde, 
los estudiantes dedican a lo menos tres días a 
preparar un croquis a brújula a escala 1: 15840 
(cuatro pulgadas por milla) de modo que el 
croquis ocupa un decímetro cuadn.do. Este
trabajo de reconoclmiento tiene un triple fin: 
permiten que los estudiantes se famUiaricen. 
con la región que se les ha designado, los habi
túa a la lectura de cartas a diferentes escalas, 
lo que confunde a menudo a los principiantes 
y finalmente les da práctica en levantamientos 
a brúJula que son indispensables en regiones 
desconocidas. 

Una vez establecidos los puntos de primer 
orden en la carta en preparación, los trabajos 
de cada grupo I>C desarrollan como sigue: pri
mero se eligen las estaciones de segundo orden 
y le colocan las banderas blbncas. Estos puntoa. 
secundarlos se fijan por triant,ulaclón en la. 
carta partiendo de tres puntos de primer orden 
o de segundo orden previamente determinados. 
con la brújula Brunton provista de alidada y 
un e&pejo (figura 5). En seguida se continúa 
con el levantamiento de las redes hidrográfi
cas y orográficas y de los principales detalles de 
la planimetría. Se triangulan todas las con
fluencias, codos de los cordones de cerros y
demás detalles importantes (casas, pozos~ 

petróleo, eQ<;rusljadas). 
Viene finalmente el estudio geológico deta

llado de la milla cuadrada. Todo afloramiento
donde se hace una observación se marca con. 
un hIto: un trapo blanco amarrado a un zar
zal o arbusto. Los contactos, fallas y ejes tectó
nicos se marcan con fajas de cintas blancas. 
(a lo menos a cada 150 m) poniendo en evi
dencia la relaci6n de la estructura geológica 
con la forma del terreno. Una falla por ejemplo 
cuya inclinación va a cuerpo de cerro ligando 
una serie de cursos de agua, apareceri como· 
una línea quebrada que entra hacia arriba en 
los valles y sale en las cumbres. 

Cada gru po de estudiantes debe restablecer 
dos croquis, uno exclusivamente topogrifico, 
que muestra el sistema completo de los pun
tos de triangulación y 1& red de drenaje del es
queleto orográfico y el otro que indica todoa. 
los datos geol6gicos. 

Después de ser verificados en el terreno loa. 
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Figura 5.- Brújula Brunton. 
Esta reproducción en tamallo natural, muestra la ali rlada y el espejo en el cual 
aparece reflejado el fondo de la brújula.; nótese el climómetro y la graduación 
por cua.drantes. Esta graduación os movible y se corrigen automáticamente la.~ 

diferencias de, lectura debidos a la declinación ma.gnética. 

FiQuea 6.- Tripode Jobnson. 

puntos dudosos por los instructores, las cartas
se pegan en tableros para dar una idea Ileneral 
de la unidad, tect6nica estudiada. 

Lleva dos t uercas de mariposa en el dispositivo 
articulado; un!l sirve para calar los oasqu~tes es
féricos una ve~ que In. plo.ncheta está hOrizontal, 
no permitiendo más q\le el movimiento de rota.ción 
:Y la ot.ra 'inmovil i1i1l completarrll'n to JI!, plA.nchetl\.. 

PLANCHETA TOPOGRAFICA y METODO 
T AQUIMETRICO.-La Plancheta adoptada por 
el Stanford Geological Survey tiene las mIs
mas dimensiones (60X45 cm.) que la emplea
da por el servicio topográfico del ejército bri
tánico y por el U. S. Geological Survey. Para el 
levantamiento, es te tipo de plancheta es muy 
satisfactorio en la mayoría de las circunstan
cias y no se ve estorbado su empleo sino pára 
mensuras en lugares con vegetaci6n muy es
pesa. El trípode que se usa se conoce con el 
nombre de trípode Johnson. Su dispositivo de 
nivelaci6n y de rotaci6n de casquete esférico, 
notable por su sencillez y firmeza es segura
mente superior a muchos otros sistemas de 
r6tula . (Fig. 6). 
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Se usa la alidada telescópica de un nivel fijo 
y de un nivel 'de caballete, que permite hacer 
lecturas más precisas de los á ngulos verticales. 
El anteojo tiene estadía y es del tipo chico 
sin lente analítica (constante analítica Igual 
a 0,75 pies). El arco en que se lee los á ngulos 
vert icales es tá d ividido en grados en los modelos 
;antiguos y se ha reemplazado en los tipos 
-más nuevos por el arco Beaman q ue permite 

del punto por determinar. Si la operación se ha 
efectuado con cuidado. ot ras tresvlsul1les deben 
concurrir al mismo punto: en caso contrario 
se repite la operaci6n. El método de Dessel o de 
"chapeaux inversés" desechado por el U. S . 
Geological Survey por dar demasiadas líneas 
de construcci6n, presenta sin embargo, algunas 
ventajas. El métod o de Lehman es incontes
tablemente el más rápido ep. manos del topó-

Figura 7. 

Alidada Lietz (Tipo Stanford Geological), Las 
caracterlstioa.'3 de este aparato son las siguientes: 

Largo del ant.eojo: 8,5 pulgadas, 
Diámetro del objetivo: 1 pulgada, 
Aumento : 18 veces, 
Dimensiones de la. regla : 14X3 pulgad,\s, 
Peso: Alrededor de 6 libras. 

<obtener el desnivel por una simple multlpll
.cación (Fig. 7). 

La mira dividida en décimos de pie es de tipo 
parlante y siendo relativamente corta (3 met. ) 
} de madera liviana resulta c6moda y prúctlca. 

Se dedica un día a los ejercicios preparato
-clos: levantamiento sobre tres puntos y deter
minación por lecturas taquimétricas de dlstan
das previamente medidas por los instructores. 

METODO DE LEVANTAMIENTO.-El mé· 
1:000 que se emplea casi exclusivamente es de 
Lehman. Se orienta la plancheta mediante el 
declinatorio. Tres visadas dan un triáng\llo de 
.error del cual se deduce la posición probable 

grafo experimentado: pero el de Bessel resulta 
mejor para los principiantes a quienes ahorra 
vacilaciones molestas. Un ensayo de aplicación 
de este método efectuado por el Stanford Geo
logical Survey durante la última temporada ha 
dado resultados muy satisfactorios. (9) 

LEVANTAMIENTOS A PLANCHETA DE 
LOS PUNTOS DE PRIMER ORDEN.-Se em
plea papel de dos hOjas colocadas a los dos ladoa 

(9) Sobre u na o.daptación del "procMé des 
équerres"allevantamiellto a. plancheta, véase J. H. 
Donnay "Another Plane-Table Method of solving 
t he Three Point Problem" , publicado en el Fiel 
Art illery Journa1. Washington, D. C. 
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de una tela, se fija la hojá en la plancheta y se 
observan cuidadosamente sus dilataciones en 
todas dimensiones y en diversos periodos del 
día. Una vez seguro de que las deformacione8 
son uniformes en todas direcciones se precede 
al levantamiento de los puntos por triangu
lación. 

Este levantl'miento se ejecuta con extrema 
minuciosidad por procedimientos análogos a 
los que emplea el U. S. Geolotical Survey. (lO) 
Se puede tener una idea del cuidado que es pre
ciso poner por el grado de preclsl6n que se exlQe 
a los estudiantes. Una vez colocados los puntos 
por sus coordenadas, se compara la distancia 
leída a la escala correspondiente con la distan
cia calculada. El error calculado es de dos pies 
en uno u otro para distancias de más o menos 
6,000 pies: de modo que a la escala de 1:4,800 
hay que apreciar el octavo de milímetro. Laa 
lecturas de comprobaci6n se hacen con lentes 
por uno de los e studlantes, mientras el otro 
tiene el extremo de la regla. Es notable que más 
de las tres cuarta s partes de los alumnos ten
gan éxito en el primer ensayo. 

Se hace una seQunda verificacl6n en el terreno 
bajo el control del instructor. La plancheta se 
instala en un punto, J, de primer orden y se 
orienta por visada sobre otro punto, 11. Se 
coloca entonces la alidada se!lún la línea I-III 
que une el punto de estaci6n con un tercer 
punto principal. La visual hecha en estas con
diciones no debe pasar alejada en más de un pie 
del palo de lit bandera del punto 111. 

LEVANTAMIENTO DE LOS PUNTOS DE 
SEGUNDO ORDEN.- Los puntos de segundo 
orden se fijan con la plancheta desde los puntos 
de primer orden. Su cota se determina por nl
velaci6n trl~onométrlca con el anteojo. 

Se obli¡a a los estudiantes a colocar en la 
carta de conjunto las cotas de los puntos se
cundarlos, que son eventualmente verificadas 
por los Instructores. 

CURVAS DE NlVEL.- EI método taquimé
trico apenas permite medir distancias superio
res de 300 m. a lo menos con instrumento de 
campafta. Este límite parece generalmente 
admitido, pues los autores ingleses lo fijan en 
1,000 pies. 

Las estaciones se ubican en lu~res despe
jados de donde se pueda dominar una exten
sión de 300 metros de radio más o menos. El 
alarife recorre Ia~ cuchillas y los valles eligiendo 
los puntos para las visuales. La cantidad de los 
puntos depende de la precisión que se requiera. 
Además hay que tomar los afloramientos y en 
aeneral todos los puntos marcados con hitos 

(10) VISase Beaml\u ll , ob. cit •• 

durante el trabajo de reconocimiento. LOS 

punt os de cambio de pendiente,líneas de cum
bres y los thalwes, permiten dibujar irunedia
tamente los rasgos orográficos principales. 
Estos constituyen en cierto modo el esqueleto 
de la carta y un número reducido de puntos 
suplementario bastará ordinariamente; para 
trazar por interpolación las lineas de nivel 
principales, a interv .. los de 100 pies (30 m.) 
Las curvas intermedias a intervalos de 20 pies 
(6 metros) se retrasan después por tanteo. 
De aquf que sea tan importante un conoci
miento personal profundo de la topografía del 
lugar. 

Este método de levantamiento está lejos de 
ser en el trazado de las curvas; pero es el máa 
rápido. Es particularmente, además, para el 
género de trabajo que realiza el Stanford Geo
lcalcal Survey y al grado de presiclón que tiene 
que aceptar en vista de la dificultad de la exten
sl6n que debe abarcar en el poco tiempo dis
ponible. 

Los estudiantes trabajan aquí en grupos de 
dos o tres. El equipo de tres parece dar mejores 
resultados. El operador hace las visadas y dicta 
al calculador las lecturas de miras y ángulos 
verticales. Este determina las distancias hori
zontales y diferencias de nivel con ayuda de 
las tablas taqulmétric~s, (11) análoga a las de 
Jordán o con regla de cálculo. El porta-mira, 
al volver a la estaci6n encuentra los puntos 
determinados con sus cotas y puede ponerse 
a dibujar inmediatamente las curvas de nivel. 
Es una regIa absoluta la de confiar al porta
mira el trazado de la topografía del terreno 
que acaba de recorrer. Los tres miembros del 
grupo se turnan en el desempeño de las dife
rentes funciones. 

LEVANTAMIENTO POR " RECOUPE-
MENT".- Cuando el terreno es demasiado 
accidentado o hay el estorbo de la vegetación, 
se determinan los puntos por " recoupement" 
Este procedimiento ha dado espléndidos re
sultados en el levantamiento de cerros muy 
parados. Es esencial poder reconocer desde la 
segunda estación de base los puntos elegidos 
desde la primera estación. Para evi tar t oda 
confusión la fotografía pre5.ta gran ayuda, se 
marcan y numeran los puntos elegidos sobre 
una fotografía panorámica de la falda o es
carpe. Un buen sistema consiste en perforar 
los puntos con un alfiler y numerarloll por la 
parte de atrás de la fotografía. Cuando se 
emplea este método basta con el observador y 
el calculador. La regla de cálculo que se ero-

(11 ) Tablas publicada por A. Lietz Co., San 
Fr:\llcisco. 
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plea para la taquimetría se emplea también 
para calcular ·en este procedimIento las dife
rencias de nivel. 

CARTA EN LIMPIO.- Todas las tardes los 
.estudiantes sacan en limpio el trabajo del día. 
Los signos convencionales adoptados son los 
que se emplean en las cartas del U. S. Geolo
.glcal Survey. Se marcan con tinta china las 
-estacione" de las cuales parten las lineas de 
visadas a los puntos taquimétricos. Se anota la 
cota de todos 101S puntos observados. Solamente 
las curvas de nivel no se trazan con tinta. Se 
marcan fuerte con el papel con un lápiz duro 
(9H). Las curvas principales de 10 en 100 pies) 
·se repasan con un lápiz más blando (4H). Este 
'procedimiento ha resultado espléndido. 

VERIFICACION DE LA CARTA.- Una vez 
'terminada la carta los instructores proceden 
;s su verificacl6n tanto en la parte geol6gica 
·como en la topogrifica. La concordancia con 
las cartas adyacentes es objeto de un exa
men especial. Cada grupo está obligado a le
vantar una faja de 250 metros dentro de los 
.sectores vecinos. La topografía de las fajas 
comunes de 500 metros se reproducen sobre la 
base de las dos planchetas sobre una hoja de 
papel de calco. 

CORTE GEOLOGICO.- Una vez terminada 
la carta , cada grupo traza un corte geol6glco a 
'través de la milla cuadrada que le corresponde 
y lo dibuja. El corte debe acompañarse con 
una breve descripci6n de la regl6n. Son los 
últimos trabajos de campo después de los cua
les los estudiantes se van en 10l! (,ltlmos días de 
Agosto. 

REGRESO A LA UNIVERSIDAD Y REDAC
CION DE LA MEMORIA.- Durante el mes de 
Septiembre los estudiantes preparan una me
moria detallada sobre el trabajo geol6gico del 
primer período y un atlas topográfico de la 
milla cuadrada levantada en el segundo perio
do. Estas memorias les obliga a hacer un repaso 
-completo de sus trabajos de verano y a asimi
lar convenientemente las materias enseñadas. 
y es éste su objeto principal. Además tienen 
la ventaja de familiarizar a los alumnos con la 
redacci6n de trabajos científicos. Tal vez más 
que ningún otro el estudiante norteamerica
no sobre todo el de la clase de ciencias, pa
rece no poseer sino imperfectamente los recur
sos de su lengua materna y todo trabajo de re
dacci6n le parece erizado de dificultades . Los 
profesores son muy exigente.¡ con respe.:to a 
la presentaci6n material de las memorias (cro
quis, cartas, fotografías, texto copiado a mll
quina, tabla de materia, índice, etc.) Los re
sultados que se pueden obtener de los alum
nos son notables. 

El informe ~obre el se.:tor trata sobre todo de 
ia.;; siguientes materias: topografía, geografía, 
física, estratigrafía tect6nica , recursos econ6-
micos. 

El atlas topográfico de la mma cuadrada es
tudiada comprende lo siguiente: 1.0 Una pá
gina en que se describen levemente (e.n me
nos de 1,000 palabras) los rasgos principales 
de la geología de la zona levantada; 2.° La 
carta confeccionada en el terreno; 3.° Copia 
de la carta cuya periferia se rectlfic6 por se
paraci6u con la de los cuadros adyacentes; 
4.° Un calco en tinta china; 5.° Un ejemplar 
de la reproduccl6n fototltática obtenida del 
calco. 

Los estudiantes también entregan un ejem
plar coloreado de la copla fotostática sobre la 
cual se pega con un lengüeta el corte geol6-
glco. Los diferentes cuadros se reunen después 
sobre una tela a fin de formu la carta comple
ta a escala grande de la regl6n estudiada en 
detalle. Estas cartas se cuelgan en las salas del 
departamento de geología. 

CONCLUSIONES 

Nos parece superfluo entrar en comentarios 
sobre el valor pedagógico de la enseilanza que 
proporciona el Stanford Geologleal Survey. La 
exposición de los m6todos empleados y 10$ re
sultados obtenidos que hemos procurado ha
cer en las páginas precedentes, es por demb 
elocuente. 

La lista de las publicaciones de los profesores 
y estudiantes del Stanford Geuloglcal Survey, 
comprueban la importante contribución que 
han aportado al estudio de la geologia lo
cal (12). 

Además de su fin científico el curso de vera-

(12) Citaremos otras, entre ¡as siguientes publica
ciones: Santa Cruz F0Lio, California, por J. C. Bran
ner, J. F . NeW30m y Ralph Arnold, U. S. Geol. Surv 
Folio 163, 1909. 

C. F . Tolman: Nature and Science on the Pacific 
Coast, pp. 41-fHL,. Geo lo~y of the West Coast of t he 
United States, !"aul Elder & Co. , San Francisco, 
1915. 

Active thrust Faults in San Benito County, Ca
lifornia, Por P. F . Kerr H . G. Schenck, Bull Geol. 
80c. Am. vol. 36( pp. 465-91, 1925. 

The Structura Dynamics of the Livermore Re
gi6n, por F. P. Vickery, Jour Geol. vol 33, N . 6, 
pp. 603-28, 1925. 

Sedimentation of the Pico Formation in the Ven
tura Quadrangle, California, ror don D. Cartwright, 
Jr., Bull. Am. Assoc. Petro . Geol. vol. 12, N. 3, 
pp. 235-269. 1928. 

A. New Echinoid from the California Eocene. 
por H. G. Schenck, Trans. 

San Diego Soco .Nat. H iat. voL V, N. 12, pp. 
195-202, li mina 24, 1928 . . 
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no, perBi~ue otro, sobre el cual deseamos insis
tir. No se persi~ue solamente dotar de conoci
mientos prácticos el cerebro de los geólogos, se 
t)."ata también de templar su carácter. Tiene 
la reputación de constituir una prueba de re
sistencia y la merece sin lugar a dudas. El lema 
es "Habitúese en saber pensar ........ , por 
más que esté cansado". El trabajo nunca esti 
exento de pe1i~os y es a menudo penoso. La 
sed que reseca los labios una vez agotada la 
cantimpiora, los boscajes en que uno se deses
pera y de los cuales parece que no se :;Jodrá 
118m jamás; las huellas sobre las cuchillas, 
donde no sopla una brisa; en las que se caldean 

los pies; son, juntamente con las serpientes de. 
cascabel y plantas venenosas (sumac a fenille
de chene) (13) los enemigos del ge610go en el 
Coast Ranges. 

Los jóvenes norteamericanos emprenden la. 
lucha gozosos contra toda esta coalición. En 
esta escuela aprenden a no confiar sino en si 
mismos, con lo que se exalta ese espíritu de 
independencia y de confianza en sí misnlO, que· 
constituyen 6US más bellas cualidades. 

(13) Rhus diversiloba, llamada también "sumac
venenoso" o "herbes ::wx puces", y más conocida.. 
por su denominación-inglesa de "poisson vak". 

lJ 

LOS RECURSOS MINERALES Y EL PODERlO 
NACIONAL (1) 

Por H. FOSTER BAIN. 

j)'istinguido ingeniero 1wrteamericano que formó parte de la' Comisión de Expertos Extran
jeros que asesoraron al Gobierno de Colombia en la preparación del nuevo proyecto de ley 

de petróleo 

LOt> pueblos primitivos vivían principalmente 
de los productos del suelo. Los bosques, los 
frutos y granos de la tierra, así como et rendi
miento de sus rebaños y pesquerías les sumi
nistraban no s6lo la alimentación sino también 
el vestido y la mayor parte de las herramientas 
y utensilios de que habían menester. En un 
principio solían guarecerse en lai$ cuevas y ca
vernas naturales, pero más tarde aprendieron 
a construir pobres e inseguras chozas de paja, 
hojarasca y arbustos, semejantes a las que to
davía hoy usan lo!; indios en ciertas regiones 
de América. I,uego, quizás, tal como ocurre en 
el Afdca Central de nuestros días, peñetaron 
con barro las paredes de su~ habitaciones y 
finalmente, como en las antiguas civilizaciones 
de Egipto y Mesopotanúa, aprendieron a cons
t rulLo con ladrillo y piedra. Generalmente esos 
ladrillos se secaban al sol, como los actuales 
adobes, de suerte que casi no se gastaba com
bustible en su fabricación. 

Ninguno de estos pueblos primitivos llevó a 

(1) Tomado del .Boletín de MÚ1SS y PCLróleos' 
de Colombit\, N° 5, 1929, 

cabo una considerable extracci6n de los recuro. 
sos minerales, lo cual comtltuye, tal vez, una 
gran fortuna para nosotros, ya que esos recur
sos, al contrario de lo que ocurre con los pro
ductos de los bosques y el campo, no se repro
ducen. Si las innumerables generaciones que 
nos antecedieron hubieran gastado en mayor 
escala tales riquezas minerales, acaso el pro
blema del abastecimiento del mundo no sería, 
como es el caJO para la mayor parte de esos mi
nerales, un problema del futuro sino un pro
blema del presente. De otra parte, los mine
rales se desgastan con el uso en proporción con
side.-able, Esto es verdad sobre todo respecto 
de los minerales productores de energía, los. 
combustibles. Lo es menos en tratándose de 
Jos metales y de la mayor parte de los minerales 
no metá!lcos. De éstos suele hacerse un uso en 
el que prá-=tlcamente se les puede considerar 
c'Omo indestructibles o por lo menos como ri
vales de Matusalén. Las pirámides de Egipto, 
construídas en piedra, aún dominan el paisaje 
y son hoy un lugar de cita favorito para los tu
ristas. Las existencias de oro que constituyeu_ 
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la base financiera del mundo eutero son el 
resultado de una acumulación milenaria de ese 
metal. Es verdad que se han perdido cantida
des no despreciables, que una pequeña propor
ción se ha disipado con el uso, pero en su ma
yor parte el oro que una vez se arrancó de las 
mInüs perma.nece indefinidamente al servicio 
de la humanIdad. Otros minerales sólo en parte 
se disipan por el uso. El plomo transformado 
en barniz blanco o albayalde no sirve tiino una 
sola vez, pero el que se convirtió en tubos de 
acueducto y fué puesto al servicio por los ro
manos, aún conduce el agua de ciertas fuentes 
europeas. Gradualmente, gracias a las investi
gaciones de Jos hombres de ciencia y a las prue
bas a que los trabajadore", someten los mate
riales de la tierra, se va conociendo la utilidad 
de los diversos minerales. AJ observar que las 
lanza~ con punta de bronce eran mejores y 
más resl.stentes en las batallas que las de ma
dera endurecida, los hombres comprendieron 
el gran valor práctico que ese metal tenía en 
las guerras. A su vez, el hierro y el acero reem
plazaron al broncé. A la superioridnd de sus 
armas, tanto como a su mejor organización, 
debieron los conquistadores ~u victoria sobre 
los reinos y pueblos aborígenes de América. 

Entre todos los minerales, son quizás los 
combustibles los que mayor importancia tie
nen para la humanidad. No s610 como produc
tores de luz y calor, suministrado:! antaño 
principalmente por la leña y el carbón vegetal, 
aumentan ellos las comodidades de la vida y 
amplían las horas de trabajo, sino que tam
bién hacen posible el laboreo de los metales, 
tornan más resistentes las arcillas y materiales 
de construcción y de much as otras maneras 
constituyen la llave que le abre a la humani
dad el tesoro del reino mineral. Y lo mejor de 
todo es que los combustibles ejecutan el tra_ 
bajo, que sin eUos, tendría que realizar la hu
manidad a fuerza de brazos. Una tonelada decar
b6n, debidamente utilizada, rendirá el trabajo 
de mil obreros en un día, y de esta suerte los 
combustibles, especialmente el carbón, efec
túan hoy día la mayor part e del trabajo de] 
mundo. Aun no hace dos siglos que comenzó 
a trabajar la máquina de vapor y ya, mediante 
el vapor y la electricidad, el carbón y el petróleo 
han multiplicado muchas veces las fuerzas del 
hombre. Las naciones ya no se miden ni se 
tasan por el número de sus habitantes sino 
por el trabajo que rInden, y por eso bien puede 
ocurrir que una población tan grande como la 
de China no tenga ni el poder bélico ni la pros
peridad y abundancia en la paz de una nación 
mucho más pequeña, pero que posee riquezas 

minerales especialmente combustibles, y sabe
utilizarlas. En estos tiempos modernos, la ci
viUzación se nutre principalmente con mine
rales; no sólo la parte más valiosa y tangible 
de la herencia que nos ha legado el pasado es 
la q~e se halla en forma de metales y mIne
rales, sino que los centros de poderío e influen
cia del mundo se encuentran preponderante
mente en aquellos países que más cuidado y 
atenci6n le han puesto a sÜ riqueza mineral. 
Es verdad que las civilizaciones más avanzadas 
de la antigüedad, como la de Grecia y Roma, 
nos legaron un inapreciable patrimonio de 
ideas, pero la civilización no se extendió en 
esos pueblos hasta las bajas escalas de la socie
dad porque su organización se basaba en el 
trabajo de los esclavos, condición en la cual no
puede ni siquiera pensarse en nuestros días. 
Preferimos, y en esto hacemos muy bien, es
clavizar tos minerales y no los hombres. 

y no debe olvidarse que la misma Grecia, en 
donde floreció la antigua sabiduría, hubo de 
nutrirse también con minerales. Las grandes 
minas de plata del Laurium pertenecían al 
Estado y los ciudadanos gozaban del privilegio 
verdaderamente precioso de cobrar dividendos 
de esas minas en lugar de pal1ar impuestos. 
Con dinero para comprar numerosos esclavos 
y para adquirir de los persas objetos de lujo, los 
griegos no necesitaban hacer otra cosa sino 
sentarse al sol a cultivar la filosofía o a compo
ner poemas. Pero no debe perderse de vista un 
punto esencial y es que aquel florecimiento de 
la cultura, que marcó la edad de oro en Atenas, 
sólo fué posible en un período de gran prospe
ridad económica. Pasado ese período, cuando 
cada cual tuvo que trabajar para sostenerse a 
sí mismo y a su familia, el cultivo de la sabi
duría sufri6 un largo eclipse. 

La compren ;;ión de estos hecho:;; , no siempre 
claros, ha conducido a los Estados modernos a 
pre¡,tarJe grande atención al desarrollo y a la 
conservación de lo'i recursos minerales que se 
encuentran en sus respectivos territorios. En 
esta doble tarea, el primer requisito consiGte 
en el conocimiento exacto de tales 1"ecur!>os, 
de su situación, carácter y manera como se 
presentan, y del sistema de explotarlos, de re
ducirlos al servicio. Los conquistadores reali
zaron una obra muy notable, que marca toda 
una época , pero a sus descendientes les corres
ponde cumplir otra todavía más grande e im
portan te. Redujeron ellos a la servidumbre una 
gran poblaCión aborigen e iniciaron también la 
conquista de la tierra. A sus hijos les compete 
perfeccionar esta última tarea y extender su 
dominio hasta las entrafias del subsuelo a fin de 
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.que toda la tierra sirva para la humanidad; y 
les incumbe también trasladar de las espaldas 
de hombres y mujeres la pesada carga del aca
rreo y transporte a los miembros potentes de 
.esos esclavos invisibles que engendran los 
combustibles, y reemplazar, en las labores du
ras, la limitada fuerza de hombres y mujeres, 
cuyo único alivio esté acaso en la disipación, 
con las fuerzas de la naturaleza, para ofre
cer así a todos los asociados la oportunidad 
.de vivir una vida plena y rica y de desarrollar 
todo!; aquellos talentos naturales que Dios les 
hubiere concedido. 

La iniciativa en este orden de actividades la 
tomó Charles Llyle en Londres, el año de 1807, 
fundando la Sociedad Geológica con el fin de 
coleccionar y relacionar entre sí toda clase de 
datos y hechos concernientes a la naturaleza 
y origen de la tierra. Hasta entonces, la geolo
jl{a había sido esencialmente expeculativa y la 
rigurosa comprobación de las teorfas, antes 
.que regla general, constitufa la gran excep
ción. Los mineros avezados a los trabajos sub
terráneos algo hablan aprendido en la préctica 
con SU9 tanteo" y errores, pero sus conocimien
tos, Run en el caso de que hubieran estado a la 
disposición de los hombres de ciencla- y 101 
dOI grupos no tenían sino muy pocas ocasiones 
de entrar en contacto-no habrfan suminis
trado sino una base muy deficlente para una 
fllosoffa. Este esfuerzo iniciado en Londres, 
primero con el fin de coleccionar hechos y 
.sólo m" tarde con el de explicarlos, produjo 
lin embargo rápidos frutos y no tardó en surgir 
todo un mundo nuevo del caos geológico de 
squeUos tiempos. 

Las guerras napoleónicas fueron tambIén un 
poderoso estímulo para el desarrollo minero. 
Francia, aislada de gran parte de sus proveedo
res, tuvo que bUlcar en su propio territorio 
toda clase de recursos, y, la Gran Bretaña, 
-obligada a realizar un esfuerzo máximo, halló 
~n el carb6n y el hierro su salvación y también 
la base de su predominio mundial en el comer
cio, predominio que mantuvo durante todo el 
.siglo XIX. Regla antillua es aquella de que ca 
quien tiene se le dará', y la riqueza fluyó a 
raudales hacia aquel ricopa{s. En todo este des
arrollo, el Servicio Geológico de la Gran Bre
taña e Irlanda, lo mismo que otras organlza
dones fundadas posteriormente en otras par
tes del mundo, desempeñaron un papel muy 
importante. Murchison, Ramsey y otros anti
l1uOS directores de ese Servicio no se preocupa
ron gran cosa en un principio del desarrollo 
minero. Les Interesaba más el origen y la na
turaleza de la tierra. Posiblemente, a Murchi-

son se le recuerda sobre todo por la animada 
controversia que sostuvo con Sedgewick acerca 
de la dlvisl6n de las primitivas formaciones 
paleozoicas; pero Jos exactos conocimientos 
científicos suministrados por el Servicio Geo
lógico fueron los que hicieron posible el activo 
desarrollo minero, y la iniciativa de Londres 
la que suscitó el establecimiento de servicios 
geológicos en todas partes. Como en los Estados 
Unidos no existía una aristocracia terratenien
te ni grandes familias que patrocinasen las 
investigaciones, la ciencia en este país vi6se 
obligada desde el principio a ser ante todo uti
litarista. Sólo en los últimos tiempos de gran 
riqueza es cuando la ciencia pura, como tal, 
ha recibido el apoyo que su Importancia recla
ma. En el Estado de Nueva York, fué en donde 
primero lIe emprendió un estudio geológico 
sistemático al acometerse la labor de comuni
car los Grandes Lagos con el río Hudson por 
medio de un canal. El previsivo Gobernador de 
aquellos tiempos, De Witt Clinton, lIolicit6 
en un principio los servicios de Emmons para 
que estudiara las rocas a lo largo del trazado, 
como una base de informaci6n para los inge
nieros. En estos estudios se orlgin6 el Servicio 
Geol6gico de Nueva York, que aún funciona. 
Además, esos estudios determinaron el esta
blecimiento de una industria de cemento na
tural, que flóreció hasta hace pocos años en 
que la baratura del cemento Portland hubo de 
eliminarla. En otros Estados se efectuaron mo
vimientos similares que igualmente redun
daron no s610 en una ampliaci6n de los cono
cimientos cientfficos sino también en el descu
brimiento de materiales aprovechables y en el 
establecimiento de nuevas industrias. Los ya
cimientos de hierro y cobre de la región del 
Lago Superior pudieron ser aprovechados por 
la industria, gracias a los trabajos de ge610gos 
de gran iniciativa, tales como Douglas Hugh
ton, Foster, Whlyney, Brooks, Pumpelly y 
otros, para no decir nada de los trabajos y es
tudios de los Agassiz, Luis y Alejandro, hom
bres consagrados a la ciencia pura, que por al
gún tiempo volvieron su atenci6n a la indus
tria, amasando una rica fortuna que ahora se 
halla aplicada en su mayor parte al auxilio de 
las investigaciones cient(flcas. 

El Gobierno Federal de los Estados Unidos, 
como tambIén es verdad respecto de la Repú
blica de Colombia, ha sido durante mucho 
tiempo un gran propietariO territorial y como 
propietariO, mili bien que como Gobierno, ha 
dedicado grandes sumas de dinero a los estu
dios geol6glcos a fin de fomentar el desarrollo 
del país. Muchos de los estudios que en un prin-
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cipio se efectuaron eran esencialmente utilita
ristas, como en el caso del notable examen de 
las regiones ncas en plomo del valle superior 
del Missisippi, hecho por David Dale Owen, 
quien, con un personal escolar de casi 500 hom
bres reclutado apresuradamente, en unos po
cos meses eXPloró y levantó el mapa de toda la 
re~ón, localizando las tierras ricas en plomo. 
Sin embargo, muchos de estos trabajos primi
tivos fueron esencialmente de exploración 
superficial, ya que por lo general se efectua
ban por geólogos agregados a las fuerzas mi
litares encargadas de hacer reconocimientos 
,en las tiel'ra$ de los indios, en el Far West. 
Como pintorescamente se ha dicho, chasta 
el período de la post-guer;ra civil, la geología 
fué avanzando a rastras por el país tras ~l polvo 
de la caballería' . 

Al terminarse la gran guerra civil, la nación 
convirtió su atención y sus grandes energías 
al desarrollo del Occidente. Se construyó el 
primer ferrocarril al Pacífico y se proyectaron 
otros, todo lo cual favoreció un gran movimien
to de población a los Estados de las praderas y 
de las montañas. El gobierno de los Estados 
Unidos creó y mantuvo a un mismo tiempo 
cuatro Servicioa Geológicos separados y en par
te competidores, encargados - de estudiar el 
Occidente. Estos servicios se hicieron conocidos 
bajo el nombre de sus jefes, King, Powell, 
Hayden y Wheeler, más bien que por sus tí
tulos oficiales. Cada uno de ellos cumplió una 
notable tarea contribuyendo en gran manera 
al avance de la ciencia y sirviendo, además, 
como escu~la en donde se formaron muchos de 
los más prominentes hombres de ciencia con 
que hoy cuentan los Estados Unidos. Sin em
bargo, el sistema de sostener varios servicios 
separados era defectuoso. No había una ade
cuada correlación de los resultados obtenidos, 
con la consiguiente pérdida de gran parte de su 
valor potencial. Este estado de cosas era oca
sionado a controversias y a inútiles repeticio
nes de trabajos, fuera de que su costo era mu
cho mayor que para una sola organizaci6n. De 
consiguiente, por consejo de la Academia de 
Ciencias, las cuatro organizaciones se fundie
ron 'ln una sola, formándose así el Servicio 
Geológico de los Estados Unidos (United States 
Geological Survey). Esta organización, en gran 
manera útil y competente, celebró su cincuen
tenario el 21 de M.arzo de este año y ha llegado 
a ser la más grande en su género tal vez del 
mundo entero, a pesar de las frecuentes reduc
ciones que ha sufrido al erigirse en oficinas se
paradas muchas de sus secciones, conforme 
crecían en importancia. La oficina de Etnolo-
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gía, el Servicio Forestal, el Servicio de Recla
maciones, la Oficina de Minas, son hijos todos 
del Servicio Geol6gico, el cual ha contribuido 
poderosamente también a la fundación y des
arrollo de otras instituciones de gran impOl'
tancia, tales como el Laboratorio de Geofísica 
y el Museo Nacional. Afortunadamente, no 
s610 su tamaño recomienda a este Servicio. 
Los mapas y los ilustrados informes suminis
t;rados por él han tenido un enorme influjo 
así en el desarrollo de la ciencia como en el 
aUmento de la riqueza nacional. Se ha mante
nido en lo posible dentro de su propio campo, 
que es el de las investigaciones y estudios, y 
sólo hasta cierto punto ha intervenido en la 
administraci6n de ias propiedades del Estado. 
Desde el traslado de la Oficina de Minas al 
Departamento de Comercio, separándoia del 
Departamento de lo Interior, en el cual el Ser
vicio Geológico y algunas otras oficinas rela
cionadas con las tierras públicas se hallaban 
reunidas al principio, el Servicio se ha hecho 
cargo de la inspección y administraci6n de los 
contratos de arrendamiento sobre el petróleo, 
el carbón y algunos otros minerales de las tie
rras públicas. 

Hasta 1920, tras una primera experiencia 
nada satisfactoria respecto del arriendo de las 
minas de plomo, los Estados Unidos se atuvie
ron en un todo al sistema del desarrollo ori
vado de los minerales. Las tierras ricas en ~i
nerales se vendían libremente a todo el que las 
solicitara medIante un precio mínimo y sólo 
con algunas precauciones muy ligeras para 
asegurar su desarrollo, pero sin ninguna con
tra el desperdicio. No habiendo resultado sa
tisfactorio este método, después de diaz años 
de agitados debates, las tierras en carb6n, pe
tr61eo, gas y las que contienen sales fertili
zantes fueron retiradas de la venta y sometidas 
a un sistema de arrendamiento. Sólo en parte 
fué ésta una medida rentística, aunque como 
tal resultó muy buena. Principalmente fué 
una medida de conservación destinada a con
trolar los desperdicios evitables en el desarro
llo y producci6n de los minerales considerados 
como esenciales a la seguridad pública. Hubie
ran los diversos Estados usado en orden a este 
fin las facultades legales de que indudable
mente gozan, y habría sido innecesario para el 
Gobierno Federal tomar cartas en el asunto, 
y la sana y vieja filosofía de que los mejores 
beneficios del desarrollo de un pais son 108 be
neficios sociales que resultan del aprovecha
miento de las riquezas baldías y no utilizadas, 
se habría mantenido sin perturbación al¡una. 
Pero en una federación de Esta.dos es muy di-
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fícil lograr una legislaci6n uniforme. Hay, por 
ejemplo, 29 Estados en los que se produce el 
carb6n. En algunos, como Pensilvania y Vir
ginia Occidental, ésa es una de las principales 
industrias. En otros, como Dakota del Norte, 
es muy secundaria. La presi6n de la opini6n 
pública, en lo referente a la industria del car
bón, varía por consiguiente mucho según el 
lugar y, prácticamente, las respectivas leyes de 
los Estados eran en muchos casos defectuosas. 
De consilluiente, el Gobierno de los Estados 
Unidos, obrando como propietario terrltorial
con la circunstancia de que este Gobierno, no 
obstante hacer más de un siglo que otorga con
cesiones mineras, es todavia muy probable
mente el mayor propietario de carb6n en el 
mundo-expldi6 sus propias leyes para la aper
tura y explotaci6n de minas en tierras de su 
propiedad. Al mismo tiempo, en su calidad de 
principal propietario de terrenos carboniferos 
y tambIén como guardián del bienestar general 
de los asociados, ha contribuido generosamen
te, por medio del Servicio Geol6gico y de la 
Oficina de Minas, a acumular conocimientos 
referentes a la manera c6mo se presentan los 
yacimientos, a las propiedades y usos del car
bón, lo mismo que a la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

Algo semejante ha logrado en lo concernien
te a la produccl6n de petr6leo, desde el ailo de 
1920. Con mucho, la mayorfa de los pozos pe
trolíferos se hallan situados en tierras de pro
piedad privada, en donde el Gobierno de los 
Estados Unidos no tiene facultad de reglamen
taci6n, pero en las tierras que maneja como 
apoderado de los indios y en los terrenos del 
dominio público se han encontrado también 
grandes criaderos de petr61eo y aquí las regla
mentaciones del Gobierno han sido un podero
so factor en el establecimiento de mejores y 
más uniformes sistemas de explotacl6n. Se ha 
logrado tal cosa porque las reglamentaciones 
del Gobierno se basan, en cada caso, no s610 en 
un estudiO detenido y cuidadoso de las mejores 
prácticas existentes sino también en investi
gaciones de orden científico y técnico. En Bar
tlesvllle, Oklahoma, en el coraz6n de los gran
des campos del Mid Contlnent, la Oficina de 
Minas sostiene una estacl6n experimental con 
un personal superior muy experimentado y 
con sucursales locales en otros Estados para el 
eat1ldio técnico de los procedimientos de pro-
4,\1ctcl6n, de tal suerte que muchos de los cono
~inJentos y sistemas relativos a pérdidas por 
~poracI6n, a la relacl6n del petr6leo y del gas 
(gas-oll ratio), al levantamiento del petróleo 
Ilor medio del aire y el gas (air-gas lift) y a 

otras materias tocantes a la moderna técnica 
de produccl6n. que tan rápidamente se perfec
ciona, se han determinado en esta estaci6n ex
perimental, entre la cual y la Oficina de Minas 
existe un constante intercambio de ideas y 
conocimientos, del que se aprovechan los 
productores de petr6ieo tanto de las tierras 
públicas como privadas. La Oficina se ha gran
jeado la confianza de productores e Industria
les porque les presenta hechos y cifras y no 
discusiones académicas. Tales estaciones ex
perimentales para el estudio y fomento del des
arrollo minero son tan necesarias y útiles en 
un país como las estaciones agrícolas experi
mentales que generalmente sostienen los go
biernos en todas partes del mundo. 

En un pedodo anterior, durante los primeros 
afios de su fundación, el Servicio Geológico 
realizó ya lIna labor fundamental semejante, 
desarrollando el arte de hallar el petróleo. 
Fué un geólogo, no perteneciente, empero, al 
personal superIOr del Servicio Geol6glco de los 
Estados Unidos, el doctor lo C. White, geólogo 
del Estado de Virginia Occidental, quien ex
puso y demostró la teoría de los anticllnales, 
pero les correspondi6 a diez j6venes aprendices 
del Servicio Geológico, que ahora son eminen
cial! científicas mundiales, !.rnold, Veatch, 
Clapp, Washbourne y otros que sería prolijo 
enumerar, difundir y perfeccionar esta teoría, 
desarrollando los métodos de levantar e inter
pretar los mapas delas estructuras hasta el pun
to de lograr queel ochen ta porcientode los pozos 
localizados conforme a este sistema resultaran 
productivos. Fué un gran . paleobotánico del 
Servicio Geol6gico, el doctor David WWte, el 
expositor de la teoria sobre la relaci6n en que 
se hallan el carbono fijo y el carbono que se 
combina (carbón-ratio theory), teoría que, 
aunque no es poI' entero concluyente, si ha 
prestado grandes serviCIOS, sobre todo en el 
dificil campo del cwild catting' o descabellada 
perforaci6n de pozos. Todo esto ha dado 
como resultado el enorme aumento de las su
perficies que ahora se consideran dignas de ser 
exploradas en busca de petróleo. 

La producci6n anual de minerales en los 
Estados Unidos rinde actualmente, vendida en 
las minas, la enorme suma de seIs mil millones 
de dólares ($ 6,000.000,000), lo que equivale 
aproximadamente a la mitad del rendimiento 
de la producci6n agricola. Pero como los pro
ductos agrícolas no aumentan de precio tanto 
como los minerales con el transporte y las 
transformaciones de que son objeto, ocurre 
que, en una forma u otra, el consumidor viene 
a pagar, en los Estados Unidos, cantidades más 
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o() menos iguales por cada una de estas dos cla
;ses de productos. Lo importante en los minera
>les no es tanto su valor en dinero, sino su valor 
,social. Los frutos y granos de la tierra sostienen 
:Ia vida de los hombres, pero el carbón trabaja 

en lugar de ellos, permitiéndoles gozar así del 
ocio indispensable para meditar, para cultivar 
las artes y las ciencias y para gustar los pla
ceres de la vida. 

.' lJ lJ lJ 

EL USO DEL NIQUEL 

SU DESARROLLO EN LOS ULTlMOS ~OS 

APLICACIONES DURANTE LA GUERRA Y EN TI EMPO DE PAZ 

POR 

A.C.STURNEy,B.Sc.A.R.S.M. 

Es un hecho remarcable que a pesar de que 
<el niquel fué descubierto relativamente hace 
>,poco tiempo, haya estado en uso práctico (ca
~o aleación de cobre y otros metales) literal
mente por miles de años. 

Una moneda . Bactriana fechada en 235 
(A. J.) consiste principalmente de una alea
ción de níquel, cobre y zinc, que se produjo por 
>la fundición de un mineral de sulfuro cupro
níquel con ciertos minerales de zinc. La alea

·ción era conocida por los chinos, que fueron 
los >primeros en producirla, por el nombre de 
Packfong, o "cobre blanco", y parece que fué 
usada ampliamente desde los tiempos primi
tivos para la manufactura de artículos orna
nlentallls de origen oriental. Era, como se com
prende, el antecesor del moderno "nickel 
plata" que tanto se emplea hoy día para fines 
similares. 

Después del aislamiento del metal ruquel 
por Cronstedt en 1751 su presencia fué descu

>-bierta en este material conocido como "Pack
long" y entonces se hicieron esfuerzos para la 
producción sintética de una aleación similar. 
Pero no fué antes del comienzo del siglo 
XIX, sin embargo, que la plata-níquel, tal co
mo la conocemos, se fabricase en escala apre
·ciable. 

Esta aleación formó prácticamente la única 
,aplicación industrial de níquel hasta mediados 
-d~l siglo pasado. En 1860, sin embargo, se adop-

Tra.ducido del Queensland Govennent Mining 
.Journal.- Marzo 1929. 

tó en los EE. UU. un cobre-níquel como alea
ción para acuñar monedas y otros usos (pero 
de aleaciones más ricas en níquel), lo que se 
siguió en Bélgica, Suiza y en Alemania, entre 
los años 1860 a 1879. 

Durante el mismo período, se aplicó el uso 
del níquel a la industria del electro-plateado. 

El primer níquel maleable fué producido 
eQ. 1865, y las mejoras en los procesos anexos 
dieron por resultado la manufactura de uten
silios culinarios de níquel en una escala apre
ciable. 

Hasta casi 1880 se había estado extrayendo el 
níquel de depósitos de mineral relativamente 
pequeños, en varias regiones del mundo, pero 
alrededor de esa época, se pusieron a disposi
ción los enormes recursos de Canadá, resultan
do que el mercado pronto quedó sobrecargado 
de stocks. El futuro de la industria de Canadi 
dependió del encuentro de nuevos usos para el 
níquel. . 

El trabajo ' histórico de Mr. J. Riley sobre 
"Aleaciones de Níquel y Acero", que leyó 
ante el Instituto de Fierro y Acero el año 1889, 
proveyó esta válvula de escape que tanto se 
necesitaba. Desde entonces hasta la conclu
sión de la Guerra Mundial aumentó el empleo 
de níquel en el acero a pasos rápidos, y todas 
las demás aplicaciones de este metal quedaron 
reducidas a menor importancia. El U80 má. 
importante del acero-níquel en esos años, fué, 
como se comprende, para fines militares; pero 
su empleo en la construcción de puentes y en 
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la industria automovilística no han dejado de 
tener importancia que va en aumento. 

Prácti:amente la totalidad de la producción 
mundial de níquel se retuvo durante los días 
de la ~uerra para fines militares, con el resul
tado inevitable de que al concluirse las hosti
lidades cayó otra vez el mercado. Hubo nece
sidad de concentrar los esfuerzos otra vez para 
encontrar otros usos para el níquel, y esta vez 
la totalidad de los desarrollos se han relacio
nado con aplicaciones más se~uras y de mayor 
duración en tiempos de paz. 

La mayor salida del acero níquel en los úl
timos años ha sido, como se comprende, en el 
carro automóvil. Casi todos los fabricantes 
han comprendido la importancia de este metal 
en las partes sujetas a tensiones fuertes, y las 
mejoras modernas en los diseños han estado 
unidas estrechamente al uso del acero-níquel 
y acero cromo-niquelado. 

Yendo paralelamente con éste, el uso del ace
ro aleado con níquel ha sido desarrollado para 
la maquinaria minera, agrícola y de toda in
dustria, y últimamente ha sido introducido 
con é~ito en locomotoras construídas en Ca
nadá. El aceto aleado con níquel tiene delante 
de sí un futuro pleno de interesantes posibi
lidades. 

Otra aplicación reciente en la cual el níquel 
esti jugando papel importante es en las alea
ciones resiatentes al calor. La creciente deman
da de ios ingenieros por materiales que puedan 
resistir severos esfuerzos a altas temperaturas, 
estA dando lugar al empleo de aceros de cro
ll10-nfquel y de aleaciones de níquel-cromo 
para tales fines; en el futuro hemos de tener 
Ilrandes noticia a sobre e8a8 aleaciones. 

Uno de los productos más recientes de ní-

quel es el fierro fundido niquelado. El uso de
este metal (algunas veces unido al cromio 
bajo las debidas condiciones, da por resultado· 
propiedades alentadoras, y promete un enor
me futuro para tales piezas fundidas de fierro· . 
con aleación de níquel. Lo que ha desarrollado, 
en este sentido el país en los últimos 18 meses 
indica claramente el interés extraordinario· 
que hay por este material. 

He tratado solamente de las aplicaCiones que
podrían aparecer como tema para el empleo· 
del níquel a escala comparativamente grande. 
Otros usos que podrían mencionarse son: bron-· 
cos y estaños niquelados, aleaciones de cupro
níquel, acero cromo-níquel del tipo inoxida
ble, aleaciones de ferro-níquel de expansión 
anormalmente baja, para instrumentos de me
diación y para disminuir la expansión neta de' 
tales productos como émbolos de motores de· 
autos; aleaciones ferro-niqueladas de alta per-
meabllidad magnética, para cables submarinos. 
catalizadores de níquel y elementos para acu
muladores. 

Así queda demostrado que los usos antiguos. 
e inciertos de tiempos de guerra han sido reem-
plazados en la paz durante los últim()s años 
por aplicaciones de importancia duradera. He
mos llegado a una fase nueva en el desarrollo· 
de este metal, y es interesante observar que las. 

-cifras publicadas para la exportación de Ca
nadá durante el período de Enero a Agosto de· 
1928 (32,656 toneladas cortas de níquel) repre-
sentan un 50% más de aquéllas por igual perío- · 
do de 1927. Con maravillosos recursos, con pro
ductos de alta calidad, y con aplicaciones se
guras y duraderas, los años futuros están lle
nos de promesas. 

) 1 T 

- { . 
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LA ADMINISTRACION CIENTIFICA DE LAS MINAS (1) 

J1}}SU}.{EN DE L TRABAJO PRESENTADO AL A. 1. M. M. EN LA REUNI ÓN ANUAL 33, POR 
E L PRESIDENLE SALIENTE S. J. TRUSCOTT 

( Conclusión) 

Los resultados de los est udios mecánicos y 
<de tiempo suAleren mejoras en 1a coordina
-ciún del trabajo como en la aplicación de la 
JIUlno de obra, materiales y equipo, pudién
.dose llegar osi a establecer tipos standard 
p ara conducir las operaciones. En América, 
M éjico, Sud Afrlca y Alemania se adopta una 
~rforaci6n standard para 10s frentes de una 
ntisma dimensión y en rocas análo~s, de
-;terminándose por experlmentaci6n el número 
-de tiros, profundidad, direcci6n y carga de 
·ellos, 10 mismo que el procedimiento para 
-dispararlos. Se imprimen diagramas con to
.... 08 es(08 datos y las instrucciones pertlnen
"tes, los que se reparten a los perforistas. 

El' arranque cortiente no se presta tan bien 
¡patll fa standardizaci6n. Sin embargo, en Sud 
Afr ica se obtiene cierta uniformidad en la 
:perforación de los cortes con la ayuda de un 
«taladro director> . Además, donde se practi

·-caba el arranque por hundimiento con chi
:meneas- inclinadas como en la zona cupríferu 
-del-S. W. de Estados Unidos, era posible a ve-
-ces dividir el trabajo de poner un macizo en 
pleda produccl6n, en períodos sucesivos, cada 
uno de los cuales se podía standard izar con 
" ent aja. 

INSTRUCCION DE LOS OPERARIOS.- La 
's tandardizacl6n exige que se elaboren instruc
-<iones para aplicar los métodos desarrollados, 
:tas cuales deben enseñarse a los operarios j6-
venes y a aquellos no familiarizados con estos 
trabajos. Esta instruccl6n la dará un opera
r io inteligente en cierto paraje subterráneo 
determinado. En las minas de carbón y me
talíferas de la Phelps Dodge Corporation se 
11 .. n fundado tales escuelas subterráneas para 
prevenir una escasez temporal de trabajado
r es experimentados. En tales escuelas se en
:seña a los alumnos un plan completo de Ins
"trucción sobre puntos prácticos sencillos; 

(1) T raducido del Engineerinlt and Mining J OUl'
nn.I , Agosto 10 de 1929, por el Ingeniero don Jorge 
Muñoz C. de la. Superintendencia de Salitre y Mi-

3S. 

llegándose al resultado que los hombréS que 
quedaban en la compailía después de tom
pletar IIU inlltruccl6n eran mejores para el 
trabajo que 101 óbreros ptáctlcos. GénéraJ
mente bastaban unO o d08 melél dé Insttuc
clófi :PeT8ónál para ponerl08 en cóndldÓlles 
de utlUsat por si mism08 las InsttúcclcmM 
impresa. del trabajo 8tandardlzado, o bien 
par. de8a1'l'ollat trabajos indepéndlentél. Bn 
lal mlnlls alemanas lé dan instrUcclon" no 
solaMente reepecto a 108 puntOll esttlctamen
to mlnérol, sido que también 80bre él U.o y 
manejo de lal máquinas. 

STANDARD DE TRABAJO.-EI rerulttldo 
final de 1011 estudios mec4nlco8 y de flempo 
realizados 8egún el camino Indicado e8 la de
tetmlnación de un Itandard para fijar los 
precios de 101 contratos y bono. de pato •. 
Este standard Be e8tablecerá dentro de los 
límites que indiquen los estudlol cómo' el 

• trabajo de un hombre término medio a una 
\oelocldad hormal y e11 las condlcio11el que se 
piensa obtener dejando un mar~en para los 
perfodos de de8canso y los retardos que tio ae 
pueden impedir. El pago del trabajo en ace
so sobre este standard debe hacerse eon UDa 
eaeala tal que al mismo tiempo Ilrva de •• tI
mulo al operario y baje el costo medio de la 
operación total. 

Los Itandards flj'ldos sobre otraa tias., ya 
sean valores mejores de épocas ao.teriorea, un 
enaayo ordinario o la estimaci6n de un labo
reo, nunca consultan debldaménte ambas 
condlclonea. Por lo general, el laboreo pone 
el trabajo que ae debe hacer en una dfra de
masiado baja. Adems, los standards empf
r~os fijados de eate mOldo tienen por reaul
tado que al~unos hombres aaldrán mis fa
vorecid08 que otoros, lo que redunda en des
contento y quejas por favoritismo. 

PLAN PREVIO.- Por estudios cuidadosos 
se puede elaborar de antemano un plan de
tallado de trabajo para toda la mina y sus 
secciones; en casos especistles para muchos 
afios por delante. Tales planes no se limlta-
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rán solamente a la producci6n, sino que pue
den abarcar también los costos operativos y 
gastos de equipo. Cualquiera que sea el punto 
de vista del plan, una vez adoptado da a los 
miembros del cuerpo ejecutivo los trabajos 
standard que ellos deben tratar de alcanzar 
y al mi&ll1o tiempo las bases para el pago de 
los premios a los operari06, de acuerdo con la 
medida de lo que l~ran hacer. Aqw tiene lu
gar la importante cuestión de la mecaniza
ción futura y la más estrecha concentración 
del trabajo. 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS: PERSO
NAL Y SERVICIOS.- En una mina los em
pleados ejecutivos ordinarios están demasiado 
ocupados en la rutina de la vigilancia para 
que se puedan dedicar a buscar nuevas ideas 
o a iniciar la introduccl6n de mejoras radi
cales. Lo mismo que en las fábricas, la inge
rueda de la eficiencia requiere una oficina se
parada que se dedique únicamente a este tra
bajo. Ella no necesita ser muy numerosa, 
pero debe estar compuesta por hombles es
pecialmente adecuados, por su práctica para 
observar, dirigir y analizar loa datos. Si la 
organizaci6n directiva incluye un ingeniero 
consultor, la oficina de la eficiencia se comu
nicará directamente con iíl y tendrá tOdas sus 
informaciones a disposicl6n del administra
dor. Para una mina más pequeña bastará un . 
solo Ingeniero que se comunique con el ad
ministrador. 

El trabajo del departamento de estudios, 
bosquejado en el párrafo precedente, exige la 
imparcialidad, porque solamente asl se puede 
confiar la importante función de calcular 
y determinar los standards. Contando con la 
confianza de la administración y de los tra
bajadores, el personal del departamento ten
dhi muchas oportunidades para ser una ayu
da directa al laboreo y los operarios, sin ne
cesidad de tener que pasar por el administra
dor para ejercer sus buenos servicios. Habrá 
casos también en que el departamento de 
eficiencia tenga que introducir mejoras adop
tadas por la administración, aunque por lo 
general tal introducción se hará con la coo
peración del departamento ejecutivo. 

Al departamento de estudios corresponderá 
también el trabajo de repartir el costo de los 
ftems, susceptibles de tal dlstrlbuci6n, como 
ser: fuerza, aire comprimido y gastos de maes
tranza, porque en si mismo no es un depar
tamento que efectúe gastos y por lo tanto se 
puede esperar una completa imparcialidad 
en eatos repartos. 

Ocasionalmente, en Estados Urudos y Mé-

jico, han sido comisionados especialistas ell'. 
Ingeniería de eficiencia para hacer investi
gaciones completas, quedándose en el terreno 
hasta que se han introducido sus recomenda
ciones. Para una mina metaHfera, con una 
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producción de mil toneladas diarias basta un 
especIalista ,con cuatro in~enieros ayudantes 
y un escribiente o dos. Este personal puede 
completar los estudios, incluyendo los que 
se refieren a las operaciones superficiales, en 
el término de un año más o menos., 

En algunas grandes minas americanas se 
acostumbra elegir los hombres adecuados 
entre el personal ordinario. Probablemente 
la investigación se extenderá en este caso a 
un período mayor y la introducci6n de la 
administraci6n científicl!, requerirá aproxi
madamente dos años. 

La vigilancia comprende el trabajo de los 
empleados necesarios para dar las órdenes 
para la disciplina, instalación de los trabajos, 
certificar el trabajo hecho, corregir los erro
res, hacer cumplir las ordenanzas e infor~ar 
sobre el trabajo. La mina se divide en distritos 
de trabajo y otras divisiones convenientes, ca
da una a cargo de un laborero. Sobre ellabo
rero puede haber un su b-administrador a 
cargo de una sección que comprenda elerto 
número de distritos. El administrador de la 
mina está a cargo de la mayor parte de los 
trabajos y depende de un administrador ge
neral. 

Todos estos empleados pasan sus informes 
respectivos . Cada distrito de trabajo debe 
redactar un informe estadístico en forma de 
cuadros con columnas para las principales 
cJ~SE's de tr!abajo, para cada item importante 
de los almacenes, para el trabajo por turno y 
para el tonelaje producido (Cuadro V). El en
cabezamiento de estos informes estará de 
acuerdo con los títulos que lleven las cuentas 
correspondientes en los libros. Las estadísti
cas mismas son datos útiles para la interpre
tación de los hechos. De estos informes y de 
los libros se pueden obtener rápidamente los 
informes de costos (Cuadro VI). En cada in
forme entrará también el trabajo y costo pro
yectado de modo que se pueda hacer una com
paración rápida entre los resultados actuales 
y los que se espera conse~uir. Esta comparación 
indicará el grado de perfección del trabajo, 
ayudará a indagar el desorden en su origen y 
la adminis'tración no tendrá que espetar para 
descubrirlo que haya repercutido en las otras 
ramas. 

De la regularidad de los ítems a los cuales 
se refieran los informes, dependerá que ellos 
sean di¡uios, semanales o mensuales; pero 
siempre los informes sobre jornales, operarios 
ocupados y toneladas producidas serán dia
rios. Los informes sobre materiales se harán 

mensualmente, puesto que las variaciones 
diarias del consumo son demasiado grandes. 

El sub-administrador, a 8U vez completará 
los informes reuniendo los que se refieran a 
los distintos distritos y así se seguirá hacia 
arriba. 
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El administrador de la mina mantendrá 
ítems separados, tales como desarrollo y con
servación, de modo que el administrador ge
neral pueda ver hasta qué punto han recibi
do atención todas las ramas del trabajo. El 
informará sobre las estadisticas de jornales y 

producción. Su informe mensual suministra 
además el costo de los materiales que sean 
susceptibles de distribuirse lo mismo que de 
l~ fuerza, aire comprimido y trabajos de 
maestranza. 

Todas estas cifras son, por fin, resumidas 
y analizadas por el administrador general, 
quien está en condiciones de dar un informe 
sumario sobre el trabajo total y unidades y 

los costos respectivos (Cuadro VII). Para esto 
se pueden usar los ~ráficos con ventaja. Tra
zando mes a mes el trabajo sobre un papel de 
coordenadas se obtiene una representación 
convincente del curso de los trabajos, inme
diatamente resaltan a la vista las irre~ulari
dades y las tendencias a mejorarse o empeo
rarse (fig. 5). En Estados Unidos se usa mu-
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cho este sistema representando ~r.áficamente 
cada ítem que pueda ayudar a la vi~lancia'. 

Cuando el desarrollo tiene una yan im
portancia, se individualiza esta rama, dándo
le un diagra ma especial, donde se representa 
~ráficamente el trabajo hecho en un tiempo 
dado al lado del que se esperaba tener a la 
misma fecha, viéndose entonces cualquier 
adelanto o retardo (fiAura 6);este tipo espe
cial de dia~rama se conoce con el nombre de 
dia~ama de Gant, que fué quien lo ide6. Lo 
mismo se puede usar para ver el avance o pro
ducción de 108 diversos distrJtos. 

" • ..¡ 1:-: 
c" 

Abr'/ 

Aunque la inspecci6n está incluída en la 
villJlancia, e])a merece una referencia espe
cial, porque se aplica al trabajo hecho y no 
al trabajo que se está haciendo. La importan
cia de la inspecci6n fué demostrada clara
mente por Newhall y Pryce, quienes, en su in
vesti~aci6n de perforaci6n en el Rand, en
contraron que aunque estaba prescrito cierto 
tratamiento térmico para las brocas, el 30% 
de ellas habían sido mal compuestas, cifra 
que por una inspecci6n diaria baj6 a 7.5% en 
una semana con la consig,uiente ventaja en 
la perforaci6n (figura 7). 

O b r .s ne,.o F e b rer, Nó'rzo Ahr¡.'L 
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Una vi~i1ancia estrecha, aún sin llevar en 
vista explícitamente la in~enierfa de la efi
ciencia, da indudablemente los datos y com
paraciones sobre las cuales se pueden basar 
reformas que conduzcan a la economía. Sin 
embar~o, el fin principal de la vi~ilancia es 
cuidar que todo marche normal y satisfacto
riamente y las mejoras que se puedan intro
ducir son solamente una fase incidental de 
ella, pues nadie está encargado directamente 
de alcanzar un mayor ~rado de eficiencia. 

Bajo la administración científica, aunque 
siempre habrán in ter-relaciones entre am
bos departamentos, la vi2ttancia deberá cui
dar, ante todo, que se realice el trabajo pro
yectado y que fué aprobado por la adminis
tración después de haber confirmado y com
probado cuidadosamente los datos del depar
tamento de ingenieda de la eficiencia. Bajo 
tales condiciones la tarea de la viallancia es 
más franca y por consi~ufente produce re
sultados más satisfactorios. 

CUADRO VII. INFORME TIPICO DE TRABAJO 

Los datos de la producción unItaria para 
1922 de la Bunker Hill and Sullivan Mining 
and Concentrating Company, Kello~ Idaho, 
están basadas sobre una produCción de 421,532 
"toneladas de Minerales. Los rendimientos uni
tarios más importantes son los si~uientes: 

l.-Total de operarios en cortes; operarios
horas 792,642; toneladas 419,533; 0.529 tone
ladas por operario-hora; ó 1.889 operarios
horas por tonelada. 

2.-0perarios-horas en desarrollo en mine
ral, 35,048; toneladas de mineral 19,999; 0.57 
"toneladas por operario-hora; 1.752 operarios
horas por tonelada . 

3.-0perarios-horas en desarrollo en roca 
5,232; tonelada de roca 1,593; 0.304 tonelada 
por operario-hora; 3.289 operarios-horas por 
"tonelada de roca. 

4.>-Total de operarios-horas mineros 252,968; 
toneladas producidas 421,532; 1.666 toneladas 
por operario-hora; 0.60 operarios-horas por 
tonelada. 

5.-operarios-horas para todo el trabajo 
subterráneo 948,000; toneladas prodoéidas 
42i,532; 0.444 toneladas por operario~ñ:ota, 
2.248 operarios-horas por tonelada: 

6.- 0perarios-horas en el trabajo de la su
perficie, sin contar oficinas, 155,960; tonelaje 
421,532; 2.702 toneladas por operario-hora ; 
0.369 operarios-horas por tonelada. 

7.-0perarios-horas en la organización total , 
inciuyendo oficinas 1.175,960; tonelaje 421,532; 
0.358 toneladas por operario-hora; 2.189 ope
rarios-horas por tonelada. 

8.- Porcentaje de trabajo minero en rela
ción al total de operarlos-horas 80.6%, inclu
yendo oficinas 194%. 

9.- El cambio de operarios subió a 567 en el 
afio con un promedio ocupado de 435. 

10.- EI costo total de jornales fué $ 514,500.09 
costo total en trabajos mineros S 1.180,693.31; 
los jornales correspondieron al 43.5 % del costo 
total. 

11.- L08 materiales sumaron 239,250 libras 
de explosivos; 1,404 cajas de fulminantes y 
2,192 pies de guia. Madera 6.435,980 bd. ft. o 
15.26 bd. ft. por tonelada. 

12.- l.a fuerza l1e~ó a 18.790,071 HP. hs.; 
445 hp. hs. por tonelada, 0.005 hp. por tone
lada; para aire comprimido se ~stó 2,145 hp. 
horas, 12.8 hp. hr. por tonelada; transporte 

. 2.7 hp. hr. por tonelada; extracción 17.1 hp. 
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hr" por tonelada; bombeo hp.; ventilaci6n 
116.34 hp. alumbrado 1.5 hp. hr., por tonela
da. La distribuci6n de fuerza fué: total, 2,145 
hp., repartidos en: aire comprimido 618.4 hp.; 
transporte 130 hp.; extracción 824 hp.; bom
beo 383 hp.; ventilaci6n 116.34 hp.; alum-

EL FACTOR HUMANO 

La administraci6n comprende no s610 la 
técnica, sino también cierta psicologia, y si 
se quiere obtener éxito, debe ser tal que se la 
acepte voluntariamente y reuna a todos los 
individuos en una sola entidad tanto el cuerpo 
como el intelecto y la voluntad quedarán li
gados siendo la voluntad el más importante 
de estos tres factores. 

Los operarios deben estar se~uros que la 
administraci6n s610 desea el bienestar de 
ellos y que es sincera cuando así lo manifies
ta. Tam,bién es necesario que estén convenci
dos de la capacidad y superioridad de los em
pleados que están sobre ellos y de toda la ad-
ministraci6n en su conjunto. ' 

Estos detalles 80n más necesarios cuando se 
van a introducir cambios, como en el caso 
de iniciarse la administraci6n científica. Si 
un plan ha sido elaborado concienzudamente 
y esto se deja notar en el momento de apl1-
cario, todos los hombres responderán. Lo más 
necesario es la franqueza, tanto al responder 
las cuestlones que se susciten, como al expli
car las intenciones que se llevan. en vista. 

COMUNIDAD DE INTERESES 

En los comienzos es necesario demostrar 
que los nuevos métodos beneficiarán tanto 
a los obreros como a la administraci6n, lo que 
se puede hacer introduciendo mejoras en las 
condiciones de trabajo, lo mismo que en las 
herramientas y máquinas. En seguida se da
rán informaciones ampl1as respecto a los cos
tos, detalles y resultados de los contratos, de 
manera que cualquier interesado puede in
teriorizarse en los diversos factores del tra
bajo ru tinario. 

Será interesante comparar aquí los métodos 
que han tenido éxito en la obtenci6n de la efi
cienda de la mano de obra. Taylor conside
raba al hombre como a una máquina que rea
liza un trabajo mecá~ico, y ,su punto de vista 
era perfeccionar esta máquina. Para Ford el 
hombre era un operador de máquinas; él 
confiaba en una perfecta organizad6n y en 
la circulaci6n no interrumpida del trabajo. 

brado 73.48 hp. El aire comprimido subi6 a 
64,235 pies cúbicos por tonelada. 

13.-El costo total de materiales fué de 
$ 229,361.41 6 19.4% del costo minero total. 
Alumbrado $ 3,869.12 Y materiales varios 
$ 66,447.20, 6 un total de $ 70,311.32. 

Lo que se quería del hombre era que siempre 
estuviera alerta, sin exigirse un gran esfuerzo 
físico ni fatigas. En ambos procedimientos el 
ritmo era algo esencial y debía ellminal'se 
cualquiera causa de irregularidad. El ritmo
en el trabajo debe ser mantenido por todos. 
los trabajadores. Además de esto Taylor pre
conizaba que el trabajador redbiera un buen 
premio por el exceso de trabajo sobre el stan
dard. En las plantas de Ford los operarios er an 
pagados por el día, y no había contrafos. ' 

Sin embargo, el gran rendimiento del siste
ma permitía mantener jornales bastante ele
vados. 

En la minería, por la gran complejidad del 
trabajo, no se puede aplicar directamente 
ninl?,uno de los dos sistemas. Pero con el gran 
empleo que se hace de las máquinas y por el 
hecho que se pueden obtener mayores econo
mías por las mejoras de los factores 'de pla~1. 
y de carga que por la perfecci6n de los hom
bres en los trabajos físicos, resulta más apli
cable el sistema Ford que el Taylor. Este úl
timo dará resultado solamente para obtener 
un mayor trabajo mediante el pa~o por con
tratos o bonos. 

La satisfacCi6n del personal se puede ob
tener tratando de amenizar la vida fuera del 
trabajo, pero lo que más contribuye a esta 
satisfacci6n 80n las buenas ~anancias y es'pe
cialmente la convicci6n de que están haciendo 
un buen trabajo y sirviendo por lo tanto a la 
comunidad. La administraci6n debe -conside
rar que no se puede obtener un 'éxito estable 
sino cuando sus métodos e intenciones están 
fundamentados sobre una base ética y se ejer
zan de un modo enérgico y bien definido. Una 
vez decidido un cambio por los directores, se 
lo debe poner en práctica sin vacilaciones, des
truyendo toda oposici6n. 

La necesidad de la administraci6n cientí
fica en las minas res'ide principalmente en el 
hecho que sin un estudio de tiempo las ~rdi
das quedan desconocidas y no se puede sospe
char su totalidad; así no es de extrañarse que 
la estimaci6n hecha por un hombre prácticq, 
de lo que constituye un buen rendimiento, 
quede demasiado baja. Sin embargo, nunca 
se tratará de remediar los rendimientos bajos 



BOLETfN MINERO 403 

originados por falta de organización, valién
dose del recurso de exigir a los hombres un 
mayor esfuerzo, sino por medio de la adminis
tración científica. 

ESTUDIOS OBJETIVOS Y ANALISIS 

En la administración Científica, se estu
dian, analizan y comentan objetivamente to
das las operaciones rutinarias posibles, dejan
do la menor parte posible a la estimación sub
jetiva, con el fin de sacar el mejór partido de 
los operarios, matedales y equipo. 

Cuando se la ha introducido, los hombres 
realizan un trabajo mejor sin mayor esfuerzo 
y si 'es necesario hacerlo sobrepasando el stan
dard fijado, llevan el estímulo del pago extra. 

La Administración Científica está justifi
cada por la circunstancia que todos los re
cords de rendimientos se han obtenido cuando 

los laboreros y operarios trabajaban sobre un 
plan elaborado por la administraci6n, cui
dando hasta los últimos detalles. Ella mejora 
siempre los rendimientos, de donde resulta 
una mayor producción, menor costo y mayo
res ganancias para los trabajadores. 

La denominaci6n de administración cien
tífica viene de que ella procede en primer lu
gar con observaciones cuidadosas; de donde 
se deducen conclusiones 16gicas, sobre las 
que se basa el resultado final. Las siguientes 
palabras de Huxley sacadas de su conferen
cia -Ciencia y Cultura ' , explican muy bien 
esta denominación: 

«Ellos (el capitalista y los operarios), deben 
darse cuenta que los fen6menos sociales, lo 
mismo que muchos otros, no son sino expre
si6n de leyes de la naturaleza; ningún arreglo 
social puede ser permanente a menos que ar
monice las diversas necesidades de la estática 
y dinámica social • . 

€a e 
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SECCION PETROLERA 

PROYECTO DE LEY DEL PETROLEO PRESENTADO AL CON
GRESO DE COLOMBIA 

I.-ExPOSICI6N DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes: 

En la Memoria que tuve el honor de presen
Taros en lalegl81atura de 19:17 aparecen, a &ran
des rasgos, la8 ideas capitales del Gobierno so
bre reforma de la leaislacl6n del petróleo. 

Se pone allí de presente: 
La importancia de regular bien los requisitos 

de las exploraciones para asegurar el éxito en la 
~xplotación ; 

La conveniencia de elevar en etres o cuatro 
1:antos mAs' la extensión de quince mil (15,000) 
bectáreas señalada por las leyes 120 de 1919 y 
14 de 19:13 como el mAxlmum que podía darse 
para exploración y explotación; idea justa, por
(¡ue tiende a compensar lo aleatorio de las ex
ploraciones y explotaciones y a evitar en gran 
parte la intervención, a veces desmoralizadora, 
de los intermediarios. 

La justicia de elevar las regalías correspon
dientes a la Nación, en medida prudencial que 
sin gravar excesivamente la Industria, sí pro
duzca una equitativa participación para el 
Estado; y, 

La necesidad de que el Gobierno, sin preten
der para sí el monopolio de la industria del 
petróleo, la regule de modo que le permita In
tervenir eficazmente en la Inspección de los 
negocios y actividades de esa industria. 

La Honorable Cámara de Representantes 
~studló en el mismo afto de 1917 un proyecto 
originario de ella y que, inspirado en ideas se
mejantes a las del Gobierno, tendía a garanti
zar la intervenci6n de éste en la industria, ha
ciéndolo partícipe como socio en las explota
ciones de los particulares. Prolongados debates 
hubo en el Cámara sobre este proyecto, después 
del estudio minucioso y esmerado que la comi
sión respectiva hizo de él, estudio en el que to
mó pa.rte el Ministro; y como estaban para 
expirar ya las sesiones del Congreso sin que hu
biera esperanza de que alcanzara a convertirse 
en ley dicho proyecto, el Gobierno presentó a 

la8 Honorables Cámaras Legislativas otro ~o
yecto sintético y de emergencia, que vino a ser 
la Ley 84 de 1917, en vIrtud de la cual se sus
pendió la tramitación de negocios de petróleo 
con el GobIerno mientras se estudiaba y resol
vía lo más conveniente para el país. 

En la misma Legislatura de 1917, y por la 
Ley 15 que autorizó ampliamente al Gobierno 
para reorganizar el MI6terio de Industrias, 
se dispuso que aquél procediera a contratar 
en el exterior expertos que lo asesonlran en 
todo lo referente o petróleos. 

En 1928, sin que el Gobierno hubiera alcan
zado a asesorarse de expertos extranjeros, ya 
que el Congreso Nacional fué convocado ppa 
principios de Mayo a sesiones extraordinarias, 
tuvo que elaborar un proyecto de ley y presen-

o tarlo tan pronto como le fué posible por la ne
cesidad apremiante para el país de expedir una 
ley definitiva sobre petróleos. 

La Comisión del Honorable Senado princi
pió a estudiar a espacio el proyecto, pero a pe
sar de que laboró con gran constancia no al
canzó a examinarlo todo antes de que acabaran 
las sesiones del Congreso, de suerte que tam
bién el proyecto de 1918 quedó en suspenso. 

Para cumplir el mandato de la ley 15 de 1927, 
el Gobierno, tomand6 informes de la mejor 
manera que le fué posible, contrató los servicios 
de los expertos extranjeros señor Thomas H. 
Holland, Santiago González Cordero, H. 
Foster Baln y Aurel Iancoulesco, quienes al 
llegar a la capital traían ya algún conocimien
to del problema de legislación petrolera de Co
lombia. Cada uno de ellos hizo, aisladamente, 
el estudio de las leyes y proyectos de ley colom
bianos y elaboró un informe o concepto crítico 
sobre el paloticular. Una vez realizado este im
portante trabajo, se procedió a celebrar reu
niones de los cuatro expertos, a las cuales con
currieron el Ministro de Industrias, los fun
cionarios del Departamento de Minas y Petró
leos del Ministerio, el Interventor de Petróleos, 
el Secretario del Ministerio y el señor J. W. 
Steele, asesor técnico este último del doctor 
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H. Foster Bain. En las catorce Cl4) prol ngadas 
e interesantes sesiones que tuvo este Comité de 
Expertos Extranjeros se trataron y resolvieron 
las cuestiones capitales estudiadas en los in
formes particulares de los técnicos y se formu
laron las conclusiones sobre las cuales debía 
calcarfte el proyecto de ley: cada una de esas 
conclusiones o BASES, como ellos las llamaron 
está autorizada con sus firmas. 

Pero como no era del caso pedirles a los ex
pertos extranjeros concepto y consejo sobre 
varios puntos de índole que pudiera llamarse 
doméstica de nuestra Nación y sobre cuestio
nes jurídicas, propias también del país, el Go
bierno abri6, al respecto, una encuesta entre 
prominentes colombianos sobre los distintos 
aspectos de la legislaci6n de petr61eos y, más 
tarde, convocó un Comité de Abogados colom
bianos, integrado por los señores doctores José 
María González Valencia, Alberto Su!írez Mu
rillo, Luis Felipe Latorre, Carlos Bravo, Miguel 
Arteaga, y Pedro María Carreño, algunos de 
ellos ex-Ministros de Estado, otros, represen
tantes de compañías extranjeras que trabajan 
en CoLombia en la industria del petróleo, otros, 
ex-Magistrados de los altos Tribunales de Jus
ticia del país, y todos ventajosamente reputa
dos como jurisconsultos. TambIén a este Co
mité, que tuvo largas e intrincadas delibera
ciones, concurrieron el Ministro, el Secretario 
del Ministerio y los empleados superiores del 
Departamento de Minas y Petróleos. Las con
clusiones a que lIel16 el Comité de Abollados 
tamb1én están autorizadas, una a una, por las 
firmas de sus distinguidos miembros, quienes, 
inspirados en las más sanas doctrinas del de
recho y al propio tiempo en el más condente 
y fervoroso patriotismo, formularon, todos de 
común acuerdo, los artículos del proyecto refe
rentes a las materias de su incumbencia, del 
mismo modo que, de común acuerdo, los ex
pertos extranjeros habían suscrito sus postu
lados sobre cuestiones técnicas y comerciales, 
con la sola discrepancia de aIl1uno de ellos res
pecto de uno o dos puntos, como consta en las 
actas respectivas. 

Cumplo en justicia el deber de expresar el 
agradecimiento del Gobierno y el personal del 
Ministro a los señores miembros del Comité 
de Expertos Extranjeros y del Comité de Abo
llados Nacionales, a los notables del país que 
respondieron a la encuesta abierta por el Go
bierno, y a mis inmediatos colaboradores del 
Ministerio, doctores Enrique Casas y Anfbal 
Cardoso Gartán, abogad06, y Luis Vargas Vás
quez y Manuel ArchUa Monroy, ingenieros, por 
}a admirable y abnegada laboriosidad con que 

han puesto SUb luces y conocimientos al servicio 
de la patri6tica cuanto difícil empresa de dotar 
al país de una buena ley del petróleo. 

No entro a explicar en detalle cada uno de 
los artículos del proyecto de ley que tenl10 el 
honor de llevar hoya vuestra consideración, 
porque los antecedentes de dicho proyecto, los 
estudIos hechos por las Comisiones de las Ho
norables Crunaras Legislativas y los trabajos
de colombianos y extranjeros sobre el parti
cular, todo lo cual se entre~ará dentro de poco 
a las Honorables Cámara!> en varios tomos im
presos, presenta un rico acervo de datos y ra
zones. Además, para el el;tudio que haya de 
hacers en las Comisiones de las Honorables 
Cámaras, ofrezco mi modesto concurso y el 
valioso de los técnicos, abogados e ingenieros 
del Ministerio, si se creyere conveniente. 

El Gobierno acogi6 en el proyecto los a rtícu
los que elaboró el Comité de Abo~ados Nacio
nales, y al efecto los ha copiado textualmente . 
reprodujo algunas disposiciones de leyes anti
~uas que encajan muy bien dentro del conjun
to de la reforma, disposiciones que nunca han 
merecido reparaos por parte de los industriales. 
y redact6 en forma de artículos las BASES o 
conclusiones del Comité de Expertos Extran
jeros, ciñéndose a eUas, excepto en un punto~ 
el de la l1arantia que debe dar el contratista 
de exploraci6n y explotación, punto a que se 
refiere el artículo 13 del proyecto. Los expertos 
extranjeros aconsejaron que se imponga a los 
contratistas la obligación de consignar, al 
tiempo de firmar el contrato, para l1arantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, una su
ma que se determinará a razón de diez peso!> 
($ 10.00) por cada hectárea contratada. Estima. 
el G()bicrno que la cuantía de esa caución pue
de resultar excesiva, principalmente para los 
industriales colombianos, razón por la cual 
en el proyecto aparece rebajada a la mitad. 

Como es de suponerse, los expertos extranje
ros aconsejan la adopción de algunas medidas 
que disuepan de las aprobadas por la Honora
ble Cámara de Representantes en 1917, v. ar •• 
sobre explotación por medio de compañías 
entre los industriales y el Gobierno, sistema 
que también fil1ura en el proyecto presentado 
por éste en 1918. 

Conviene también advertir que los expertos 
extranjeros insi6tieron en que las BASES for
muladas por ellos para el proyecto de ley im
plican una política de atracción por ser favo
rables a 108 industriales y porque lab condicio
nes a que se va a someter a éstos, si el proyecto
Uega a ser ley, son las mism\ls qu~ han acep~ 
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t ado en otros países y a las cuales están habi
tuados. 

Al estudiar atentamente el sistema general 
del proyecto y cada una de rous dispor.iciones, 
se observa que no s610 tienden al desarrollo de 
la industria y a mejorar los proventos para la 
Nacl6n, sino también a establecer, de acuerdo 
con la facultad que conl>agra.la Const ituci6n 
Nacional, una justa y moderada intervenci6n 
del Gobierno que garantice el bien público y la 
seguridad del Estado. 

HOllorables Senadores y Representanteb, 

JosÍ! ANTONIO MONTALVO. 

n.- PROYECTO DE LEY 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GEl\'ERALES 

Articulo 1. "--Las disposiciones de esta ley 
se refieren a las mezcla!> naturales de hidro
carburos que se encuentran en la tierra, cual
quiera que ,ea el estado físico de aquéllas, y 
que componen el petr61eo crudo, lo acompa
ilan o Be derivan de él. 

Art. 2.°.- Declárase de u \.lIIdad pública 
la industria del petróleo en tOdOB sus ramol. 
Por tanto podrán decretarse por autoridad 
competente, a petlci6n de parte legítimamente 
interesada, las expropiaciones necesarias para 
el ejercicio y desarrollo de tal Industria. 

Art. 3. 0 - Pertenece a la Nación el petr61eo 
que exi!>ta: 

1. O-Bajo las aguas del mar territorial y de 
los ríos navegables o de los lagos, lagunas y 
clénegas del domInio de la Nad6n; 

l .o-En los terrenos ba ldfos no adjudicados; 
3.0- En los que habiendo sido adjudicados 

hayan vuelto o vuelvan al patrimonio del Es
tado por cualquier causa legal; 

4. o-En terrenos baldío/) adjudicados con pos
terioridad al 28 de Octubre de 1873; 

5."--En los subsuelos que por cualquier dtulo 
pertenezcan al Estado. 

También pertenece a la Naci6n el petr6leo 
que haya sido objeto de concesiones, arrenda
mientos o permi60ll expirados o insubsistentes, 
el cual sólo podrá beneficiarse en la forma esta
blecida en la presente Ley. 

Art. 4.o- Loa derechos de los particulares 
IoObre el petróleo de propiedad privada serin 
reconocidos y respetados como lo establece la 
Constltuci6n, y el Estado no intervendrá con 

respecto a ellos en forma que menoscabe tales 
derechos. 

Arlo 5."-Toda empresa que en Colombia 
se dedique a la Industria del petr61eo (explo
r aci6n, explotaci6n, transporte, refinaci6n, 
venta, etc. ' tiene la obligaci6n de sumInistrar 
al Gobierno, desde que inicie su!. operaciones, 
todos los datos de carácter científico, técnico y 
econ6mico que éste solicite en cualquier tiem
po ya sea directamente o por conducto de los 
empleados encargados de la inspecci6n, vigi
landa y fiscalizacl.6n de tales empresas. 

Cuando el Ministerio respectivo lo juzgue 
necesario, podrá verificar directamente o por 
medio de sus agentes la exactitud de los dato!! 
suministrad08. 

Dichas empresas deber," suministrar gra
tuitamente a los empleados del Gobierno, casa 
de habltaci6n y 101 medios de transporte y co
municacl6n de que goce el contratIsta. 

Art. 6."- La persona natural o jurídica 
que emprenda en la industria del petr61eo en 
Colombia, lanzará al mercado de la capItal de 
la Repúbllcn, con destino a entidades y ciuda
danos colombian08, no menos del veinte (20) 
por ciento de cada una de las clases de acciones 
que emita. Estas acciones se ofrecerán en tal 
mercado por un pedodo no menor de noventa 
(90) días. 

Art. 7."-- La persona natural o Juddica 
que inicie trabaJo~ en la industria del petr61eo 
en Colombia, ocupará en todas sus dependen
cias no menos de un diez (10) por ciento de em
pleados superiores colombianos, con las mis
mas condiciones y sueldos de los extranjeros 
de Igual categoría; después de tres (3) ailos de 
perfeccionamiento el contrato de explora..:16n y 
explotaci6n, o de otorgado el permiso para prln 
clplar operaciones de otra índole, dicha propor
ción no será menor del veinticinco (25) por 
ciento. 

El Gobierno, al reglamentar la Ley o con 
ocasi6n de cada pernllso o contrato, dejam de
terminada la distribucl6n de esos porcentajes 
entre las distintas clases de empleadob. 

Art. 8.° - Las disposiciones de los Capí
tulos XII y XIII del Código de Minas sobre 
<Servidumbres establecidas en favor de la. Mi
nas > e clndeDlhizaciones a que son obllgad08 
los mineros>, se aplicarán, a falta de dispo...i
ciones especiales, a la industria del petr61eo. 

Además, en favor de la explotaci6n del pe
tr6leo se consagra el derecho de establecer la 
servidumbre de oleoductos, comprendiendo en 
ella el terreno suficlen.e para las estaciones de 
bombeo y demás dependencia!. necesarias para 
el fuóclonamiento de los oleoductos, y el de 
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establecer muelles, cargaderos y tuberías sub
marinas y subfluviales, todo esto previo permi
so que con conocimiento de causa conceda el 
<;obierno y con sujeción a las disposiciones que 
:se dicten sobre el particular. 

Art. 9.o- Toda diferencia de carácter téc
nico que pueda surgir entre los interesados y el 
<;obierno, será resuelta por peritos nombra
-dos así: uno por el Ministerio respectivo, otro 
]lor el interesado y otro tercero, en caso de dls
<cordia, por la Sala de Negocios Generales del 
Consejo de Estado, de terna que al efecto le 
]lresente la Sociedad Colombiana de ingenieros 

Art. 10.- El Gobierno podrá declarar la 
.caducidad de cualquier contrato que celebre 
Teferente a la industria del petróleo o la cance
lación de los permisos que conceda, en cual
quiera de los casos que contempla el articulo 
41 del Código Fiscal, y además por incumpli
miento del contratista o permisionario de cual
quiera de las estipulaciones o disposiciones del 
contrato o permiso. 

Cuando a juicio del Gobierno el incumpli
miento del contratista o permislonario no sea 
-de tal gravedad que justifique la cancelación 
-del contrato o permiso, podrá imponerle mul-
tas no mayores de mil pesos (S 1,000) por cada 
ialta. 

Cuando las faltas al contrato o a los regla
mentos se refieran a asuntos técnicos, el Go
bierno por sí o por medio de sus agentes podrá 
-ordenar, como sanción, el paro de las opera
ci()n~." por un período no mayor de diez (10) 
<lías. Esta orden de paro en ningún caso dará 
lul1ar a indemnización de perjuicios, ni podrá 
in t erponerse contra ella recurso alguno. 

Si se ordena el paro por más de diez (10) días, 
la orden debe darse por medio de resolución 
ejecutiva y le quedará expedito al con~ratista 
-o permislonarlo el ejercicio de las acciones de 
.derecho común sobre indemnización de per
juicios, regulados por peritos nombrados como 
se previene en el artículo 9. 0 de esta Ley. 

Art. 11.- Toda persona jurídica que \.ra
baje en el país en la industria del petróleo de
berá tener en la capital de la República su ofi
cina principal y un representante con poderes 
oC instrucciones suficientes, no sólo para efectos 
judiciales sino para todos los negocios de la 
.compaiUa, principalmente en los que se refie
Ten a sus relaciones con el Gobierno. Si la so
dedad ha sido organizada en el extranjero de
berá obtener su reconocimiento o legaliza
ci6n en Colombia. 

Art. 12.- La persona natural o jurídica 
que trabaje en el país en la industria del pe
tróleo, estará obligada a conservar almacenado 

y asegurado el petróleo y los refinados que le 
correspondan al Gobierno, al tenor del respec
tivo contrato o permiso, gratuitamente duran
te treinta (30) días y de ahí en adelante pagando 
el Gobierno al respectivo industrial a razón 
de un centavo ($ 0.01) por barril almacenado 
y por mes. 

Art. 13. 0 
- Toda persona natural o Ju

rídica que emprenda en el país en la explora
ción y explotación del petróleo de propiedad 
del Estado, deberá consignar, al tiempo de fir
mar el contrato, en el Banco de la República, 
en dinero o en papeles de crédito público 
computados por su valor a la par, y con el 
fin de garantizar al Gobierno el cumplimiento 
de sus obligaciones, cinco pesos oro (S 5.00) 
por cada hectárea solicitada en contrato; pero 
la garantía no bajará nunca de cien mil 
(S 100,000) pesos oro. 

Sise trata de permisos o contratos IObre oleo
ductos o refinerías, el Gobierno exliirá caución 
proporcionada, en cada caso. 

Los intereses de los documentos de crédito 
que se den en garantía pertenecerán al con
tratista o permisionario. 

En los casos de declaratoria de caducidad del 
contrato o de cancelación del permiso por cul
pa del contratista o perrnisionario, las sumas 
depositadas como garantía serán de la Nación 
desde el momento en que el Gobierno declare 
el incumplimiento, a menos que las autorida
des contencioso-administrativas o el Poder 
judicial anulen la resolución del Ejecutivo. 

Art. 14.- En la ley de Apropiaciones se 
destinará todos los años a favor de los Muni
cipios en cuyo territorio se estén harien do ex
plotaciones petrolíferas, una suma igua l al 
cinco por ciento (5%) líquido de la regalía pa
gada al Estado el año anterior; y para el Depar
tamento alcual pertenezcan dichos Municipios 
otra suma igual al treinta por ciento (30%) 
líquido de la misma rega lía, destinada al fo
mento de la instrucción pública y de las vías 
de comunicación. 

Art. lS.- La exploración y explotación del 
petróleo, su refinación y transporte, el pe
tróleo que se obtenga y sus derivados, las ma
quinarias y demás elementos que su necesiten 
para su beneficio y para la construcción y con
servación de refinerías y oleoductos, quedan 
exentos de toda clase de impueótos departa
mentales y municipales, directos e indirectos. 

Art. 16.- La persona o empresa que ob
tenga un contrato o permiso del Gobierno refe
rente a la industria del petróleo deberá dar per
manentemente enseñanza gratuita, por pe
ríodos de do," (2) años, a tres (3) alumn08 ~-
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gidos por el Gobierno. Dicha empresa o persona, 
además, los ocupará con los mismos suel
dos y en las mismas condiciones que a los ex
tranjeros empleados en trabajos semejantes. 

Art. 17.- Los instrumentos públicos y 
privados referentes a derechos u obligacionec 
sobre terrenos petrolíferos o sobre cualquier 
negocio relacionado eonla industria del petró
leo, deberán ser presentados al Ministerio res
pectivo, para que tome nota de ellos. Sin el cer
tificado de haberse cumplido esta formalidad 
no podrá hacerse, respecto de tales instrumen
tos, la inscripción o registro de que trata el Có
digo Civil. 

Act. 18.- Los contratos sobre petróleo 
que el Gobierno celebre con personas extran
jeras, se sujetarán a la ley colombiana y a la 
jurisdicción de los tribunales nacionales. 

En todos los contratos de esta especie debe 
constar que el extranjero renuncia a intentar 
reclamación di plomática en 10 tocante a los de
beres y derechos originados del contrato, sal
vo en el caso de denegación de justicia. 

Se entiende que hay denegación de justicia 
únicamente en el caso de que el contratista no 
haya tenido expeditos los recursos y medios de 
acción que conforme a las leyes colombianas 
puedan emplearse ante los tribunales de lo 
contencioso-administrativo o ante la justicia 
ordinaria. 

Esta disposición especial en nada restringe 
los efectos de la disposición general contenida 
en el Artículo 4l del Código Fiscal. 

CAPITULO 11 

EXPLOTACIÓN SlJPERFICIAL 

Art. 19.- La exploración superficial será 
libre en todo el territorio de la República con 
excepción de los terrenos cuyo subsuelo sea de 
propiedad privada, pero tal exploración no 
constituye derecho ni expectativa de derecho. 

NinQuna persona o compañ1a podrá hacer en 
Colombia levantamientos aerofotoQramétricos 
sin permiso del Gobierno, a quien deberá en
teeiar una copla de los trabajos realizados. 

CAPITULO 111 

CONTRA.l'OS DE EXPLOR.-\crÓN y 
EXPLOTACIÓN 

Art. 10.- El Gobierno reglameJltará la 
forma en que deben preloentarse las propuestas 
y los trámites a que deben semeterse. 

En el caso de que varias personas presenten 
propuestas para contratar la exploractón y 

explotación de un mismo terreno, el Gobierno 
escogerá, entre las que a su juicio tengan ca
pacidad financiera suficiente, en este orden: 

1.°-Al primer ¡.roponente; 
2. o-Al que tenga trabajos de explotación 

más pr6:rimos al área solicitada; 
3.o·-Si la~ áreas fueren distintas en igual

dad de condiciones, al proponente de maypf 
área; 

4. O.- En i~ualdad de condiciones, al pro~ 
pietario del suelo y; 

5. o-A la suerte cuando estén en igualdad de 
condiciones respecto de las exigidas anterior
nIente. 

Art. 21.- El proponente que reuna las 
condiciones exigidas por esta Ley y por los de
cretos reglamentarios de ella, tendrá derecho a 
que el Gobierno celebre con él un contrato de 
exploración y explotación de petróleo del Esta
do, por no menos de cinco mil (5,000) ni más 
de cincuenta mil (50,000) hectáreas, excepto 
en el caso de que determinado terreno que 111' 
Nación tenga disponible para contratar, no 
alcance a la extensión de cinco mil hectáreas. 
El contrato sólo podrá referirse a una extensión 
continua cuya mayor loniitud sea aproxima
damente dos veces y media la mayor latitud. 

Empero, el contratista podrá obtener por 
traspaso los derech08 procedentes de otro con
trato de exploración y explotación celebrado 
por el Gobierno con persona distinta, hasta 
por 50,000 hectáreas, mas, en ningún caso una 
sola persona natural o jurídica podrá ejercer, 
en forma aliuna, derechos de exploracl6n o 
explotación sobre un total que pase de 100,000 
hectáreas. 

En general, es potestativo del Gobierno acep
tar o negar los tra6pasos y en el último caso 
puede omitir las razones en que funda la nega
tiva; pero de modo alguno podrá el Gobierno 
autorizar traspaso que implique trasgresión 
del precepto prohibitivo contenido en el in
ciso anterior, o sea que conduzca al exceso del 
límite allí fijado. 

Todo contratista podrá devolver, previo aviSe) 
al Gobierno, a partir del final del segundo afio 
de perfeccionado el contrato y de año en año. 
en todo el período de la exploración, lotes ne) 
menoret. de 5,000 hectáreas y de longitud que 
sea aproximadamente dos y media veces la la
titud. En este caso el impuesto superficial y el 
depósito de garantía se disminuirán propor
cionalmente a la extensión que el contratista 
vaya devolviendo, sin bajar del minimum a que. 
se refiere el artículoo 13 de esta Ley. 

Art. :ll.- El Gobierno, por cada contrate) 
que celebre, reservará dentro de la misma zona. ' 
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petroUfe.ra, una área igual, contigua o no a 
la contratada, reserva que se hará inmedlat a
mente después de perfeccionado el contrato y 
antes de proceder a celebrar un nuevo contrato 
referente a la misma zona. 

Las reservas de que trata este artículo sólo 
podrán darse plua exploraci6n y explotaci6n en 
subasta pública, en condiciones no inferiores 
a las prescritas en esta Ley, y cuando uno de 
los lotes colindantes se halle en explotacl6n. 

Art. 23.- La exploraci6n y explotaci6n 
de cada área solicitada se pactará en un solo 
contrato. 

El plazo de dicho contrato será de treinta 
(30) años a partir de su perfeccionamiento, 
prorrogables por diez (10) años más a opci6n 
del contratista si éste se somete a pagar al Go
bierno las regalías y demás impuestos que al 
expirar los treinta (30) años estén establecidos 
y se obliga además a cumplir las disposiciones 
legales que rijan en la época de la pr6rroga. 

El período de la exploraci6n será de cinco 
(5) años a partir del perfeccionamiento del con
trato, prorrogables de año en año, hasta por 
cinco (5) más cuando el contratista comprue
be haber cumplido los requisitos que la ley y 
los reglamentos le imponen. 

Es entendido que si el contratista pierde SU8 

derechos a la exploración por incumplimiento 
de su!> obligaciones, por la misma causa cadu
carán sus derechos come explotador. 

Art. 24.- El Gobierno puede incluir en 
el área que contrate los terrenos que se encuen
tren bajo las aguas de que trata el numeral 
primero del artículo 3.° de esta Ley, así como 
también las zonas de caminos y ferrocarrile! 
nacionales y las propiedades fiscales y de uso 
público, o puede reservarlos por consideracio
nC(¡ especiales. 

Art. 25.- El contratista pal1ará anual
mente y por anticipado un impuesto de cin
cuenta centavos ($ 0.50) por hectárea y por año 
durante los dos primeros de la vigencia del con
trato; de un peso (S 1.00) durante el tercer año; 
de un peso con cincuenta centavos ($ 1.50) 
durante el cuarto y el quinto años; y de dos 
pesos ($ 2.00) del sexto año en adelante hasta la 
terminaci6n del contrato. 

Art. 26.- Dentro de los dos primeros años 
del contrato, el contratista demarcará los lí
mites del área contratada, por medio de mojo
nes adecuados y presentará un plano de él al 
Ministerio respectivo, de acuerdo con los re
quisitos que ordenen los reglamentos del Go
bierno sobre el particular. 

Al final de cada año el contratista presentará 
al Ministerio, respectivo un mapa geol6gico y 

3.- E. MINERo.- AoosTo 

un perfil transversal de la parte explorada o ex
plotada. con una memoria expUcativa en la 
cual se daÑ cuenta de los trabajos que haya 
ejecutado en el mismo tiempo, todo lo cual 
deberá estar de acuerdo con las dIsposiciones 
reglamentarias que expedirá el Gobierno. 

Art. 27.- El contratista podrá principiar 
los trabajos de explotaci6n en cualquiera época 
del período de la exploraci6n, dando aviso pre
vio al Gobierno, aviso al cual acompañará 108 

planos, cartas geol6gicas y memoria descrip
tiva referentes al área que desee poner en explo
taci6n. El Gobierno dará el permiso siempre 
que los planos, ias cartas l1eol6gicas, la memo
ria descriptiva y el aviso estén de acuerdo con 
las disposiciones reglamentarias que aquél dic
tará sobre la materia. 

Art. 28.- Cuando una estructura petro
lífera se encuentre localizada en dos o más 
terrenos correspondientes a distintos intere
sados, éstos, al hacer la explotacl6n, estarán 
oblIgados a poner en práctica un plan unitario 
de explotacl6n ( ' Unit Operation.), plan acorde 
con las prescripciones de la más alta técnica y 
que el Gobierno definirá y reglamentará. 

Las disposiciones de este artículo son obli
gatorias no s610 para los contratistas que tra
bajen en terrenos de propiedad nacional sino 
para los explotadores en terrenos de propiedad 
particular o privada. 

Los exploradores o explotadores de petr61eo 
de propiedad nacional o de propiedad privada 
no podrán hacer perforaciones a menos de ele .. 
(100) metros de los linderos del respectivo te
rreno. El Gobierno podrá exigir que la distancia 
sea hasta de quinientos (500) metros. 

Art. 29.- Terminado el contrato por 
cualquier causa, el contratista dejará en per
fecto estado de produccl6n los pozos que en tal 
época sean productivos y en buen estado las 
construcciones y otras propiedades inmuebles, 
todo 10 cual pasará gratuitamente a poder de 
la Naci6n. Respecto de la propiedad mueble 
del contratista, éste tendrá obligaci6n de ven
dérsela al Gobierno, si así se 10 exigiere dentro 
de los noventa (90) días siguientes a 11\ termi
naci6n del contrato. El precio se fijará por pe
ritos y la Nacl6n podrá, en cualquier tiempo, 
impetrar las providencias conservatorias que le 
convengan para impedir que se perjudiquen o 
inutilicen, por culpa del contráÚsta, el campo 
petrolifero cón' su's instalaciones y dependen-

c~~ - , • 

La determinaCiÓn del caráct:r de ~ueble o 
inmueble la harán los peritos teniendo el) cuen
ta su naturuleza y destinaci6n. 
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CAP.ITULO IV 

ri.k4tlnhlros PARA PERFORAR Y REVISIÓN DE 
, , .. ' , ( TíTULOS ' 

'Art. 3O.~ Toda persona nlitural o ju. 
rídica que pretenda efectuar exploraciones con 
perforación, en busca de J>(ltróleo en terrenos 
de prbpiedad privada, o explotar dicho petróleo, 
deberá ,dar, en cualquiera de estos dos casosj 
un aviso previo al Ministerio respectivo acerca 
d,'la persona o entidad para quien vayan a ha'~ 

cene las exploraciones o explotaciones, la ex
tensión ,y los límites del terreno en que hayan 
de'efectuarse, el día en que ellas deban iniciarse 
y el tiempo que haya de durar la exploración'. 

, Al aviso deberli acompafiar la prueba que 
:acredite lel?,almente la propiedad privada del 
inmueble o la posesión real y efectiva de él. Si 
el Mi~isterio estima necesario cerciorar,se de la 
identl~ad del inmueble, podrá ordenar la prác
tica de. una inspección ocular por funcionarios 
administrativos, o valerse de otros medios le
~les que a 8U juicio sean conducentes. Si la 
prueba aducida consiste en un título inscrito, el 
interesado exhibirá un certificado expedido 
por el re,spectivo rel?,istrador de instrumentos 
públicos y privados en que conste el movimien
to del dominio del inmueble desde el 18 de Oc
tubre de' 1873 hasta la época del aviso. 

La posesión real y efectiva del inmueble de
berá acreditarse por medio de una información 
sumaria compuesta de declaraciones de cinco 
(5) testigos respetables recibidas ante un juez 
de circuito con citación del respectivo agente 
del Ministerio Público. No se tendrá como po~ 
sesión efectiva la que no haya durado un ailo 
comp\eto a lo menos. Las declaraciones debe
rán ser recibidas personalmente por el juez en 
presencia del secretario, y el primero deberá 
certificar la idoneidad de los testigos. El me
morial en: que se solicite la prueba deberá ex
presar el objeto a que se destina. 

Cuando el interesado emprenda en la explo
:r~ción con perforación o la explotación sin dar 
los avisos de que trata este artículo, incurrirá 
en una multa de mil a cinco mil pesos ($1,000 
5,000) que impondrá el Ministerio respectivo. 

Art. 31.- CumpUda p'or el interesado la 
formalidad del aviso, el Ministerio así lo decIa
l Jl:á Y devolverá los documentos presentados 
Zótrodel término de sesenta (60) días C),ue em
pe-.,.;3I'6 a contarse desde la presentaci6n de los 
tí < ulóa y en el caso del inciso ieaundo del ar:' 
l. le. , lo lO, desde el día en que hayan llegado al 
A".~3terlo las pruebas que lIe haya ordenado 
a1ret:, ~r .. ' 

Ar. 31.- CueDdo' el Ministerio del ramo, 

en vista de los documentos que se le hayan pre
sentado de acuerdo con el artículo 30 o 'po1" las. 
demS:s informaciones que óbteng,a, 'estime qVe 
son de la Nación los terrenos o el petl'óteo de 
que se trata, propondrá lo conducente para qu'e 
el Gobierno proceda a dar autorizacion'es e ins
trucciones al respectivo al?,ente del Ministerio 
,Público o a constituír apoderado para que in
tente las acciones de derecho común que sean 
pertinentes. 

El agente de) Ministerio Público oel apode
rado promoverá sin demora el juicio y si fuere 
el caso ejercitará al mismo tiempo 'especial
ment~, y sin perjuicio de las demás que lean 
procedentes,las acciones accesorias del deman
dante establecidas por los artículo 959 del C6-
digo Civil y 407 Y siguientes del Código JudiCial, 
todas las cuales son admisibles en este taso des
,de la presentación de la demanda. Las provi
dencias que decidan esas acciones las ' hará 
cumplir, el juez de la causa coercitivamente, 
si fuere necesario, y la Naci6n no estará obliga
da a prestar las cauciones que debe otorgar el 
demandante , particular. ; 

Las autoridades despacharán de preferencia 
siempre los asuntos de que trata este artículo; 
y los autos de sustanciación, interlocutorios y 
sentencias definitivas se dictarán y las diligen
cias procesales se despacharán precisamente 
dentro de los términos lel?,ales. Los 'agentes 
del Ministerio Público emplearán con el ma
yor celo todos los medios lel?,ales para que se 
cumpla ril?,urosamente lo dispuesto en es'te 
artículo. 

CAPITULO V 

REGALíAS 

Art. 33.- Todo contratista de explota
ción pagará al Gobierno, por el derecho que le 
confiere para explotar el petróleo de propiedad 
nacional, por trimestres vencidos, las siguientes 
,regalías, cuya cuantía y lul?,al' de pago, a 
opción exclusiva del Gobierno, s'erán: 

}'''-El Gobierno podrá exigir sus regalías en 
el lugar de producción o en el puerto marítimo 
de exportación; 

2."-El Gobierno podrá exigir sus re~lías en 
especie o en dinero; 

3. &.-.Se pagarán regalías por todo el petr61eo 
crudo, gas y gasolina naturales producidos; 

4."-Cuando el Gobierno opte por el cobro de 
sus replfas en el puerto maritimo de exporta
ción, sea en especie o en dinero, las ratas serán 
las siguientes: 
• a) Para .lugares de produccióti situados a 
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-rn~,,()Is 'de doscientos (200) kilómetros ilel puer
oto marítimo de embarque, el diez por ciento 
« 18%) del petróleo crudo producido; 

\ b~ j Para' lugares ile ptoducclón IIltuadés 1\ 
mAs de doscientos (200) y II menos de qulnle.n- · 
t08 I(5eO) kilómetros del puerto marftifuo dé 
emba'rqúe, eí ocho por ciento (8%); 

e) .PaN .lagares· de producción situados 11 
ntH de quinientos (500) kUómetroll del puerto 
marítimo de embarque, el seis por dento (6%); 

' iaL>-En el Caso de que el Gobierno opte por 
cobrar su regalía en el campo de producción, 
el tipo de aquéUa serA el doce y medio por cien
te (ll~%) del petróleo explotado, cualquiera 

.que W1!a la dIstancia del yacimiento al mar. 
e¡L--También podrá el Gobierno cobrar su 

.regalía en el campo dé producci6n, dé cuerdo 
·con la siguiente escala: 

.. I 3 ~,g b '8 .. 
~ " 

d ,,1:: ,,-
.' c. S 

.., ¡¡ll .j~ 
Il 'll 

~ti " li ..... ti~ 

~ " ¡~ ,," " "'" ~ll " 6 2'" c::¡ ~ p.. ¡:;!! ~ , 
10,000 I 6 Primeros .• 10,000 600 6 

SeRondos. 10,000 12~ 20,000 1,850 9,25 
Terceros .. 10,000 15 3D,OOO 3,350 11,16 
Cuarto:: .. 10,000 17~ 40,000 5,100 12,75 
Quintos 10,000 20 50,000 7,100 14,20 
Sextos .... 10,000 22~ 60,OÓO 9,350 15,58 
Séptimos . 10,000 25 70,000 11,850 16,90 
Octavos .. 10,000 27~ 80,000 14,600 18,25 
Novenos. 10,000 30 90,000 17,600 19,55 
Décimos .. 10,000 32~ 100,000 20,850 20,85 

Esta tabla se podrá prolongar en la misma 
forma para producciones mayores de 100,000 
barriles por día. 

7.'-El Gobierno podrá cobrar su ragalía en 
dinero en el campo de producción, tomando 
el precio o valOl' mercantil del petróleo crudo 
en el pue~to mar~timo y deduciéndole el costo 
de transporte del mismo petróleo desde el cam
po, de producción hasta el puerto respectivo de 
~mbarque. 

8."-Las regalías para el gas natural serán: 
Para el gas natural seco que se venda o use 

con fmes industriales, a razón de cinco centa
vos <1 0.05) po~ cada mil (1,000) pies cúbicos; 

Para el gas seco que se desperdicie, a razón 
-de un centavo ($ 0.01) por cada mil (1,000) pies 
.cúbicos. 

9."--Las regalías para la gasolina natural 
.(;omerciable, obtenida por cualquier proceso, 
.6erán: 

La t.rigésima parte (1/30) de la obtenida, o 

la tri~ésiínll l'ftrte (1130), ! n, dlner?, d~ la 
obtenida, a ruón ~e diez centavos ($ O.l8~0 el 
~al6n ameiic:a'ó~ (<<standard~ ): ~I la com~ía 
obtiene un precio mayor, este .,I'eclo serA el.f.1ue 
ella pague al Gobierno. ' . ... 

Art. 34.-rras· re~alía8 anteriores se t~\ra
rin desp~~~' >dé descbiÍ~r el aceite .y ~í ~s , 
que se use 'en el beneficio de la respectiva ~x
plotación. 

Es entendido que el explotador estar' obli
~ado a usar de preferencia como combustible 
el gas natural seco y que en obigún caso podri 
emplear con este fin los gases naturales húme-
~~ , . 

El gobierno queda facultado para eátablecer 
en 108 re~lamentos de la presente ley lo que de
be entenderse por -galleS naturales secos~.' 

Art. 35.-81 el Gobierno opta por cobrar tÍu 
regalía en dlnerol el preciO que deberá patlt-
sele por barril, se determinar' asl': .1 

SI el pago se exige en puerto ntarftfníó"de 
embarque, se adoptarA, a opción dI!} Gobierno, 
el promedio ponderado del precio del rn.bmo 
petróleo en el puerto de embarque o en un mer
cado extranjero que el Gobierno ind.lque, de
duciendo en este último caso los 49stos del 
transporte, calculados de ucuerdo con las ta
rifas usuales, desde el puerto colombiano de 
embarque hasta el mercad!' extranjero elegido. 

Si el pago se exi~e en el tampo de producci6n 
se adoptará, a opción del Gobierno, el prom:e
dio pon<h!rado del precio del mismo petróleo 
en dicho lugar; o el que tenga en el puerto co
lombiano de embarque o en un mercado ex
tranjero, deduciendo cuando se trate de est08 
dos últimos casos, loS' gastos del transporte, 
calculados de acuerdo con las ' tarifas usuales, 
desde el campo de producción hasta el puerto 
colombiano o mercado elegido . . 

En los casos en que el petróleo crudo colom
biano no tenga mercado abierto o en los que no 
exista en el mercado abierto un petr6ho crudo 
con el cual pueda comparársele, se apllcari 'la 
siguiente regia: <Los precios de dos petróleos 
crudos están entre si en la misma relacl6n en 
que estén las sumas de los preciol!l de 108 refi
nados que se obtengan de los mismos 
petróleos" • 

• .! • L : 
CAPITULO NI 

IMPUES'l'O SOBRE EL PETRÓLEO DE .' 
PROPIEDAD PRrv ADA 

Art. 36.-8obre el petróleo de proplb:lád 
privada el impuesto de explotación ee'" del 
ocho (8), el seis (6) o el cuatro (4) porclentd (%) 
del próducto bruto respectivamente para hl 
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pcimera, la segunda y la tercera zona de que 
trata el artículo 33 de la presente ley. 

Para el cobro de este impuesto se proceded 
de acuerdo con las regias establecidas en el 
Capítulo V sobre cRegalías" 

Cuando el terreno en que se trabaje sea de 
p~opledad pr~vada no habrá lugar al pallo de 
impueSto superficial a favor de' la Naci6n. 

CAPITULO VII 

TRANSPORTE 

Art. 37.- Toda persona o entidad que ex
plote petr61eo del Estado tiene derecho de 
construir y beneficiar un oleoducto para el 
servicio de su propia explotación siempre que 
se reserve tal derecho al tiempo de firmar el 
contrato de exploración y explotación. 

El particular que explote petróleo de su ex
clusiva propiédad tendrá derecho de construir 
y usar su oleoducto para el transporte de dicho 
petr61eo. 

El Estado también podrá construir y explotar 
oleoductos o contratar ia construcci6n y explo
tación de ellos. 

Las compañías transportadoras o indepen
dientes podrán construir oleoductos previo 
contrato con el Gobierno nacional y de acuerdo 
con las disposiciones de esta Ley. 

Art. 38. - La ruta o trazado general del 
ol~oducto asl como la localización de su termi
nal madtimo o fluvial deberán someterse por el 
respectivo interesado a la consideraci6n del 
Gobierno Nacional y éste tendrá la facultad 
de aprobarlos o improbados teniendo en cuen
ta para ello los intereses econ6micos y políticos 
de la Nación. 

Art. 39.- Todos los oleoductos que se cons
truyan en el país por compañías transpor
tadoras o independientes, de acuerdo con las 
disposiciones de esta Ley, serán de uso público; 
y el Gobierno tendrá sobre ellos y sobre los de 
uso privado un derecho preferencial para el 
transporte de sus petr6leos, pagando la tarIfa 
vigente en el momento de efectuarse el trans
porte. 

Art. 4O.- El GobIerno fijará las tarifas de 
transporte teniendo en consideración: 

a) La amortizaci6n del capital invertido en 
la construcción; 

b) Los gastos de mantenimiento, de admi
nistraci6n y de explotaci6n; 

c) Una ganancia equItativa para el contra
tista, la que no será mayor del ocho por ciento 
(8%) sobre el capital si la compaiiía es inde
pendiente, y del seis por ciento (6%) si el oleo-

ducto pertenece a un contratista de .;xplota
ci6n. 

Art. 41.- El periodo de duraci6n eJe todc>o 
contrato de oleoducto será de treinta (30)· 
años, al final de los cualea pasar' gratuitamen
te a ser propiedad del Estado con todos los ele-.. 
mentos que se encuentren fijos al suelo. Res- , 
pecto de los bienes muebles el Gobierno tendrá, 
los mismos derechos establecidos en el articulo> 
19 de la presente Ley. 

Art. 42.-EI transporte de petr61eo por oleo
ductos construídos en el país estará sujeto> 
a impuestos y gozará de exenciones, así: ' 

1. o-Las compañías transpotadoras pagarán' 
el cinco por ciento (5%) de sus entradas brutas. 
cuando se trate de casos no contemplados en, 
los dos numerales siguientes: 

l. o-La compañía que explote pero no.. en, 
virtud de contratos anteriores a esta Ley paga-, 
ri el cinco por ciento (5%) de las entradas bruo ,¡ 

tas del transporte, de acuerdo con las tarlf~s l 
aprobadas por el Gobierno, cuando el transpor- ,¡ 
te se efectúe por oleoductos que estén en seni- ; 
cio al tiempo de entrar en vigencia esta Ley; , 

3. o-No pagará impuesto de transporte el': 
petr61eo explotado y transportado por oleoduc
tos pertenecientes a la misma empresa o explo-~ 

tado en virtud de contratos anteriores y trans
portado por oleoductos que estén en servicio alt 
entrar en vlgenc11 esta Ley. 

CAPITULO VIII 

REFINERÍA 

Art. 43.- La refinaci6n del petr6leo cru
do es libre dentro del territorio nacional, pero
el Gobierno podrá prohibir el establecimiento. 
de refinerías en los terrenos que por ley o de
creto estén declarados o se declaren reservas. 
de la Nación y en aquellos sitios en que, a juicio' 
del mismo Gobierno, se pueda, con la refinería .. 
perjudicar la economía nacional. 

El Gobierno también podrá construir y ex-o 
plotar refinerías o contratar la construcciÓn< 
y explotaci6n de eUas. 

El Gobierno podrá, además, prohibir la los- ' 
talaci6n o explotaci6n de cualquier refineria. 
que afecte la higiene o la salubridad pública_ 

Art. 44. - Toda persona natural o Jud
dica que quiera emprender en la refinación del" 
petr61eo dentro del territorio nacional, deberá. 
solicitar permiso del Gobierno y éste se lo con
cederA siempre que el solicitante reuna los re
quisitos de esta Ley y se comprometa a cumplir 
las disposiciones pertinentes de la misma y 
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ode los re~amentos ,del Gobierno:sobre la roa
"t"e.ria. 

Respecto de las refinerías que se monten en 
1as costas del mar, el Gobierno, al otor¡tar el 
perrni,so, exigirá a la empresa condiciones sobre 
'los precios a que hayan de venderse al público 
'los 'refinados Y no otor~ará tal permiso mien
tras el interesado no se allane al cumplimiento 

,de tales condiciones. 

CAPITULO IX 

JPRO:l>UESTAS PENDIENTES Y CONTRATOS NO 
PERFECCIONADOS 

Art. 45. - Las personas naturales o ju
,,.Idicas que ten~an propuestas pendientes he
<has con, todos los requisitos exi~idos por las 
leyes ))ajo cuyo imperio se presentaron, o con
uatos suscritos con el Gobierno que aún no 
nan alcanzado su perfeccionamiento, pueden 
,optar, para el adelantamiento del asunto, en
tre la le~slaci6n anterior y la presente Ley. 
En el primer caso los derechos y obli~aciones 
-ele las partes serán estrictamente las estable-
-cldas por las leyes anteriores, sin que el contra-
t:ista pueda ~ozar de nin~una de las ventajas 
~ue ofrece la nueva Ley. A la inversa, si el pro
ponente'o contratista opta por la presente Ley, 
:a ella se IImoldarán en un todo su propuesta y 
-el respectivo contrato. 

Transcurridos tres (3) meses desde la fecha 
-en que la presente Ley empiece a regir, sin que 
-el interesado haya hecho L>tanifestac¡6n al~una 
-al respecto, se entenderá que opta por la pre-
,sen te Ley. 

CAPITULO X 

RESERVA ESPECIAL DEL ESTADO 

Aft. 46.-Declárase reserva especial del Esta
,do el petr61eo de propiedad nacional que se ha
lle en el Departamento Norte de Santander y en 
las regiones situadas al Este de la Cordillera 

'Oriental de los Andes, en los Departamentos 
.de Boyacá y Cundinamarca, en la Intendencia 
..del Meta y en las Comisarías de Arauca, Vicha
-da y Vaupés. 

Los contratoi que el Gobierno celebre sobre 
• exploraci6n y explotaci6n de petróleo en las 
.:zonas reservadas por este artículo, requerirán 
¡para su validez, la aprobaci6n del Con~eso. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 47.- El Gobierno hará practicar estu
dios de las reservas petrolíferas de que trata 
esta ley y a este fin se le faculta amplia~en
mente para contratar el personal y para hacer 
todos los ~astos que demenden dichos estudios. 

Art. 4S.-EI Gobierno' proveeri a la forma
ci6n, en el exterior y dentro del pats, de per
sonal colombiano, técnico y práctico, en la in
dustria del petr6leo en todos sus ramos. 

Art. 49. - Los contratos que celebren los 
Departamentos y los Municipios sobre explo
raci6n y explotación de petr61eo que les perte
nezca, necesitan, para su validez, el concepto 
previo y favorable del Ministerio de Industrias 
y del Consejo de Estado. Estas entidades estu
diarin la convención respectiva desde el punto 
de vista de la propiedad del petr61eo que es 
objeto del contrato, de las convenIencias na
cionales y de la 8e~uridad del Estado. 

Art. SO.-Los contratos o permisos de que 
trata la presente Ley, excepto en el caso del 
artículo 56, requerirán para su validez la apr .. -
bación del Presidente de la República, previo 
dictamen del Consejo de Ministros y la decla
ración hecha por el Consejo de Estado de que se 
ajustan a las disposiciones le¡tales. 

Cumplidos estos requisitos se elevará el con
trato o permiso a escritura pública. 

Art. 51.-Nlnguna persona natural o juri
dica podrá perforar pozos de petr61eo o ~as 
en terrenos de la Nación o de particulares, sin 
someter antes el correspondiente plan técnico 
al Gobierno y obtener de éste la aprobacl6n, la 
cual se requeriri también para abandonar po
zos de petr61eo o gas. 

Art. 52.- En los trámites administrativos 
de que trata la presente Ley, se observar{m 
las reglas de procedimiento judicial que sean 
compatibles con la naturaleza de aquéllos, a 
fin de llenar los vacíos que pueéan presentarse. 

Artículo 53.- Queda vigente el artículo 5.° 
de la J.,ey 120 de 1919; y quedan dero~adas todas 
las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Presentado a la consideración de las Honora
bles Cámaras Le~islativas en su sesl6n del día 
21 de Julio de 1929, por el susclito Ministro de 
Industrias . 

JoSÉ ANTONIO MONTALVO 
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COTIZACIONES 

l'LATA 

Londres 2 meses 
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••• •• , •••• • ••••••• 1 . 

» 3 ................. .. 
» 15, . .......... . ... . 

1.8.00 
18.00 
lROO 11 

Agosto 22 .......... .... 1 

» 3l. .......... " '1 
lS·. OO·· 
18.00 

¡ 

DIARIA EN LON1>RES 

!. por tonelada 

Í)lA. 
Contado 3 meses 

DlA 

= 

I !. por tonelada 

I Contado 13 molOS 

Julio 19 ........ .. .. \ 72 .15 .'0 73.7.6 Agosto O............ 73.6.3 74 .3 .9' 
22............ 72 . 15 .0 73 . 7.6 12..... ....... 73 .126 14.12.6 
23....... ..... 72.5 .0 72.17.6 13.. .. .. .... .. 73 . 18.9 i4 . 17.6 
24......... .. . 72 . 0.0 72.17.6 15............ 73 .10 O 74. '¡. 
25 ......... .. 72 . 26 73 . 0 .0 16 ............ 73 .. 15 .0 H ,.11!.6 
26 ... ......... 72 . 5 O 73 .5.0 ]9.... ........ 75 .15 .0 7·t ~2.6 
;t!l ... ......... 72 . 18 .9 73.13.9 20........ .... 74 . 0 .0 74 .13 .3 

» 30.. .... .... .. 72 . 5 .0 73 .15.0 21............ 73 . 15 .0 74 . 10.0" 
» 31..... .. ..... n.3 .9 73.12.6 22 ............ 73 . 18.9 74 13.~ 

Agosto 1.0............ 73. 5.0 73 . ]6 .3 23 ........ .... 73.17.6 74 . 10 .0 
2............ 7:l . 5 .0 73. ] .9 26 .. .. ........ 73 . 16 .3 74 . 10 .0 
6.... .. .. .... 73 . 11 .3 74 . 7.6 27............ 73 . 3.9 74.10 .0 
7 . ........ ... 73 .15 .0 74.12.1) 2 ............ 73.15 .0 74.11.3'-

-=== 8 .. ~.=. = .. =======7=3=. 1=6=.3=====7=4=.1=3=.9==========2=9=.= .. =.= .. =.=. = .. =. =. ===7=3=. 1=7=. 6====7~=.=1~5.~ 
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VALOR OE LA LIBRA: ESTERLIN A 

DIAS 

,Julio 19 . ...... .... .... ....... . . 
20 . .. .. . . ...... .......... . 
22 . .... . ... ....... . ...... . 
23 .. ..... . .. .. . .......... . 
24 ....•.....••........... . 
25 ... , . . ... .. ... • . . .. . .. .. 
26 .. .. , . . .. : . . . ... . ... ... . 
27 ...... .. . ... . ..... . . .. . . . 
30 .... .. . ... ... ... .... . .. . 
31 ...... " .. . ............ . 

. Agosto 1.° ... . ............ .. ..... . 
2 ............. ... . ...... . 
3 ....................... . 
5 ... . .. ... .............. . 
6 .. ..•. ... ... . ... ... . ...• 
7 .... .. . . ...... . ........ . 

S por %. 

39 .51$ 
39.53 
39 .55 
39.56 
39 .57 
39.57 
39 58 
39.57 
39 .62 
39 .56 
39.43 
39.41 

~~:!~ '. 
39.51 
39.52 

Agosto 1.0 

Las entregas para 108 con!lumidores en Eu
ropa continúan paralizadas siendo la demanda 
buena para este tiempo. 

El mercado Americano no ha demostrado 
mejoría y las ventas en la costa solamente su
ben, a 15,000 toneladas para entregas durante 
Julio y 500 toneladas de salitrt! potásico para 
Agosto. El precio en Nueva York se cotiza de 
2.07 a 2.10 dollars por 100 libras en carros ex 
vapor puert03 del Atlántico y del Golfo. 

El mercado ha estado tranquilo a través de 
la quincena pasada y se relllstran muy pocos 
fletamentos. El mercado a pesar de esta pa
ralización ha mantenido su firmeza anterior 
y se puede decir que cierra algo más firme 
que la quincena pasada. Por lineas de la ca
rrera para Agosto y Septiembre están casi 
completos debido qa ue ha habido una bue
na demanda por espacio desde puertos perua
nos a precios mejores que los de salitre. 

Para Europa se registran dos cargamentos , 
completos, uno por 9,500 toneladas para em
barque Septiembre para Burdeos-Hamburgo 
con las exclusiones de costumbre a 26/ 3 C011 
opció11 Mediterráneo dos puertos sin el Este de 
la costa Occidental de Italia a 28/ 3 y Alejandria 
a 29/-, y uno por 9,000 toneladas por vapor de 
ocasión para el mismo destino a 26/ - Burdeos
Hamburgo con 'las exclusiones de costumbre. 
POT lineas alemanas se han cerrado 6,000 tone
ladas de espacio para Agosto a 20 / - y 2,000 to-

1I 
OlAS 

, Agosto 8 .... ...... .. ... .. . ... . 
9 .. ................. ~ . 

lO ........... ..• . . ... ... 
12 ..... ... . . . ..... .. . . . . 
16 . ........... . .. : . .. . . . 
17 ..................... . 
19 ... . ............ ..... . 
21 .... . . .. . " . .. .......• 
22 ... .. ..... . ..•... •. .. . 
23 .. . ...... . .......• · .. . 
24 .... . ........... . . . .. . 
25 . . .. . . . .. . . ........ . . . 
26 ... . ... . . .. ......... . . 
27 .... • . ... . . . ... .... ... 
28 .. . ..... . ... . ... . .. . . . 
29 ..... ... .. ... ... .. ... . 

$ por f. 

39·,62 
39.46 
39 . 44: 
39.47 
39.49 
,39.49 
39 .47 
39A9 I 
39.48 

" 

39 .4~ ~ ; 
39,48 
39.4~ 
39.48 
39.50 
39.49 
39.50 

neladas para el mismo embarqU e a 20/6. Para 
posiciones más adelantes hay rumores de ha
berse cerrado lotes mensuales cubriendo Oc
tubre 1929 a Marzo 1930 al precio de 26/ - para 
Havre-Hamburgo. Se han cerrado pequeños 
lotes por lineas de la carrera para Marseillé y 
Génova a 22-/ y 21 / 6 para embarque pronto. 

Para 'Estados Unidos Galveston/Boston hay 
muy poco interés y entendemos que un vapor 
para Agosto/ Septiembre se está tratando ac
tualmente para ser refletado a 4.75 dollar:l. Pa
ra New York directamen te no hay interés por 
'tomar espacio y se puede conseguir espacio pa
ra Agosto a 4 dollars y para Septiembre a 4.2~ 

dollilrs. Para la costa Occidental el preCio de 
4:50 dollars para puertos de costukbre entre 
San Pedro y Seattle, 5 doBan. Oakland. Por
tland (Oregón) y 5.50 Vancouver (B. C.) para 
cualquier embarque durante este año no ha 
variado. 

Agost o 16. 

El mercado Europeo continúa tranquilo y 
se ha notado m ás interés de parte de los consu
midores por comprar para entregas inmediatas 
como para adelante a la escala de precios reba
jados. 

El m ercado americano también ha eS,tado 
tranquilo, quedando los precios en Nueva York 
de 2.07 a 2.10 dollars. Las ventas en la costa 
suben a más o menos 19,000 toneladas para 
entregas Julio/ Agosto y 5,000 toneladas vendi
das en Londres, el total vendido para entregaS 
durante Julio ha sido de 80,000 toneladas. 
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La producci6n durante él último mes fué de 
2,716,912 quintales métricos con 69 oficinas 
trabajbndo, demostrando un aumento de 
82,406 quintales métricos comparado con Ju
lio de 1928 cuando trabajaban el mismo nú
mero de oficinas. 

El total exportado durante Julio fué de 
2.086,393 quintales métricQs comparado con 
J.927,252 quintales métricos exportado durante 
el mismo mes en 1928. 

El total del consumo para Julio es de 934,720 
qulntales métricos. 

La producci6n y ellportaci6n de los primeros 
siete meses durante 10& últimos cuatro afios se 
compara como sigue: 

Producci.6n Exportación 
qq. mét. qq. mét. 

1926 •• •• o.' • ••• • • 0.0 14.279,67.4 10.546,443 
J927 • • o , •••• • • • • • ••• 6.914,993 10.884,132 
1928 ' : ••• o • • • : .0 •.. 17.662,846 15.290,984 
J929 • , •• • • o o •••••••• 18.903,027 17.160,660 

El mercado de fletes por aaUtre ha conti
nuado muy tranquilo a través de la pasada 
quincena, habiéndose transado negocios en 
pequefia escala. Como se esperaba 108 precios 
se han mantenido y ha habido cierta mejoría 
comparado con el período anterior. 

Solamente se sabe de un cargamento por Vb
por para Burdeos Hamburgo sin exclusiones, 
para Septiembre ].0, Septiembre 15 a 26/9 con 
opción Norte de Espafia (Atlántico) y también 
Mediterráneo sin la costa Este del Oeste de 
Italia a 29/ 9. Por Líneas de la carrera para Eu
ropa h'emos sabido de los siguientes fleta
mentos: 

200 toneladas pronto 19/ 3 Amberes/Hambur~o 
1,000 toneladas A~osto 10/ 25 / 20/ 26 Dunkirk

Hamburgo. 
1.000 toneladas A,,-osto 15/ 31.. 22/ - Burdeos/ 

Hamburgo con exclusiones de costumbre. 
2,000 toneladas Septiembre 1-15 21 / - Amberes
Hambur~o, 
Opci6n 22/ 6 Dunkirk) 

500 toneladas A~osto 15-31 25/ - Scandinavia 
lnc: Dinamarca. 

El espacio para A~osto como también para 
Septiembre está escaso y han lle~do pedidos 
de Europa indicando 23/ 6 para Burdeos/ Am
be res. Las cotizaciones nominales para espacio 
durante la temporada Diciembre a Marzo para 
Burdeos/Hamburgo es de 27/ 6, y para Hhvrc/ 
Hambur~o 26/ 6. Para Martinique ,se han to-

mado 1,150 toneladas para Octubre al precio 
de 30/-. 

Aun casi no existe interés por tomar tonelaje 
para Estados Unidos Galveston-Boston y se 
podría conse~uir car~amentos completos para 
embarcar durante Septiembre y tal vez Octubre 
al precio de 4.75 dollan. Para New York direc
tamente se puede contratar por Líneas de la 
carrera para embarques Agosto a Septiembre a 
3.75 dollars, y aún se podría conse~uir a menos 
con una contra oferta. Para Norfolk, también 
por líneas de la careea, se ha ofrecido espacio 
a 4.75 dollara habiendo sido rehusado. Para la 
costa Occidental los precios de 4.50, 5 Y 5.50 do~ 
lIan respectivamente para San Pedro/Séattle 
Oakland y Porthland (Oreg6n) y Vancouver 
(B. C.) para embarque hasta Diciembre no 
han variado. 

Agosto 29. 

Las entragas a los consumidores en Euro
pa han seguidos tranquilas, pero debido a la 
temporada la demanda es poca. El mercado 
Americano no ha demostrado pro~reso y las 
ventas en las costa solamente suben a 20.000 
toneladas para entregas en A~osto, 1600 de 
las cuales era salitre potásico. El precio en 
Nueva York queda sin alteraci6n. 

El resumen oficial de las existencias en la 
costa al primero de Julio de 1929 se calcula en 
9.531,124 qtl. meto lo cual demuestra una 
baja de 350,000 qtl. meto comparado con la 
producción aV/liada. 

Lo exportado durante la primera quincena 
de A~osto se calcula en 916,043 qtl. meto 
contra 1.058,725 qtl. met exportado durante 
el mismo período en 1928. 

El mercado a través de la quincena ha esta
do tranquilo y los ne~ocios que se han cerra
do han sido principalmente para embarques 
cercanos y no más tarde de Octubre tanto por 
Líneas de la carrera como por vapores de oca
si6n. Para posiciones más adelante los arma
dores piden precios muchos más subidos que 
los ofrecidos por los exportadores, quienes pre
fieren mantenerse, y no aumentar el tonelaje 
ya contratado a precios que pueden considerar
se bajos. El mercado cierra tranquilo sin cam
bio al~uno. 

Para EuroJ)l' se hizo un cargamento completo 
por vapor para embarque durante Septiem
bre al precio de 25/ 6 Burdeos/Hamburgo con 
opciones de costumbre, y otros dos más para 
Septiembre/ Octubre para el mismo destino a 
25/- con opción puertos del Atlántico, Norte 
de Espafia ; Mediterráneo sin el Este de la costa 
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{)ccidental de Italla y Alejandría a 1/-, 2/ - Y 
1/6 respectivamente. Por Líneas de la carrera 
nemos tenido conocimiento de los siguientes: 

3,000 Ton. Agosto 25 Septiembre 25 21 / 3 
Ambares-Rotterdam-Hamburgo. 
Opción 22/9 Dunkirk 

1,500 toneladas Septiembre 1-31 21/ 6 Dunkirk
Hambur~o-Rotterdam y Amsterdam. 

4 ,000 toneladas Septiembre 20 Octubre 20 23/6 
Burdeos-Amberes. 
Extra J/ - si a La Pallice-Dieppe o Nantes. 
y extra 3/ si ordenado a Brest. 

.500 tonetlldas pronto 21/- Génova directa
mente. 

Para Estados Unidos el mercado continúa 
paralizadO. No se registran negocios, pero se 
dice que se han contratado varios vapores por 
tres viajes a un precio entre 5.- y 4.75 dollars 
para toda la costa Oriental. Se htan hecho va
rios pequeftoslotes por Líneas de la carrera para 
embarque Septiembre a 3.90 doltara y posible·· 
mente se podria conseguir más espacio a este 
mismo precio para New York directamente y 
a 5.- dollara para Norfolk. Para la costa Occi
dental puertos de costumbre San Pedro-Seattle 
el precio de 4.50 dollars queda sin cambio para 
cualquier posición este IOftO. 

CARBON 

Agosto 1.° 

El mercado ha estado tranquilo con vende
dores a 321- para salidas A~osto. 

Las cotizaciones libre de derechos de impor
tación son como sigue: 

Gardiff Admiralty List ........ 34/ - a 35/ -
West Hartley .... . . . .. .... : . . 31-/ 6 "32/ -
Pocahontas o N"ew River ...... 34/ - "35/ -
Australiano la mejor clase -: ... 45/ - "45/ 6 

todo para salidas Agosto/ Septiembre según 
condiciones, cantidades y puertos. 

En calidad Nacional la demanda ha conti
nuado, habiéndose vendido varios pequeftoslo-

tes par", puertos shlitreros. El actual precio de 
venta es de S 74.- a S 78.-m/cte. por harnea
do y de S 64.-3 S 68.- m / cte. por sin harnear 
f. o. b. según cantidad y puerto de descarga. 

Agosto 16. 

El mercado a estado tranquilo con vende
dores a 32- - para salidas Agosto. 

Las cotizaciones libres de derechos de impor
tación son como sigue: 

Gardiff Admiralty List ....... . 34/- a 35/-
West Hartley ...... . ... . ... . . 31/ 6 "32/ -
Pocahontas o New River ... . . . 34/ - "35/-
AustraUano la mejor clase .... 45/ - "45/6 

todo para salidas Agosto/Septiembre según 
condiciones; cantidades y puertos. 

En calidad Nacional la demanda ha conti
nuado, habiéndose vendido varios pequeftos 
lotes para puertos salitreros. El actual precio 
de venta es de S 74.- a S 78.- m/cte. por har
neado, y de S 64.- a S 68.- m/cte. por sin har
near f-o-b- según cantidad y puerto de descar
ga. 

Agosto 1.9. 

Parte de un cargamento West Hartley salida 
Agosto se vendió a precio privado para puerto 
salitrero. 

Las cotizaciones libres de derecho8 de impor
tación son como sigue: 

Cardiff AdmJralty List ....... 34/ -
West Hartley .............. . . 31 / 6 
Pocahontas o New River ...... 34/ -
Australiano la mejor clase . . .. 45/ -

a 35/ 
" 32/ 
" 35/ 
" 45/ 6 

todo para salida Agosto/ Septiembre según 
condiciones, cantidades y puertos. 

En calidad Nacional la demanda ha conti
nuado, habiéndose vendido varios lotes para 
puertos salitreros. El actual precio de venta es 
de S 74.- a $ 78.- m / cte. por harneado y de 
$ 64.- a $ 68.- m / cte. por sin harnear f. o. b. 
según la cantidad y puerto de descaraa. 
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CQTIZACION SEMANAL 

Metales 

Cobre Elect. (N. Y. ) ... . 
Plata (N. Y.) . . . 
PI ()mo (N. Y.) .. . .. 

Enero 2 

0.16500 
0.57125 
0.0665 
26-5/16 

Afio 1929 

ENERO 

Enero 9 

0.16525 
0.57375 
0.0665 
lIt-3/S 

Enero 16 Enero 23 

0.16:>25 0.16775 
0.57225 0.56625 
0.0665 0-.06ll5 
26 1/4 26-1/16 Plata (Londres) •. ..... 

Plomo (LorulJ;'es) . b 12:9:4-1/2 f. 22:5:7-1 / 2 f. 22:1 :10-1 / 2 .€ 22:1:10-1/2 

FEBRERO 

Febrero 6 Febrero 13 

Cobre Elect. 0.17525 . 0.1777S 
Plata N. Y. . .. .. . . .. . 0.56625 0.56000 
Plomo N! Y. . . .. .. .... 0.0675 l . 0.0685 
Plata (Londres) . . .. . . . . .. . . . :\ 26 d. 25-3/4 

Febrero 20 

0.1777~ 

0.55875 
0.0695 
25-13/ 16 

\ 

." ,", 

. ( 

Enero'3' . 

0.~6775 · 

0:56975 . 
'.0.0665 " 
26':1 /4.. 

f. 22:3:1 l t/l: 

0.18450 
0.56250 
0.07125 ¡ < •• 

25-15/ 16 ,' .. . 
J' • 

Plomo (Lon~res) . .. . . .. .. . . . . . i 22:15 :7-1 / 2 I: 2~:16:10·1/2 I: 23:6:3 I: 23 :13 :9 . 
t· 

. Metales 

Cobre Elect. N. Y . ... . .. . . . . . 
~Iata N. y .. .. ...... .. 

~Iomo N. y .. . .... .... . 
Plata (Londres) ..... .. .. .. . . . 

Marzo 7 

0.19175 

0.56375 

O.07uí2 
26·d. 

MARZO 

Marzo 14 

0.19775 
0.56375 

0.07250 

26 d. 

Marzo 21 

, ! 

I ~ ! : J 

Marzo 2~ l' 

0.23775 
0.56500 

0.07750 

26-1/16 
Plomo (Londres ) .... . . . .. . .. . 23 : 18 : 1-1/ 2 23 : 13 : 1- 1/ 2 

0.22450 

0.56500 

0.07875 

25- 1516 
27: 18 : 9 25 : '{2 n~ ' 

ABRIL 

Metal~3 Abril 4 Abril 11 

Cobre Elect. N. y.. ...... .... 0.23775 0.19025 
Plata N. y. .... . ... . . . 0.5800 0.56000 
Plomo N. y.... .. .. ... . . j).07750 0.07150 
Plata (Londres) .. .... .... .. .. 25-7/ 8 d. 25-7/8 d. 
Plo~o (Londres) . . . ... ... .. .. E. 26 : 14 : 4-~ I: 23 : 13 : 9 

MAYO 

Metales Mayo 2 Mayo 9 

Cobre Elect. (N. Y.) . 0.17775 0.17775 

Plata (N. Y.) . 0.54750 0.54500 

Plomo (N. Y.) . 0.07000 0.07000 

Plata (Londres) . . . . . . . . . . .. 25-5/ 16d 25-5/ 16d 

P\omo (Londres) . .. . . . . .. ... l: 24 : 5: O I: 24 : 3 : 9 I: 

Abril 18 

0.17775 
0.55875 
0.07000 
25-7/ 1! d. 

i 24: 7: 6 

Abril 25 

0.17775 
0.55625 
0.07000 
25-3/4 d. 

1; 24 : 8 : 1-;1d_ 

Mayo 16 Mayo 23 Mayo 3~ 

0.17775 0,17775 0.17775-

0.54375 0,53875 0.53250' 

0.07000 0.07300 007000 

25-5/16d 25-1 / 16d 2t.5/8d 

23:12:6 23: 12 : 6 I: 23: 10:7~ 
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JUNIO 

Junio' Junio lO Junio 'n 

Cobre Elect. N. y .. . .. . .. . . 0,t7'175 0.177'15 0.17775 0.17775 

Plata N. y .. . . .. . .. . 0.52125 0.52750 0.52625 -0.52250 

Plomo N. y .......... 0.07000 0.07000 0.07000 0.07000 

Plata (Londres) . . . . .. . . ..... 24 d'. 24-3/s d. 24-7/15 d. 24-8/18 d. 
Plomo (Londreb) .......... ! 23 : 14 : 4- 31; ! 25 : 9 : 4-31; f. 23 : 18 : 1-31; f.23:12:6 

JULIO 

Jylio 5 Julio II Julio 18 Julio 2S 

Cobre Elect. N . Y .......... . 0.17775 0.17775 0.17775 0.17775 

Plata N. Y . ......... . 0.51875 0.52125 0.52500 0.52625 

P104110 N. y .......... . 0.07001» 0.06800 0.06750 0.06750 

Plata (Londres) .... . ....... . 23-15/H,d 24-1/8d 24-1/4d 2!l-7/16d I 
( 

Plo~o (Londres) ... ... .. . .. . f. 23 : 1 : 10-~ ¡, 22: 19 : 4~ f.22:1l:3 f. 22: 10 : 7-~, 

AGOSTO 
, 

Metales Agosto l. o Agosto 8 Agosto 15 Agosto 22 Agosto 2~ 

Cobre Elect. N. y ... . .... 0.17775 0.17775 0.17775 0.17775 0.17175-

Plata N. y ........ 0.52625 0.52500 0.52500 0.62625 0.52625 

Plomo N. Y .. o o •• 0.06750 0,06750 0.06750 0.06750 0.067500 

Plata (Londres) . . ...... . . 24-5/ 16d 24-1/4d 24-1/4d 24- 5/ 16d 24-5/16d 

Plomo (Londres) .... . . . .. f. 22 : 16 : 3 f. 23 : 6 : 10~ 23: 1: 1 0~ f. 23:2:6 f. 23:7:(.. 

Las Cotizaciones de Nueva York están expresadas en centavos oro americano por libra .. 
mientras que las de Londres, para la plata, en peniques por onza, y para el plomo en f. por tone
lada de 2,240 libras. 



420 SOCIEDAD NA.CIONAL DE MINERtA 

ESTADISTICA DE METALES 

Precio medio mensual de los metales! 

PLATA 

Nuen York 

1928 1929 

~nero_ 57.135 57.019 
Febrero. 57.016 56.210 
tdarzo .. _ 57.245 56.346 
.Abril ._---_ ... _--_. __ .. 57.395 55.668 
Mayo ... _. __ ._ ... __ .. __ .. _ .... - ... 60.298 54.125 
.Junio -_ .. _--_ .. - _ ... _._-- 60.019 52.415 
.Julio. ._-_. 59215 52.510 
Agosto. _ 58.880 'Septiembre. _______________ ._ 57.536 
·Octubre. 58.087 
No~embre. _______ 57.953 'Diciembre __________ . _____ ._._. __ 57.335 

-----
Afio, término medio. _. _____ ... _ ... _ 58.176 

.. '] ' ..... . t 

Londree 

\ 

1925 1929 

26.313 26.257 
26.205 26.904 
26.329 26.000 
26.409 25.738 
27.664 25.084 
27.459 24.258 
27.262 24.289 
27.096 
26.440 
26.727 
26.704 
26.362 

26.747 

Cotizaciones de Nueva York: centavos por onza troy: fineza de 999, plata extranjera. Londres: 
penique8 por onza, plata esterlina: fineza de 925. 

COBRE 

Nueva York 
Electrolítico Standard Londres Electrolítico 

1928 1929 1928 1929 1928 1929 

tEnero ... 13.854 16.603 61.912 75.551 66.557 78.602 
Febrero. 13.823 17.727 61.670 78.228 66.381 Sil.538 
Marzo. 13.845 21.257 61.148 89.153 66.443 9l:!.356 
.AbriL 13.986 19.500 61.678 81.036 66.500 89.405 Mayo. _______ 14.203 17.775 62.554 75.026 67.216 83.727 
..Junio. 14.527 17.775 63.664 74.338 68.738 84.013 
Julio ... _______ 14.527 17.775 62.881 72.152 68.670 84.043 
Agosto _____ 14.526 62,472 68.750 
Septiembre _____ 14.724 63.522 69.800 
()ctubre.. 15.202 65.524- 71.935 
Noviembre __ . ___ 1.5.778 68.080 74.750 
Oiciembre.. _____ 15.844 69.336 75.000 

AnuaL ____ 14.570 63.703 69.230 

Cotilaci:5n de NlJeva York, centavos por lb.-Londres f. por ton. de 2,24.0 lbs. 
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PLOMO 

Nueva York Londre. 

1928 1929 1928 1929 

Enero. 6.500 6.650 21.773 22.111 
Febrero_ 6.329 6.853 20.283 23.128 Marzo. _____ 6.900 7.450 19.938 ·25.409 Abril. • _____ 6.100 7.187 20.306 24.783 
Mafo .• 6.123 7.000 20.483 23.949 
JUDIO. 6.300 7.000 20.985 23.694 
Julio. 6.220 6.804 20.602 22.810 
A,oeto. 6.248 21.634 
Septiembre. . . 6.450 22.050 
Octubre •• 6.500 22.082 
Noviembre •• 13.389 21.239 
Diciembre •. 6.495 21.342 

--- ---
Anual .. _ 6.305 21.060 

Cotizaci6n de Nueva York, centavos por lb.-Londres f., por ton. de 2,240 lbs. 

ESTARo 

Nueva York 

1928 1929 1928 

Enero.· . 55.650 49.139 253.222 
Febrero. 52.440 49.347 233.833 
Marzo. _ _ · 52.220 48.870 232.722 Abril. ____ 52.270 .45.858 234.204 
Mayo .. 51.582 43.904 230.886 
Junio. 47.938 44.240 217.280 
Julio. 47.040 46.281 212.449 
Agosto. 48.012 212.847 
Septiembre; . _ ___ _ 48.073 215.663 
Octubre .. 48.966 222.005 
Noviembre. _____ 50.750 232.875 
Diciembre .. _ _ _ _ 50.185 227.586 

Anual .. __ · 50.427 227.131 

Cotizaci6n de Nueva York, centavos por Ib.-Londres f., por ton. de 2,240 lbs. 

ZINC 

Sto Louia Londres 

1928 1929 A la vista 1929 
11128 

Ener9· ._--- --- 5.643 6.350 26.125 26.196 
Febrero. 5.551 6.350 25.518 26.247 
Marzo. ____ _ _ 5.624 6.463 25.082 27.050 
Abril . ___ _ _ 5.759 6 .658 25.493 26.759 
Mayo .. _______ 6.026 6.618 26.102 26.727 
Junio. ___ ____ 6.158 6.686 25.664 26.216 
Julio. 6.201 6.766 24.946 25.332 
Agosto. 6.249 24.540 
Septiembre . . _ __ __ 6.250 24.497 
Octubre . _ __ ___ _ 6.250 24.030 
Noviembre. _____ 6.263 24.801 
Diciembre .. __________ 6.349 26.609 

- --
Anual. . ___ 6.027 25.284 

Cotizaci6n de Sto L~!!i:, ce~tavo. por Ib.-LonareR, f., por ton. de 2,240 Iba. 

421 

A 3 mee. 

1928 

22.213 
20.747 
20.352 
20563 
20.813 
21.211 
20.957 
21.628 
21.769 
21.796 
21.469 
21.730 

21.271 

Londre. 

192~ 

22.344-
23.156-
25.591 
24.408: 
23.7500 
23.603 
22.8800 

1929-

222.727 
223.138: 
220.781 
206.887 
197.545-
200.206-
209.473: 

A 3 mese. 

1928 lt\29 

26.051 26.233: 
25.506 26.347 
24.972 27.294 
25.316 26 .61~ 
25.756 26.619 
25.429 25.984 
24.972 25.418. 
24.713 
24.625 
24.296 
24_827 
26.615 - ---
25.256 
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Producción mensual le <:obre crudo: Tons. cortas. 

1!)29 
" 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Alaska .. , _ _____ ._ 2,145 913 . 1,974 2,075 1,801 1,79ll 
ftalumet & Arizona . . -.. - '5,254 5,553 5,888 6,041 6,731 52 6 

agma _ ' 1,730 1,450 1,680 1,780 2,0:l2 1'654 
Miami ... _. . 2,262 2,157 2,620 2,591 2,416 2,416 
!\evada Con .. _ . ___ 39,191 
Qld Dominion. 0 __ __ 921 734 1.0L5 1,440 1,022 
Phelps Dod~eo ____ 9,850 9,537 10,524 10,230 9,~1!7 
United Ver e Extensión 2,338 2,024 2,50-i: 2,682 2,732 2,510 
Utab Copper 4 0,500 

1138 Tenne!oaee Copper: __ 597 616 635 619 616 

ICXTRANJERO 

!Bo)eo, Méjico ___ _ 2,910 3,637 
Furukawa, Jap6n. _ __ 1,420 1,473 1,751 1,350 
()ranby CODS., Can~á . 2,,,77 2,324 2,452 2,631 2,591 2,518 
Uuion MiDiere, AfriCs. . . 9,753 9,477 11,820 12,810 12,224 12,673 
Bowe Sound ... o, ' .. . . 5,157 .. 
Mount Lyell, Aust .. _ 1,707 
Sumitomo, JlLpón .. 0 0'_ 1,502 1,335 1,680 1,657 
8wana M'Kuuwa • _ _ 812 605 686 615 317 536 
8raden Copper COo __ 6,510 4,830 9,375 9,265 7,630 
Chile ExploratioD 00 .. 15,645 15,01S5 16,120 
.A ndell Copper MiniDg Coo 7,485 7,000 8,30u lS,263 7,393 

Producción comparada de la8 minás de los Estados UnidOR: Tons. cortas 

1927 1928 1929 

Mensual Diaria. Mensual Diaria Mensual Dia.ria 

Enero .. ... . ........ ~ .... o . . . ...... 76,198 2,458 68,469 2,209 88,325 2,785 
F ebrero . ... " . , .... . .. .......... . 69,202 2,772 67,423 2,325 84,735 3,026 
M arzo ....... . ... . . .. ... .. . . . . ... 69,314 2,236 70,327 2,269 9~,698 3,023 
Abril ...... .. . .. . .. . ............. 71,122 2,371 69,230 2,308 94 ,902 3,163 
Mayo . ...... . ......... .. .. . ... . .. 71,613 2,310 73,229 2,378 93.392 3,013 
J unio .... . . ..... ....... .. .. . ...... 69,539 2,318 73,224 .2,441 82,841 2,761 
Julio .. . . ...... .. .. . . . .... . ........ 65,545 2,114 73,426 2,369 
Agosto ... .... . ' . ... . .... . . .... . . ... 67,248 2,169 76.952 2.482 
Septiembre ..... .. . .. . . . . ..• • . . . .. 65,936 2,198 78,341 2, 611 
Octubre .... . .............. o ....... 68,595 2,225 86,480 2,790 
Noviembre o ............ o . ... . .... 68,080 2,269 85,382 2,846 
Diciembre ...... .. . ..... . ... . . . ... . 67,377 2,173 85,673 2,764 

Total . . o, .... ... . • . ,. , .. .. f/29,978 909,147 535,893 
Promedio mensual ..... .... 69,IM 75,754 89.316 .. 
Promedio diario ........ , , .. 2,274 2,484 2,96l 

ea O ¡:J 
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:1 MER~:ADO DÉ MINERALES Y METALES I 
" . 

. l ' . 

Estas cotizaciones que han sido tomadas del 
Engin.eering and Mining Jouri\al-Pre$s de Nue
va ' York¡ .. Agostn 31 de 1929, se refieren \t ventas 
>en grandes lotes al por mayor, libre a 'bordo 
(r. o. ' b.) New York, salvo 'que s'e es~ecifique 
-de otra' manera. Lo's ' ~recios de .Londres están 
dadOs ;'de acuerdo con los líltimos aVisos. El 
1;igno $ significa dolIars U.S. Cy. 

~ETALES 

Aluminio.-98 y 99% a S 0.24 la libra.-Mer
-cado inactivo.-Londres, 98% f.!l5 tonelada de 
2,21W libras, 

Ilntimonlo.-Standard en polvo a 200 mallas, 
~xido blanco de la China de 99% Sb, O. a 10 
-centavos la libra (nominal). 

Bismuto.-En lotes de toneladas, precio' 1.70 
C)or libra.-En pequefias partidas S 1.85 por libra.
Londres, 7 eh 6d. 

Cadmio.-Por libra lI. S O.ro.-En Londres a 
4 aH. 2d. para metal australiano. Excelente de
manda . . 

Cobalto.-De 97 a 98% de $ 2.50 la libra para 
"!l óxido negro de 70% a $ 2.10.-Londres io Ilh. 
por libra para el cobalto metálico. 

Magnesio.-Precio por libra y en lotes de tone
ada, dI! S 0.8S a S L05.-Londres 3 sh. a. 3 sh. 

tid. de 99%,~Mercado firme. 
MoJfbdeno.-Por Hura y en lotes de una a tres 

' ibras, de 99% a S l R, -Generalmente se vende 
{'OmO molibdato de ~alcio a razón de 95 centavos 
por lb. de Mo., o bien como aleación de ferromo
Hbdeno de 50 a 60% de Mo., a $ 1.20 f. o, b. por 
~ b. de Mo, contenido. 

Merclirio.- $ 124 a S 125 por frasco de 76 li
,breS.- Londres a 10 :n.-Mercado muy flojo. 

Nfquel.-Electrolítiro $ 0.35, la libra con 99.9% 
<le ley.:-L~ndres f- 172 ~ .f. 175 por tonelada de 
:2,240 lIbras, según la cantidad. Las demandas con
t inúaiJ1 l:/astiante buenas. 

Paladio.- Por onza, se cotiza de S 38 a 40.
F.n pequeñas partidas a S 55 por onza.- Londres 
~ 7 a 10 8 la tonelada (nominal). 

Pla tino.- Precio oficial de metal refinado S 68 
ia onza. Los nl'gociant.es y refin adores coti~an la 
(lnza de metal refinado a varios dólares más ba
jo.-Precio nominal. Londres f. 13 a f. 15.- 15sh 
por 'lnza refi Dado. 

. Radlo.- $ 70 por mgr. de radio contenido, 
Selenlo.-Negro en polvo, amorfo 99.5% Plll'O 

-de S 2.20 o: S 2.25 por lihra en lotes m~ores de una 
tonelada, Londres 7 eh. 8 d. por libra. 

Tungsteno.-En J?olvo, de 97 a 98%, de ley, 
'S 1.35 a S 1.50 por libra de tungsteno contenido. 

MINERALES MET ALICOS 

Mineral de Antimonio. - Mineral boliviano 
~l n 60% de ant imonio metálico a S J .35 por uni
-d IlU y t onelada corta, c. i f. Nueva York. Mer-

Miuerales de Hierro. - Por tonelada mét rica 
puestos puerto'!! del LagC'.- Minerales d8 t.tiQ:o Su
·perior: essl)t.-no-bessemer de 51,5% de hie
rro é. $ 4.50.-0Id Ran~e.-no-ueB~emer a S 4.50. 
, Mesa61.- hessemer de 51 (5% de hierro a S 4.65. 

-Old Range;-uessemer oe 51,5% de hierro a 
S 4,80. 

Minerales del E&te, en centavos por unidad, 
puestos en los bomoe: FU:ldición y bltsico de 56 a 
63%, a ocho centavos. . . 

Para minerales del extranjero f. o. b. carros 
'en puertos del Atlántico, en centavos por unidad: 

Del norte de Afrlca, con bajo contenido de 
fósforo de lO a 10~ centavos. 

De Espafia y del norte de Afrlca minerales 
básicos de 50 a 60% de hierro, de 10 a 10~ cen
tatos. 

Fundlci6n o minerales bAslcós ~uecos, de 66 
a 68% de hh~rro, de 9 a 10~ centavos. 

Fundlci6n de Newfoundland, con 55% de 
hierro de 8,5 a. 9 centa.\ os. 

MIneral de como.-Por tonelada , f. o. b. en 
puertos del Atlántico, a S 22 para minera
les de 47 n 50% de Cr,O., Precios firmes y bue· 
nas demandas. 

Mineral de Manaaneso.-DeSO 30aSO,32por 
unidad en la. tonelada de 2,240 libras en los puertOll, 
más el derecho de importación, Mlnimo 47% de 
Mn, Productos del Cáuenso lavado de 53 9. 55% se 
cotiza de S 0.36 a S 0. 38 por unidad en la tonelada 
Para productos qulmicos, polvo grueso o fino de 
82% a 87% de MnO., Brasil(~ro o Cu bano $ 70 a 
S 80 por t.onelada, en carrOR Del pals de 70 a 72% 
a un precIO entre $ 40 Y $ 50 por tool'lada. 

Mineral de Plomo (Galena).- Prec!o medio 
sobre la bllse de 80% de plomo, a $ ~5 ' por tonela
da de 2,000 libras. 

Mineral de Zinc (Blendtl.).- Precio medio so
bre la base de 60% de Zinc, a S 44,00 ¡¡or t,onélada 
de 2,000 li!tras ' 

Mineral de Tungsteno.- Por uoiaad , (lO Nueva 
York, wolIramitll, de alta ley, S 15.75j Sholi ta, de 
S 16.00 a $ 17.oo.- Mercado muostra. signos de 
activarse, 

MJNERALES NO METALICOS 

Los precios de los minerales no metálicos va
rían mucho y dependen de las propiedades físi
cas y químicas del articulo. Por lo tanto los 
precios que sigqen, s6lo pueden conside;arse 
como una base para el vendedor, en diferentes 
partes de los Estados U nidos. 

El precio final de estos artículos s6lo puede 
arreglarse por medio de un convenio directo 
entre el vendedor y el comprador. 

Asbesto.- Crudo N.O 1, S 550 a 750. Crudo 
N.O 2 S 515j en fi bras $ 2258 $ 277. Stork para 
tecbos, S 55 a $ 115. S tock para papel $ 45 0. $ 50. 
S~ock para c;!Dento S 25. Desperdicios S 10 a $ 20. 
FIDO, SI? 1 odos estos precios eon por tonelada 
de 2,000 libras f u. b. Quebecj el impuesto y los 

• 



424 SOCIEDAD NACIONAL DE l.UNERtA 

&¡lCOS están incluiuos. Existe un mercado muy ac
tivo y firme. Las minas trabajan a BU total capaci

. dad. 
Azufre.- A S 18 por tonelada f. o. b , para azu

fre de Texas para la exportación S 22 f. a. s. en puer
tOll del Atlántico. 

Barita.-Mineral crudo, S 7,00 por tonelada f. o. 
b.; minas de Georg!a. Excelente demanda. Blanca¡ 
descolorada, a 325 mallas S 18 la ton.-Minera 
crudo de 93% SO. Ba con un contenido no superior 
de 1 % de fierro S 6.50 f. o. b. minas. 

BauIlta.-N.o 1 mineral puro, sobre 55% a 
58% de Al.O. y con men08 de 5% de SiO. y menos 
de 3% de FeIO. S S.-por ton. de 2,240 libras f. o 
b. mmas Georgla.-En polvo y seca a S 14; cal
dnada $ 18 a $ 20. 

BóraI.-Granulado en polvo $ 0.04 por libra 
f. o. b. en plo.ntas de Pensylvania. En cristales por 
libras 2~ ctv. en sacos y en lotes mayores a una 
tonelada sobre carros. 

Cai para flujo.-Depende de BU origen; r. o. b. 
puert08 de embarque, por tonela.da, chancada a 
media pulgada y a menos, de $ 0.50 a $ 3. Para usos 
agrícolas, $ 0.75 hasta S 5 según su pureza y grado 
de finura. 

Cuarzo en cristales.- S"n color y claro en peda
zos de 1/. a ~ libra de peso S 0.20 por libra, en lotes 
de más de 1 tonelada. Para usos ópticos y con las 
mismas condiciones, S 0.80 por libra. 

Feldeapato.-Por tonelo.da de 2,240 libras f. o. b. 
en carro de Nueva York, N.O 1 crudo $ 9; N.O 1 para 
porcelanas, a 140 mallas, $ 18.-por ton. Para es
Dlalte, 140 mallas, $ 13.75. Para vidrios a 200 ma
llas, S 14.'75. Buena demanda.. 

Fluoapato.-En cO"!pa/ con no menos de 85% de 
CaFI, y no más de 5% ae SiO" a $ 18. -por tone
lada de 2,000 libras. 

Grafito.-De Ceylán de primera calidad, por 
libro, en colpa, $ 0.08 a S 0.09. En polvo de $ 0.03 
a $ 0.05. Amorfo crudo, $ 15 a $ 35 por tonelada 
según la ley. 

Kaolina.-Precios f. o. b. Virginia, por tonelada 
corta, cruda N.O 1, S 7. Cruda N.O 2, $ 5.50. Lavad&, 
:,i 8. Pulverizada, S 10 a S 18. Inglesa importada 
f. o. b. en los puertos americ/lnos, en colpa de S 13 
a S 21.-Pulverizada, S 40 11. S 45. 
Ma~nealta.-Por tonelada de 2,000 libras f. o. 

b. California, calcinada en colpa, 80% MgO. Grado 
cA- a 200 mallas, $ 43. Grado cB' S 40.- Cru
da S 11. Calcinada a muerte $ 29. 

Mica.-Preci08 r. o. b. en Nueva York por libra 
impuestos pagados, clase especial, libre de fierro, 
S 3.75; N.O A 1, $ 2.50.-N.o 1 s $ 2.-; N.O 2, 
$ 1.65; N.O 3 a S 1.15 ; N.O 4 a $ 0.60; N.O 
5 a $ 0.45. Las clases se refieren al tamalio de las 
bojas. 

Monaclta.- M!nimo 6% ThO, a $ 80 por to
nelo.ds . 

Potasa.-Cloruro de potasa Q~ 80 a 85% sobre 
la base de 80% en BaCOII, $ 36.75; a granel $ 35.15. 
Sulfato de potaaa de 90 a 95 % sobre la. base de 900/0. 
en sacos S 47.75; a granel S 41>.15. Sulfato de potasa 
y magnesia, 48 a 53%, sobre la base de 48%, en 
BaCOS S 27.50: a granel S 25.90. Para abono de 30% 
S 21.95 Y de 20% S 15.50 en sacos. 

Plritas.-Espafi.olas de Tharsis de 48% de azu
fre, por tonelada de 2,240 libras c. i. C. en los puer
tos de los Estados Unidos, tamafi.o para los hornos, 
(2~" de diámetro) a 13 centavos la unidad. 

Smce.-Molida en &«\la y flotada, por tonelada. 
en sacos f. o. b. lllinois, a 400 mallas, S 31: a 3ro 
mallas, S 26; a 250 mallas, a S 18. 

Cuarcita.-oo% de SiO.: Arena para fs.bricar 
vidrios, $ 0.75 a S 5, por tonelada; para ladrillo y 
moldear, S 0.65 a S 3.50. 

Talco.-Por tonelada, de 00% en lotea sobre 
carro, molido a 200 mallas, extra blancot S 9.
De 96% a 200 mallas, medio blanco, de S 8.SO 
Incluído envase, BaCOS de papel de 50 libras. 

Tlza.-Precio por tonelada f. o. b. Nueva York, 
cruda y a granel, S 4.75 a 5 dollar. 

Yeso.-Por tonelada, según BU origen, chancado. 
$ 2.75 a $ 3; molido, de $ 4 11.$ 8; para abono, de 
S 6 a S 10, calcinado, de S 8 a S 10. 

Zlrconlo.-De 90%, S 0.04 Jlor libra, f. o. b. 
minas, en lotes sobre carros; descontando fletes para 
puntos al Este del Missisippi. . 

OTROS PRODUCTOS 

Nitrato de 8oda.-Crudo a $ 2.00 a $ 2.10 por 
cada 100 libras. En los puertos del Atlántico: 

MoUbdato de Calclo.-A $ 0.95 a S 1.- por 
cada libra de Molibdeno contenido. 

Oxido de Arsénlco.-(Arsénico blanco) S 0.04 
por libra. En Londres, a t. 16 por tonelada de 
2,250 libras de 00%. 

Oxido de Zinc.-Precio por libra, ensacados y 
en lotes sobre carro y libre de plomo; 0.06~. Fran
cés, sello rojo, a $ 0.09 3/ •. 

Sulfato de Cobre.-Ya sea en grandes o peque
fios cristales de 6,00 centavos por libra.. 

Sulfato de Sodio.-Por tonelada en sacos f. o. b. 
Nueva York, S 18 a S 20. De 9% en barriles 
22 dólares. 

LADRILLOS REFRACTARIOS 

Ladrillos de cromo.-S 45 por tonelada neta 
f. o. b. puerl~ de embarque. 

Ladrillos de Maineslta.-De 9 pulgadas, de
rechos S 65 por tonelada neta f . o. b. Nueva York. 

Ladrillos de Sílice.-A $ 43 por M. en Pe!lIlllyl
vania y Ohio; S 51 Alabama; en Illinois a $ 52.

Ladrillos de Fuego.-De arcilla: primera cali
dad $ 43 a $ 46; de segunda clase, de S 35 a S 38. 
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PRODUCCION MINERA 

CUADRO 1 

Producción de carbón.-Agosto de 1919 
".."."",.-

Depar- Compafila8 
ZONAS Mina8 

tamentos Carboneras 

Concepción Lirquén 

I 
Lirquén 

Concepción Cosmito Cosmito 
l.' Departamento de 

Concepción .. ... . ••• oo • •••• o . .................. . ..................... 
Coronel Minera e Indus- Chiflón Grande, Pique 

trial de Chile Grande y Pique Alberto. 
Coronel Fund. Schwager. Chiflones Puchoco 

Y 3 
1, 2 

2.' Bahía de Arauco. ............ •• 00_ . oo •••• • ••••• ••• • • 0 0< o o • •• oo •••• 00, 

Arauco Lebu Fortuna y Co¡;.staul·i~ 
Coronel Curanilahue Curanilabue y Ple ~3ria! 

3.' Resto provincia 
de Concepción . . . ....... ... .. ............ ...... ••• • •• O" • •• • •• • •• • o •• 

Valdivia Máfil Máfil 
Valdivia Sucesión Arrau Arrau 

t.· Prodncia de Val-
dlvia . .. ......... ... .. ....... .... .......... .... oo •••••••• • •• , •• • • 00' • 

Magallanes Menéndez Behety Loreto 
Rio Verde Río Verde Elena 

5.· Territorio de Ma-

PRODUCCIÓN EN 
TONELADAS · 

Bruta I Neta 

6,217 ti,181 
1;000 746 

----- -----
7,117 6,927 

73,857 71,122 

.41,340 40,442 
-----

118,\97 111 ,564 

1,264 886 
679 -

----------
1,943 886 

757 729 
1,544 1,517 

---------
2,301 2,2t6 

3,673 3,5111 
1,600 1,550 

----------

Personal 
ocupado. 
. Obreros 

Y Em-
pleados 

505 
194 

-----
699 

0,094 

3,703 

9,797 

39" 
170 

----
5ó 8 

40 
5 \) 

U 5 

90 
O a 

----
aallanes ........ . 

:: : : : : : : : ::: ::::::::: ::::: :::: 1:: : : :: : : : : : : : : : : : : : :: : -13:~~ 
5,060 

Total . . 126.683 

12 

l1,~1 

O 

9 

CUADRO 1I 

Producci6n de cobre en barras.-A~o3to de 1929 

MINERALES COBRE FINO PERSONAL 

E8tableci- BENEFICIADOS (Barra8) 
COMPA~IAS Obreros Empleá.doll 

mientos 
Chil~o's l Extran-Tonela- ¡ Ley TOllela- 1 Ley Chilenos ¡ E!'tran-

da8 das ¡eros )eros 

Chile Exploration C.· ..... Chuquicamata '724,142 1,62 9,859 99,96% 5,472 509 849 360 

Andes Copper Mining C.· . Potrerillos 561,315 1,44 j 3,465 99,35% 5,386 82 698 J58 
Cía. Minas y Fundir.ión de 2,451 99,96% 

Chagres .............. Chagres 2,577 10,24 246 99,00% 1,175 O 104 3 
Société des Mines de Cuivre 

de Naltagua ...... , . ... Naltagua 6,121 7,58 480 99,28~ 617 6 25 18 
Bnden Copper C.· .. .. . .. El Teniente 381,562 2,29 6,811 99,66 6,594 8 776 133 
C •. Minas de Gatico .... Gatico 1,Ii07 8,36 158 99,50 o 1,119 10 88 8 ---- --------------

Total ................. .... ..... .. .. 1.677,314 23,471 20,363 615 1.540 681 
4.--B. MINERO-AOO8TO 
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CUADRO 1II 

Producci6n de oro, plata, plomo, cobre y carb6n de las compañías mineras 

Uni-
COMPA"fHAS Producto 

dad 

1 
Beneficiadora de TaItal, 

Ola. Minas . ......... . 
Condoríaco, Soco Benef. 

de plata de .......... . 

P lata fina . .... . .. . Kgs. ¡ 

J Plata ....... , .. . 
lOro . . . ......... . 

Dillputada de las Condes, 
Cía. Minera ...... .... . 

Gatico, Cía Mina.'! de . . . . 
Concento 23% cobre Tons. 
Cobre fino . . ..... . 

Guanaco, Cía. Minera del 
N u.ciona.l de Plomo, Soco 

Fundición ............ . . 
Poderosa, Mining Coro · 

pany .......... . .. .. .. . 

Tocopilla, CIa. Minera de. 

Minera e Indust rial de 

Minerales 21 % cobro 

Concento 65% plomoj 

Concento cobre ..... j 
\ M~~~~~~~.~~~ .c.o.

t CObrce~~~:.~ . . ~ .C.O~ I 
Chile, Cía ...... " " . . Carb6n ..... "". "1 

Schwager, Cía. Carboní-
fera y de Fundición ... Carbón ........... . 

Total 

1927 

7,341 

2,142 
40 

]6,336 
1,956

1 298 

2,396 ' , 
9,380 

" 1 

840,085 

4.34,938 

CUADRO IV 

AÑo 1929 
Total 

1928 Mayo' Junio I JUli~ l AgO~ ' ~ 

:::;; 3.;:: I >.~::j 3.;;:) 3<'. 

21,162 1,639 1,5761 1,5011 ], '16 ' 
3,204 303 2841 295 

366 13,6 .. ( 

],781 220' r r 
12,575 1,010

1 1 :2~~ 1,4~~ 1,352 

2-1,720 2,139
1 

2,126 1,878 2 ,102 

6,960 590 600 6QO 690 

779,139 66,378160,020f . . . . 

418,530 31,180¡ 37,741¡ 42,25S 42;257 

Producci6n de las principales compañías estañíferas de Bolivia 

COMPA:&rAS 

Araca, Emp. de Estaño de 
Cerro Grande, Cía. Esta

fi{fera de . . . . . , .. , .... 
ColquirI, Cfa, Minas de .. 
Moroc'Jcala, Cía. E tañí-

fera .................. . 
Oploca, Cía. Minera y 

Agrícola ........... " .. . 
Ocuri, Cía. Esta:fílfera de . 

Oruro, Cfa. Minera de ... 

Patiño, Minc.~ & En ter-
prises Cons ........... . . 

Porvenir de Huanuni, Cía. 
Minera .... , .. .. ..... .. 

== 

Producto 

Barrilla estallO, . ... 

J > ;. 
1 Cuarta barrilla .. . . 

J lln.rrilla estaiio ... . 
1 Plata ............ . . 
J l .' Quinc. Sn. fillO. 
1 2.· Quinc. Sn.· fino. 

¡Barrillo. estrulo. . 
M edlu. barrilla ... 
P lata.. .. .. , ..... .. . 
Cobre ... .. .. .. . .. . 
Cuarta, barrilla .. 
Concentrados . . . , . 

A~o 1929 
Uní- Total Total 

dad 

Tons. ¡ 
1 

Q. ~SP' I 

'])ons. 
Kgs. 

To~s. } 

Q. esp. 
> 

Onllas 
Kgs. 

Q. esp. 
1'ons. 

]927 

2,306 
1 

18,506
1 9,856 

30,646 

85,8001 
11,54.3 

1,375 
12,553 1 

12,301 

24,O!G
1 8,899 

756,2591 
47,100 

8,3851 
I 

1928 l\layo ¡ Junio 1 Julio 

2,656 286 1 2631 2g0 1 

13,820 993 
] 1,786 027 
39,803 3,286 

l,]fiOr 
1,0 6 
3,72 . 

7li 

103,510 9,900 9,4.60
1

1 11,000 607 , 548. 
l ,GOO 120 120 

13,630 1,201 1 1,370 

17,3Gl \ 5~H 1 , ~5g 
22,392 1,170] 8201 
9,168 785 687 

56,470 r 
5,000 315 12: o: , 
9,549 

1,137 
811 

3,391 
820 

9,gOO] 
700 
145 

1,
230

1 
898 
925 

1,
122

1 987 · 

249 

1,276 
1,030 
2,174 

61 9 

9,680 
670 

95 
795 
671 
913 
835 
783 

100 
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